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"A‘D V E % r E ^ C I A

del Tradu&or sobre esta 
nueva im'presion.

A .L gu n as  Personas de erudición, y  
piedad lian estrañado se hayan omitido 
en las impresiones anteriores las Noti
cias , Hechos , Histonas’j y Representa
ciones de irrefragable autoridad , con 
las que se podían facilisimamente ilus
trar , y corroborar todas, y  cada una de 
las especies que el Venerable Siervo de 
X>ios Don Juan de Palafox toca en esta 
su Carta contra los Regulares de la 
Compañía.

Otras Personas,que por una casi inven* 
cible ignorancia se hallaban preocupa^ 
das a favor de dichos Regulares, horro
rizadas de los enormes crímenes, que re
sultan contra ellos , se han lamentado 
(yá  que no pueden dudar de la verdad)
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de que se hayan ocultado hasta ahora 
asuntos de tanta importancia.
' Para satisfacer á las primeras, d igo : 
Que es cierto podia haver alegado, en 
prueba de quanto dice nuestro Venera
ble, las Cartas de San Carlos Borroméo 
á Cesar Spatiano; las de San Martin de 

. Aguirre al Padre Montilla > la famosa, 
del Venerable Martyr Sotelo , Obispo 
del Japón , al Papa Urbano VIH j la 
del célebre Arias Montano á Phelipe 
Segundo;la del dodisimo Obispo MeU 
chór Cano al Padre Regla , Confesor 
de Carlos Quinto; la de la Universidad 
de Salamanca á las demas de España,, 
pidiéndolas ayuda contra los Jesuitas, su  
en em igo  común , y  cuch illo g en eT d l d e  
todas la s  'V ni'versidades, como ella los 
íiombra 5 las del Venerable Obispo La? 
Ruza á Phelipe Tercero , y su Comenta
rio de la Profecía de Santa Hildegardis; 
los Tratados .Históricos de D. Fray Fer  ̂
nando Navarrete, Arzobispo de Santo
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Domingo? las Representaciones de Don 
Fray Bernardino de Cárdenas , Obispo 
del Paraguay 3 las del Patriarca de Antio
chia , el Venerable Cardenal Tournon,; 
Legado ii Latere^ muerto en las Cárceles 
de los Jesuitas de la Ciudad de Macao> 
las del Patriarca de Alexandría , Mons.*̂  
Mezabarba, Legado Apostólico j las de 
los Obispos de Heliopolis y Heracleaj 
las Bulas de Benedióto XIV 5 los Decre
tos de la Sagrada Congregación de P r o -  

pa^anda . y  otros innumerables testimo- 
ñiosde igual autoridad 5 pero todos los 
he omitido, y aun ahora los omito, per
suadido de que quanto dice nuestro Ve
nerable no necesita de confirmación al
guna , estando ya aprobadas sus Obras 
por nuestro SSmo.Padre Clemente Xííl,: 
que es quanto puede^desear el hombre 
mas nimio , y escrupuloso.

Para satisfacer á las serandas , dieo:O  ̂ O
Qüe su queja quedará totalmente desva- 
ñedda, si hacen una ligera reflexión sobre

!'2  el
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el contenido de la Carta, y sus Notas. Et 
Venerable nos dice en ellas, que los Je
suítas can sus a stu cia s atraliñan á su p a r -  
t i  do a  ca s i todos los t r i b u n a l e s  : con  su s  
riquez>as corrom pían  a los M in is t r o s  de 
J u s t i c i a : con su d in ero  apuraban las im 
p res ion es  que se  h a d an  con tra  sus opi
n iones y o causas con su po lí t ica  dispo
n ían  mañosam ente que se  prohibiesen p o r  
la  Inquisición y como lo hicieron con el 
libro de las A lega cion es de la ju r isd ic^  . 
d o n  Episcopal, y con esta Carta Inocen- 
ciana. A vista, pues, de este poder, y del 
valimiento que han logrado con los Pon- 
tífices. Reyes, Cardenales, Arzobispos, 
Obispos, y Magistrados, qué hay que 
estrañar no se hayan publicado hasta 
ahora estos monumentos, y que se vean 
prohibidos como perniciosos los libros 
de la mas sana m oral, y sus Autores con 
la odiosa nota de Hereges Jansenistas > 

El Cardenal de Aguirre viendo asi uU 
trajados á muchos insignes Varones, y

CH'



entre ellos á nuestro Venerable, porque 
impugnaron al Probabilismo,hace ver en 
el Prefacio á los Concilios de España ('■), 
que lo que estos defendian era la dodrina 
pura de los Santos Padres, .por cuya cau
sa ¿1 mismo, dice, se retrató del Probabi^ 
lismo, que antes havia enseñado ,  y  de
fendido 5 como también manifiesta la in
justicia, e impiedad deísta calumnia con 
las palabras siguientes: „ Algunos Pro- 

babilistas modernos han tenido la osa
día de llamar Bayanistas, y Jansenistas 
á muchos Obispos, Prelados, D o lo 
res , y Escritores muy Catholicos. solo 
porque enseñaban la mas sana moral... 
...y entre ellos al Ill.”° Fagnano, el mas 
celebre, y dodlo Canonista de su tiem
po; ... pero semejante calumnia, yá que 
no se pueda reprimir poniendo una 
mordaza a los que la- profieren , se 

„ debe tratar con el mas alto desprecio.
_______• Des-



Despues refiere los Decretos de la  Corte 
de Francia , y el Breve de la Santidad de 
Inocencio XII, expedido el año de i 6 9 4, 
en los que se prohibe tra ta r  de Jansems- . 
tas álos que no conste jurídicaniente de
fender alguna de las proposiciones que
se llaman de ]ansenio.

El mismo Em.”̂ ° tratando este punto 
en la Carta que escribió a Carlos Segun
do , Rey de España , a favor del Padre 
Tirso González , se explica asi: „Nin- 

<̂ un hombre do£to liace caso dé esta 
” calumnia, siendo notorio á todos- que 
” muchos de los Jesuitas dieron este ape

llido ultrajoso de Jansenista ál Santísi
mo Pontífice Inocencio XI. ( de cuy^  

„ B ea ti f ica ción  se t r a ta )  , que conde- 
nó tantas proposiciones relaxadas su- 

„ yás ? y también ponen la misma nota 
r , á quantos Prelados,^ Doótores , y Es- 
„ critores dodlos y píos ( que son inu- 
” merables) han escrito, y escriben con

tra la moral relaxada de e llo s , para
.des-



j, desacreditarles con el vulgo , que con 
„ los hombres do(ftos r o pueden.

Persuadido dé esta verdad el 111.'"° S.“ 
D. Francisco Fabian y Fuero, dignisimo 
Suceesor de nuestro Venerable, no teme 
decir en la página 3 4  de isu Pastoral:„Qi^ie 
,, una délas principales causas de la ruina 

de los Jesuitas ha sido la facihdad de 
i,'graduar de Hereges Jansenistas á quan

tos no abrazaban sus di¿l:ámenes, ó ha
blaban algo contra el Probabilismo, 

j, fuesen Ministros, Reyes, Obispos, Car- 
„ denales.ó Papas; pues de todas estas dis- 
i, tinguidas clases se han visto personas 
i, muy Catholicas, y sabias tiznadas por 
„ suma injuria con un boirrón tan feo,has- 
„ ta  atreverse á poner sacrilegamente en 
„ el Catálogo de los Jansenistas al grande 
„ Sumo Pontífice Benedi¿to XIV.

Esto solo bastaba para satisfacer á la 
mal fundada queja de las referidas perso
nas 5 pero para su mayor desengaño , me 
ha parecido conveniente añadir en esta

im 



impresión, por via de Notas, un extrado 
fiel de la Carta que nuestro Venerable 
escribió al Inquisidor General (la qual 
ha sido últimamente aprobada por la 
Santidad de Clemente XIII, como cons-: 
ta de su Breve dado en Roma á 2 2 de 
Febrero de 17 6 7 ) ,  en el qual vean los 
excesos á que se han propasado los Jesui- 
tas, sostenidos de su p o d e r , a s tu c ia s  , y  
p o l í t i c a , y de ellos infieran , que havien- 
do podido estos Religiosos alucinar á  
Ministros de tan Santo Tribunal , para 
que procediesen contraía Persona, y Es
critos de un Obispo de tan relevantes 
prendas como nuestro Venerable , no 
debe estranarse hayan logrado, y logreo 
en otros Tribunales semejantes triun* 
fos contra personas de menos poder, y  
valimiento.

DIS-



DISCURSO TRELIMINAR.

LA fama común, y universal aplauso , que 
tan justamente ha merecido siempre de 

___ todo el mundo el Ilustrisimo, Excelentísi
mo , y Venerable Siervo de Dios Don Juan 4 e Pa
lafox y Mendoza, le suponen un Héroe en sabidu
ría , y virtud digno de colocarse sobre las Aras. 
Pero , al contrario, las noticias esparcidas en va
rios Escritos sobre la conducta , y procedimientos 
de dicho Venerable Siervo de Dios, y proferidas 
por personas dodlas, á quienes parecia correspon
diente dar credito por su estado, caráíler , y mi
nisterio , nos le pintan como un hombre iluso y fa^  
nático , y enemigo , no de excesos falsamente im
putados á los Jesuitas , sino de toda su Religión; 
de suerte , que ( en didamen de aquellos ) quanto 
hizo el Venerable , defendiendo la Jurisdicción 
Episcopal, fue efedo , ó de su indiscreción, ó de 
un odio implacable contra la Compañia.

Nunca adherí á esta opinion , pareciendomc 
increíble, que la vida de un hombre tan malo ocu- 
passe á un Tribunal tan sabio, y redo, como la Sa
grada Congregación de Ritus, en averiguar, si fue
ron tales sus virtudes, que le constituyan digno d e l' 
culto, y  veneración de los Fieles. Parecíame tam-» 
bien imposible, que nuestro Catholico , y Piisimo 
Monarca ( que Dios guarde ) interpusiera su pode
roso , y Real influjo para con la Santa Sede á favor 
de un hombre iluso, fanático , y perturbador de U  
pa^^ Apoyado en estas sólidas reflexiones, leía, y 
oía con desconfianza los falsos rumores, que con-
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tfá el Veneráble Siervo de Dios fomentaba la emu
lación. Pero las dudas, que estos mismos rumores 
excitaban en mi entendimiento , no me dejaban 
asegurar en el primer concepto , y alta idea,qu^ 
havk formado de la sólida piedad , y dodrina del 
Venerable j cuya perplegidad produjo en mi un efi
caz deseo de inftruiume radicalmente, y averiguar 
qual de los dos partidos tenia la verdad a su favor.

Para conseguirlo, me dedique a leer con algu
na aplicación las Obras, que de dicho Venerable 
salieron á luz con aprobación de la Santa Sede, y 
de la Inquisición de España, y con R <̂ 1̂ permiso de 
S. M .enel año de 17 6 2 .-Conocí á pocos pasos, 
que fué cuerda mi determinación : porque en cada, 
página de dichas Obras iba descubriendo una nue- 
valu z, que apartaba de mi entendimiento aquellas 
leves sombras, que en él havian introducido los 
escritos de quantos procuraron con equivocacio
nes confundir la realidad de los hechos , y obscu
recer la gloria del V^enerable Siervo de Dios. 
Comprehendi también , que hasta entonces havia 
buscado la verdad por charcos cenagosos , en 
donde, ó no se encuentra , ó se encuentra muy 
desfigurada j y arrepentido de mi torpeza , y tar
danza en buscarla donde debiera , resolví , en ob
sequio de la misma verdad , instruirme muy por 
menor, particularmente de aquellos tugares en que 
fundan sus equivocaciones loa desafeólos a el Ve-̂
nerable Señor.

El primero de ellos es el num. 5 5 de las Notas 
a la Carta 6 5 de Santa Teresa de Jesvs , en donde 
dicen, haverse retractado el Venerable Prelado de 
todos sus procedimientos contra la Compañía.

Con*
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Confieso ingenuaménte , que me sorprendió h  
clausula, que citan de este lugar, porque á prime-? 
ra vista me parecía favorecer el intento de los ému
los del Venerable Siervo de Dios.

Aumentaba mi confusion la confianza de va
rios Autores, afedos á la Compañía, y aun Indi
viduos de la misma, que aseguran la supuesta re
tratación , fundados únicamente en este lugar; 
pero mas que todo , el ver, que , aun despues de 
aprobadas las Obras del Venerable Siervo de Dios 
por la Santa Sede, y por la Inquisición de España, 
se atreve el Padre Procurador a£tual de algunos 
Colegios de ja  Compañía en Indias á defender esta 
misma equivocación , afirmando en uno de sus 
Memoriales presentados al Supremo Consejo de 
Indias, que el Venerable Señor en el expresado 
lugar se retradó de sus procedimientos contra la 
Compañía, confesando, con humildad propia de un. 
Santo , que estos Impetus, y  ardores, que antes 
havia creído ser de T>ios , havta conocido des
pues , que nadan de su amor propio  ̂pasión, or
gullo^ y  vanidad,

Pero luego sali de toda mi confusion , y cla
ramente vi, que la supuesta retratación era una 
equivocadon evidente, y que en el citado lugar 
no hay disculpa para la mala fe de quantos quie
ren con el pretextar dicha equivocación ; antes sí 
una prueba convincente deque lo es. Porque del 
numero antecedente al citado consta , que dicho 
Venerable habla allí de los sugetos Religiosos, que 
pretenden ascensos dentro de su Religión, glosan-» 
do estas palabras de Santa Teresa : ATc? es raz/On̂  
que á una muger como yo la pasen de mas i
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tnenos, Y  aludiendo el Veneráble \  las razo
nes , qae suelen ofrecerse , espirituales en la apa
riencia , y sobervias en la realidad ,dice en el cita
do num. 5 5 : A  mí,por lo menos particular- 
mente en una ocdsion. . .  me sucedió en materias 
de este genero, q u e  hallé alonas razones de es* 
^tritu en la apariencia para repugnar una cosa, 
pero eran de vano , y presumido espíritu, En 
cuyas palabras no se hace la mas leve mención de 
la Compañia, ni de pleytos con ella j antes consta 
evidentisimamente, que el Venerable Siervo d.e 
Dios habla de la repugnancia, que tuvo en admitir 
el Obispado de Osma, que le ofrecía el Señor Don 
Felipe IV . pareciendole menor , que el que deja
ba 5 y confiesa con ía humildad debida , que esta 
repugnancia era de su amor propio ,pasión , soher  ̂
*via , vanidad presunción 5 y de ella trata lar
gamente en el cap. 3 4 de voíVida interior , puesta
en el Tomo primero de sus Obras.

Estraño, que ignorasen esto todos los Escrito
res , que afirman haverse retractado el Veneráhle, 
sin mas apoyo, que el del citado lugar ? y que lo 
ignorasse también el Padre Procurador adual de 
l o s  Colegios de Indias de la Compañia. Pero aun 
es mas estraño, que ni este , ni aquellos hayan ad
v e r t id o  lo que dicho Venerable escribe en el nu
mero 14  de las Notas á la misma Carta 6 f  , glo- 
sandoaquellas palabras de Santa Teresa: Reidome- 
he del miedo , que nos pone , que quitará el A rzo- 
bispael Monasterios donde exclama el Vene
rable , diciendo: ¡ ^Pobres Obispos y y  Arzobispos ! 
ellos han de tener la culpa de todo. St castigan  ̂
porque castigan j si callan , porque callan , S I



T > E F I E N ^ E N  L A  JU R IS T ^ IC C IO R  
S O N  IN Q U IE T O S } si no la defienden  ̂omisos] 
Aquí sí qne alude claramente el Venerable á las 
competencias con la Compañía, y á lo mucho que 
esta ie hizo padecer con ellas.

Mas reparable aún , que la ignorancia de este 
pasage , es el cuidado del Padre Procurador de la 
Compañía ( quando cita en su Memorial presen
tado al Consejo de Indias el lugar de las T>ireccÍ0'‘ 
fies T*astora/es) en2.d\extiiL, que el Señor Pala- 
fox compuso este Tratado un ano antes de su 
muerte, para dar con esto alguna verisimilitud á 
la supuesta retradacion. Pero se engaña el Padre 
Procurador, pues de la Advertencia preliminar 
á dicho Tratado en la impresión moderna, consta, 
que le compuso el Venerable por los años de 1 647 
estando en la América y cuya equivocación preten
de encubrir el Padre Procurador citando la im
presión antigua.

Convencido yá de que la retradacion supuesta 
no tenia otro fundamento, que la mala fé , 6 la ig
norancia de los émulos del Venerable Señor Pala- 
fox, pasé á instruirme del segundo punto conque 
pretenden obscurecer la gloria del Venerable Sier
vo de Dios 5 esto e s , sóbrela nulidad, que suponen 
haverse declarado en Roma , de los Autos, que di
cho Venerable siguió contra la Compañía. Asi Ío 
afirman varios Individuos de ésta, y con ellos el 
referido Padre Procurador en su yá citado Memo
rial 5 afirmando también , que la Bula de Inocencio 
Decimo fué favorable á la misma Compañía , y 
contraria al Obispo. Para saber radicalmente’ la 
verdad en este asunto, leí toda la Defensa Canóni
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cá puesta en el Tomo 12 de las Obrás de dichci
Venerable 5 y de ella resulta, que el famoso Pleyto. 
sobre varios puntos doctrinales, y jurisdiccionales, 
seguido en la Curia Romana por el Venerable 
Siervo de Dios con la Compañia, se sentenció con-s 
tra ésta , decidiendo la Curia todas las dudas pro
puestas á favor del Obispo. Para mayor firmeza de 
las declaraciones, suplicó el Venerable, que la San
ta Sede expidiese Breve comprehensivo, y confir
matorio de todas ellas , cuyo Breve expidió Ino
cencio Decimo en 14  de Mayo de 164.8.

Dos veces recurrió la Compañia á la Santa 
Sede, alegando frivolas razones para embarazar, 
ó retardar alo menos , el cumplimiento del citado 
Breve í y otras tantas salió Decreto contra ella, 
mandando , que lo obedeciera , y que sobre esta 
Causa guardara perpetuo silencio {a)* Y a  petición 
del Obispo se expidió nueva Bula en 27 de Mayo 
de 1Ó 53, confirmándolos dos anteriores Decre
tos , y el mencionado Breve ; y este fin tuvo el 
Pleyto en Roma.

Igual resistencia hizo en España la Compañia 
al referido Breve. Presentado en el Consejo , salió 
la Compañia oponiéndose , y pidiendo , que se 
recogiera dicha Bula, por ser perjudicial á sus Pri
vilegios , al Real Patronato, á la paz , y quietud 
pública. Pero convencido lo contrario por el Fis
cal del Consejo, se le dió el Táse , y mandó obe
decer ( )̂. Segunda vez pidió la Compañia en el

Con-

(rt) C o n s t a  de lo s  D ecreto s P o n tific io s  , ex p e d id o s en  ^  de le b r e r o  

d e 1 6 5 2 , 7  l y d e  D ic ie m b re  del m is in o  a ñ o .

(¿) Consta de Real Cédula de i z, de Diciembre de 164S.



Consejo, que se retuviera el mismo Breve ; pero 
igualmente se despreció su oposicion , mandando 
de nuevo, por segunda, y tercera Cédula (r), su 
observancia , y cumplimiento j y este fin tuvo 
el decantado Pleyto en España.

A  vista de tan claros hechos, constantes en la 
citada Defensa Canónica , y en el Tomo 3 del Bu- 
iario Indico , fol. 73 , en donde se cita copia de la. 
inisma Bula,  ̂impresa , y corregida por el original 
(con la expresión de ijiniti va dsl leytó)\ apenas 
se puede creer , que el Padre Procurador de la 
Compañia diga en el citado Memorial ( y ante un 
Tribunal tan respetable como el Supremo Con
sejo de Indias), que los Jlutos se dieron por nulos 
en Roma, y se expidió Bula á favor de la Com
pañía. \ Acaso dos Sentencias conformes, y califi
cadas con dos Breves Pontificios, recayeron sobre 
Autos nulos ? ̂  <Por ventura, la Compañia se opuso 
con tanto tesón al referido Breve de Inocencio Dé
cimo , solicitando su revocación en Roma , y su 
retención en España , porque le era tan favorable, 
como supone dicho Padre Procurador í 
^ Vencida quedó , sin duda, ia Compañia en ei 
Pleyto 3 y por no confesarlo , maquinó medios sa 
Procurador para persuadir al mundo del éxito favo
rable , que no pudo lograr por el de una justa de
fensa. Para este fin publicó en Roma el Abogado, 
según dicen, de la misma Compañia un Escrito, in
titulado ; , &  finís Caus¿e Afigelopolî  
to ^ ,y le im p rim ió e n i6 5  3 , cuyo Escrito em-

buel-



buelve la verdad de las determinaciones Apostóli
cas entre los velos de propias ilaciones , y noticias 
inciertas, para deslmnbrar á el mundo, confun
diendo la substancia, y calidades de los hechos.

Para autorizar dicho Escrito , le introdujeron 
jfurtivamente en el Tomo 4 del Bulario Romano, 
impreso en León de Francia el año de 1 6 5 5. Pero 
sabido este atentado en Roma , se mando quitar 
dicho Escrito del citado Tomo por Decreto de la 
Sagrada Congregación; a que se siguió otro de 
Alejandro Septimo, entonces reynante , cuyo De^ 
cretose puso en el Expurgatorio de este Pontifice 
del año de 1664 , en el Indice de Inocencio Un
decimo de 1 68 3 , y en la pag. 3 5 del Expurgatotio 
en folio de Benedifto Decimoquarto. Todas estas 
providencias acreditan la falsedad de dicho Escri
t o , y la mala fe de quantos se valen de él para des
pedazar la fama, y buen nombre del Venerable 
Siervo de Dios , con proposiciones agenas de toda 
verdad. Si estas no tuviesen otro Autor, que el 
Padre Procurador de la Compañía, se huvieran des
vanecido con el desprecio que merece una equi
vocación sin fundamento , contraria á los Instru
mentos mas públicos, y calificados 5 ó á lo menos, 
bastaría para falsificarlas la Nota final de esta Obra. 
Pero como las mismas proposiciones se hallan en 
varios Escritos de Autores Jesuitas (a) , adoptadas 
poj: su mismo General ( ^ ) , y esparcidas en varios 
Papeles (^ ), y Libelos infamatorios ( ¿s?), ha sido 
____

( 4 )  H e n a o , M e n d o  ,  A n n a t o .

(¿>) T i r s o  G o n z á le z  en  la  C a r ta  a l  S e ñ o r C a r lo s  1 1 .
( c )  C a rta . P a s t o r a l ,  a trib u id a  a  e l  A r z o b is p o  d e  P a rís . T e n  la  >Apo- 

h g t / t  f o r  lo s  J e s u í t a s .
( d )  C a t h c n s m e  J e s u i t r e j u e  ; L ib e lo  fu rtiv a m e n te  im p re so , y  c la n d e stin a -  

«p eace  repartido  p o r e l C o i ie o  e n  E s p a ú *  e n  e l añ o  f i o x i m o  pasad o de 1 7 6 $ ,



preciso referir por menor , y desvanecer todas es
tas especies, con que suelen ios afedos á la Com
pañía preocupar á quantos no están bien instruidos 
en la verdad de los hechos.

Desvanecidas tantas calumnias, y asegurado 
de que nada havia en los citados lugares, que pu
diera empecer al credito, y buen nombre de tan 
digno Prelado, sin embarazarme en otros pasages, 
con qu€ suele también la emulación pretextar 
otras levísimas , y aun despreciables acusaciones, 
busqué en el Tomo i i  de sus Obras la famosa 
Carta, que escribió el Venerable desde ía Puebla 
délos Angeles aI5 umo Pontífice Inocencio Déci
mo en 8 de Enero de 1649. Era grande mi ansia 
por leer esta Carta, y no menor eí cuidado en 
que me havian puesto varias noticias, poco favo
rables,, sobre el contenido , y estilo de ella. Por
que 01a de boca de personas dodas , y virtuosas, 
al parecer: ^us estd Carta se havia escrito  ̂ no 
con tinta  ̂ sino con la hiel, que por toda ella havia 
derramado.la ojeriza,) odio contra la Compamai 
§>ue no podían ojos christimos leer, sin lacrimas 
tantos oprobios, /  calumnias, como en ella havia 
acumulado £l Siervo d e c io s , para injuriar álos 
Tadres Jesuitas : G^e en dicha Carta, mas que 
en otro alguno de sus Escritos, veta claramen
te , que a l Venerable Siervo de Titos le havian in
citado a perseguir sangrientamente á la  Compa
ma su demasiado amor propio , su ilusión, y vana 
credulidad.

Preocupado contra dicha Carta con estas y 
semejantp especies, empecé á leerla, y empicé 
también á echar menos quanto creí encontrar en

^ ella.



ella, porque nada leía opuesto á la moderación 
christiana , que tanto resplandece en todas las de
más Obras del Venerable Prelado. No registraba 
tantas amontonadas calumnias, como me dijeron 
que havia > ni cosa alguna  ̂ que no me constase 
yá por varios papeles, é Instrumentos justificati
vos ( que existen en Secretarías  ̂Archivos y de  ̂
más Oficinas Reales de esta C orte), concernien
tes á la conduda, poder, y riquezas de los Padres 
Jesuítas en América > antes al contrario, recono
cía en dicha Carta un ilustre efemplo de aquel co
medimiento , que debemos guardar, quando nos 
defendemos de las injurias, que se nos hacen 5 del 
cuidado en distinguir los agravios personales de los 
hechos contra nuestros empléos, y oficios, para 
perdonar los primeros, y buscar la mas justa satis
facción de los segundos > y finalmente de la cari
dad , que debemos conservar a los que con sinies  ̂
tros procedimientos nos afligen, aun quando pro^ 
curam os justamente defendernos de sus insultos.

Gustoso con tan saludable desengaño, y verdade
ramente deseoso de darle á otros muchos, tan preo
cupados, como estaba yo, sobre el contenido de di
cha Carta; resolví traducirla del Latín al Castella
no , y darla al publico, para que todos los fieles, de 
qualquiera grado, y condicion que fuesen, pudie
ran aprovecharse del fruto espiritual de ella.

Pero apenas puse en ejecución mi proyedo, 
quando llegó á mis manos una Traducción Caste
llana de la referida Carta, con algunas Notas, que 
para su mejor inteligencia havia añadido oportuna
mente el discreto Traductor , sacadas de las Obras 
del mismo Venerable Siervo de Dios. Parecióme

éste



éste un acáso dirigido por la Divina Providencia, 
para el mas pronto cumplimiento de mis deseos: 
y asi procuré leer con todo cuidado dicha Traduc
ción , y la hallé enteramente conforme al original 
impreso con las demás Obras def Venerable Siervo 
de Dios, aprobadas por la Santa Sede , y la Inquisi
ción de España. Para mi mayor acierto , la sujeté á 
la censura de otros dos Varones dodos, y piadosos, 
los quales unánimes me aseguraron, que dicha 
Traducción, no solo estaba enteramente confor
me al original latino en quanto al sentido , sino 
que guardaba en las clausulas, y expresiones aque
lla fluidez, suavidad, y moderación , que carac
teriza todas las Obras genuinas del Venerable Sier-. 
yo de Dios.
'  ̂ Fortalecido con tan sólido didlamen , y con la
I-icencia necesaria para la impresión , quando yá 
nada havia, que pudiese ifrustrar mi gran deseo de 
publicar mía Obra , tan útil para desterrar algunas 
preoGupacione^s, abrigadas aún por muchos, cuya 
incauta sencillez, bien hallada con la ignorancia, 
aparta sus ojos de la luz para no vérjme retrahía in
teriormente un necio temor de ofender á ios desa
feaos del mismo Venerable, hasta que algunas per
sonas dodas, y zelosas del honor, y estimación de
bida a tan digno Prelado, y á su sanadodrina , me 
alentaron, y desvanecieron esta zozobra con las 
clausulas del Decreto de la General Inquisición de 
España, puesto á continuación de este Discurso 
•Pr^minar, en el qual verás, amado Leftor, que 
Ja  Carta, que te presento traducida, es una de las 
muchas Obras del Venerable Siervo de Dios ex- 
presamente aprobadas por la Santa Sede.
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Te contemplo ya instruido, ámado Ledor, del 
motivo que tuve para dár á luz esta Obra  ̂ y de 
que mi ñn no es otro, que tu aprovechamiento es
piritual , imitando la dulzura, sencillez , candor, 
y re¿la intención del Venerable Señor Palafox, 
quando expongas en justicia las ofensas, y sinra
zones , que sufrieres de otros > y para que te sir
va de alivio el saber , que aquel Santo Prelado ( tal 
vez con menos motivo ) las sufrió tan graves , y 
tan iniquas , como verás en la Carta, que te pre
sento. Para cuya perfeda inteligencia debes saber, 
que en tiempo de los Señores Reyes Catholicos 
empezó á resplandecer en América la luz del 
Evangelio. Esparcíanla por aquellas vastas Pro
vincias algunos Sacerdotes Seculares, y muchos 
Regulares, qne con infatigable caridad , y zelo 
Apostólico , convertían innumerables Indios , y 
acrecentaban portentosamente el numero de los 
Fieles. Para ocurrir en el me>or modo posible á sus 
necesidades espirituales, se confio la administra
ción de los Sacramentos, y demás funciones Ecle
siásticas á los Religiosos , por entonces , y hasta 
qne huviese numero de Clérigos suficiente para 
ejercerlas.

Creáronse despues Obispos en fas Indias, para 
el mejor gobierno, y orden de la disciplina Ecle
siástica. Los Regulares , dueños hasta entonces del 
Gobierno Espiritual , y Temporal, se resistíaná 
el despojo de las administraciones, que interina^ 
mente se les hávian encargado 5 y de esta resisten
cia dimanaron varios pleytos entre el C lero, y los 
Religiosos, que duraron mas de sesenta años.

Deseoso de apaciguarlos todos el Rey Don Fe-;
U-



lipe Quarto, nombró para el Obispado de Ia Pue
bla de los Angeles al Señor Don Juan de Palafox 
y Mendoza, porque encontró en él todas las cir
cunstancias necesaxias para perfeccionar sus justos 
designios.

Por los anos de 1 640 llegó á Indias este Vat* 
ron insigne j y armado de una santa intención, 
acompañada de todas las virtudes , dió principio 
al desempéño de su encargo, primeramente por 
medios suaves ; y no bastando estos, por los que la 
prudencia, y zelo le dictaban, para que la justicia, 
y razón quedasen en su debido lugar. Empezaron 
á quejarse quantos se sentian heridos con la refor
ma , y llevaron sus quejas hasta la Curia Romana, 
en términos que desacreditaban al Venerable Sc’- 
ñ or, y que le. precisaron á dár razón de su persona, 
y conduda á la Santa Sede, escribiendo una Carta 
al Papa Inocencio Decimoel año de 1645.

Continuaron las controvérsias, que en ella se 
refieren ; y aunque estaban proximas á fenecerse 
las concernientes á Dodrinas, y Curatos, y en tér
minos de composicion las que pertenecían , en 
punto de Diezmos, á las Religiones de Santo Do
mingo , San Francisco  ̂ y San Agustin , despues 
resultaron otras mas graves entre h  Jurisdicción 
Episcopal,y la Religión de la Compañia. El ori
gen de éstas fué la notificación, que por Acuerdo 
del Cabildo Eclesiástico de la Puebla se hizo á tô , 
dos los Seculares, para que en las enagenaciones 
de sus bienes á personas esentas reservasen los 
Diezmos, porque no podían enagenarlos en per
juicio de las Cathedrales. Esta providencia , tan 
Sonforme á I0& Sagrados Cánones  ̂desagradó á los.



Padres Jesuítas, y empezaron á manifestat su sen
timiento , predicando contra el Venerable, calum
niándole proposiciones santas,y catholicas , como 
sospechosas; desterrando Religiosos de la misma 
Compañia, modestos, y espirituales, solo porque 
le eran bien afedos; alentando con premios á los 
illas libres, y  descomedidos 5 y solicitando con sus 
consejos á los Ministros Seculares, para que le des
terrasen de aquellos Reynos.

Estas desazones llegaron al extremo de nom
brar los Padres Jesuítas Jueces Conservadores para 
defender sus Privilegios; y ellos pusieron al Siervo 
xle Dios en la precisión de recurrir otra vez al Papa 
Inocencio Décimo en el año de 1 647 con segun- 
“da Carta, en que le hace presente á su Santidad lo 
iiiucho que padecía en aquellas Provincias por la 
■defensa de la Jurisdicción Eclesiástica, redo go
bierno de las Almas, y justa conservación de los 
derechos Episcopales, contra el grande poder, opu
lencia , riqueza , superioridad, y libertad, con que 
losPadres Jesuítas se oponían á todo esto : que el 
deseo de evitat á su Santidad nuevos cuidados, y 
5u singular amor, y devocion á la Compañia ha
bían tenido suspensa su pluma quatro años; pero 
que en este mifmo tiempo creció tanto la necesi
dad , que yá le era forzoso hacer nuevo recurso 

' entonces ; porque los Padres Jesuítas, no conten- 
"tos con llevarse los Diezmos por medio de lasFre- 
qíientes adquisiciones , intentaban llevarse también 
l̂a Jurisdicción, y Báculo Paftorál 5 y que olvidados 
del particular deseo , y cuidado de favorecer á la

- Compañia, que manifestó siempre el Venerable 
en sus muchos , y distinguidos empleos > se le

ha-.
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havian declarado dichos Padres por enemigos, so
lamente porque en el Pleyto de Diezmos no des
amparó el Venerable Siervo de Dios la causa de 
su Iglesia.

Despues refiere las muchas riquezas de la Com- 
pañia en aquellos Reynos, y el perjuicio que con 
ellas causaban á las Cathedrales, con estas palabrast 

Halléj y está h o y , Padre Beatísimo  ̂casi to
da la opulencia^ caudal, y riquezas de estas 
Provincias de la America Septentrional en 
poder de los Religiosos de la Compañia, 

j) como los que son Señores de las m ayo- 
res haciendas > pues solo dos Colegios 
poseen oy trescientas m il cabezas de 
ganado de ovejas ,  sin otras muchas de 
gcmado mayor 5 y enae todas las R eli- 
giones, ni Cathedrales^ no tienen ape- 

jVnas tres^Ingenios de Azúcar^ y solo la 
y, Compañia posee seis de los m ayores, y  

suele valer un Ingenio ,  Padre Beatísimo, 
medio m.illon , y mas de pesos, y algu- 
nos se acercan á un millón. H ay hacien- 

35 da de estas, que reditúa al año cien mil 
„  pesos 5 y de este genero dé haciendas tie- 

ne  ̂seis sola esta Provincia de la Com - 
3, pañia ,  que consta solo de diez Colé-

. 3, A  mas de eso 3 las haciendas de trigo, 
„  y  sem illa, que aqui son dilatadísimas, y 
,3 de quatro, y seis leguas de distancia, se 
«  alcanzan unas á o tra s la s  minas de pla- 
ííta  muy opulentas j creciendo tan desme-



didameiice en poder , que con el tiem- 
,p o ,  á este páSó  ̂ los Eclesiásticos se han 

de necesitar i  vivir mendigos de la Com - 
^pañia , y los Seglares han de venir a set 

[[ sus inquilinos, y los Regulares a pedir li- 
,3 mosna en sus Porterías > y de toda esta im - 

mensidad 5 hacienda , y rentas, bastante á 
-5, hacer poderoso á un Principe , que no re- 

conozca superior, sustentan diez Colegios 
so lo sp o rq u e  una sola Casa Profesa 3 que 
tienen , se sustenta de lim osna, y las M i- 

3, siones de la Hacienda del Rey Catholico, 
que les l ib r a y  paga abundantisimamente.

A  que se añade , que de ptos diez C o - 
3, legios, sino es uno en M égico, y otro en 
5̂ la Puebla , no exceden los demás de qua- 

35 tro á seis Religiosos en cada Casa: de suer
te , que si se com puta, Padre Beatissimo, 
la renta , que á cada Religioso le cabe de 
la que tiene el Cuerpo de la R elig ión , le 
toca á dos mil y quinientos pesos, pu- 
diendo sustentarse con ciento y cinquenta 
cada uno al año.

A la opulencia de las haciendas ( que 
es tan excesiva) se llega el poder, y caudal 
de la administración , con que las van au- 

53 mentando, y la industria de la negociación, 
teniendo públicas Oficinas , Rastros, y  
Carnicerías, y obrages para vender estos 
generos, aun los mas im puros, é indecen
tes á su Profesion, remitiendo a China

„ p o r
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y, por Filipinas otros  ̂ y  haciencJo cada dia 
mayor con su mismo po d er, su poderj 
con su riqueza, su riqueza  ̂ y con esta mis- 
ma la ru in a, y perdición agena.

Despues continúa el Venerable, y dice, que 
aunque hay Bulas, que prohíben estos excesos, 
es tal el poder de los Jesuitas en aquellos Rey- 
nos , tantos los medios de que se valen para em  ̂
barazar los Decretos Apostolícos, y tan grande 
el caudal, que emplean para frustrar su santa ob
servancia , que rendidas las Cathedrales, gimen, 
viéndose precisadas á pleytear contra la Compa
ñía. Declara el mismo Venerable Siervo de Dios, 
que el origen de toda la ira de los Padres Jesui
tas contra él era la providencia que havía toma
do para poner freno al ímpetu poderoso con que 
agregaban haciendas? y que viéndose vencidos 
con la razón , y justicia en todos los Tribunales, 
bolvieron estos Religiosos las alegaciones de jus
ticia en injurias famosas, y las peticiones de De
recho en libelos injuriosos, permaneciendo tena
ces en su odio , sin querer admitir la paz , y bue
na correspondencia con que les havía convidado 
el Venerable Siervo de Dios.

Ultimamente representa al Sumo Pontífice 
Otros excesos cometidos por los Padres Jesuítas,co
mo son , administrar todos los Sacramentos, hasta 
el del Matrimonio, nula, é inválidamente : subtra- 
herse de la Jurisdicción Ordinaria del Obispo para 
las Licencias de confesar , y predicar : ejercer sita 
ellas uno, y otro ministerio : requeridos con Auto 
formal para que exhibiesen las Licencias, si las 
tenían, y si n o , para que las pidieran , responder,

C



áue tenían ‘Privilegios para cenftsar stn afroha-
cwn , y licencia 5 y pidiéndoles estos , Untan 
^ r i ‘üÍLiiopara no mostrar Privilegios ; y pidién
doles este otro , responder con desahogo : que no 
tenian esa obligación ^y se hallaban en pose
sión de predicar , y confesar , y  que havtan de 
confirmarla *, cuya tenacidad obligó al Provisor 
( para obviar los sacrilegios , c[ue se cometían) a 
publicaran Edido , advirtiendo á los Fieles , que 
los Padres Jesuítas no tenían licencias, para que 
no se confesasen con ellos hasta que se les diesen. 
Esta justísima providencia disgustó á los Padres 
Jesuítas , los quales , en vez de humillarse , y suje
tarse á ella, nombraron dos Jueces Conservadores, 
ante quienes pusieron una querella criminal con
tra el Venerable, y su Provisor, fundando 27 agra
vios , que decían resultar á su Religión del expresa
do Edido. En consecuencia de esta querella, man
daron los Conservadores con censuras, y otras 
penas al Venerable Siervo de Dios, y  á su Provisor, 
que pusiesen en el uso , y posesion de predicar , y 
confesar álos Padres Jesuítas.

Esta Carta remitió el Venerable á Roma por 
medio delDodor Silverío de Pineda , y Don Juati 
Magano , Agentes suyos j y enterado el Sumo Pon
tífice de lo contenido en ella , y en otros Instru-  ̂
mentos concernientes á las mismas controversias 
( de que igualmente fueron condudores los referi
dos Agentes) ,  sentenció la causa á favor del Obis
po , { expidió Breve á este fin el día 14  de Mayo 
de 1648. Pero en el intermedio desde la data de 
este Breve á su arribo á Indias , se acaloraron tanto 
Jos litigios en la Puebla dé los Angeles, que el Ve-



nerable Siervo de Dios , párá evítár tnáyores ma
jes , se vio precisado á retirarse de su Iglesia , bus
cando su quietud escondido en los montes. Allí 
se mantuvo quatro meses , hasta que serenada en 
parte la tempestad , bolvió á su Palacio, cuya no
vedad avisó al mismo Innocencio X. en esta ter
cera Carta, que escribió el Venerable en idioma 
Latino , y que traducida al Castellano, se ofrece 
al público, para que sabedores todos de lo mucho 
que padeció tan digno Prelado por defender el 
honor de Dios, y de su Dignidad, le imiten tam
bién en la constancia, y christiana resignación con 
que supo padecer por la justicia.

Esta sola Je obligó al Venerable Siervo de Dios 
á emprender, y seguir constantemente tan ruido
sos pleytos, no reconociendo la mas leve dada, 
con la qual pudiera cohonestarse el abandono de la 
Causa. Asi lo afirma el mismo Venerable, diciendo: 
[a) „  Esto ordenó V . M . , consultado por 
j, su Real C onsejo, antes que el Pontificc 

despachase el Breve. Bien se deja ver 
quán natural cosa es defender V . M . lo  
mismo que resolvió su Santidad, quan
do su Santidad define , y decreta lo mis- 
mo que resolvió V* M.  ̂ y eso sin que 

3 ,constasse de la resolución á u na, y á 
otra Cabeza Suprema en lo  Éspirí"

De
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tual
que fué

en lo Temporal, u c  suerte^ 
tan evidente la  sinrazón de 

C  z j , nom-
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nombrar Conservadores , que no huvo 
primer movimiento de dudíi en leco- 
nocer su nulidad *, y á un mismo tiem
po el Pontifice en R o m a , y V . M. en 
España, lo declararon. Y  en la pagma 

siguiente , numero i i o  repite lo mismo el 
Venerable; y añade, que la causa, que defen- 
d ia , se hallaba claramente definida en el Santo 
Concilio de Trento. c Para qué era necesario 
,3 ( d ice) 3 que V . M. lo mandara ejecutar, 
,3 haviendolo resuelto su Santidad, siendo 
,3 puntos Espirituales, y SacramentaleSj y de- 
33 biendo ser en ellos tan rendida la obedien- 
,3 cia á la Sede Apostólica ? i Para qué era ne- 
33 cesarlo 3 que su Santidad se embarazara en 
33 decretar una cosa tan evidente, havien-^ 
33dola declarado V . M. por ser tan juri- 
33 dica3 y llana 3 que se halla en las entrañas 
,3 del Santo Concilio de Trento clarissima ? 
5, Declararonla entrambas Potestades Supre- 
33 mas 3 y las dos Cabezas del Mundo j ¿ y 

bastando en materia tan abierta 3 y clara 
,3 cada u n a, no bastan entrambas ? c Pues qué 
,3 es 3 Señor 3 lo que ha de bastar para rendir
,, á la Parte contraria í

Con estas clausulas manifiesta el Venerable 
Siervo de Dios, que para las competencias con 
la Compañia , le movio, no su amor propio ; no 
el odio contra dicha Religión ? no el espiritu de 
sobervia 5 sino el espiritu de justicia, el ^elo del 
honor de D ios, y bien de las Alm as; y la es
techa obligación, en que se consideraba, de de

fe u-



fender su Dignidad, creyendo, que si abando
naba su defensa, la haria un irreparable agravio. 
Este redo ü n , y no otro, tuvo el Venerable en 
todos sus procedimientos contra la Compañia, á 
la qual amaba, enmedio de todos ellos, con par
ticular afedo , como lo protesta el mismo Vene
rable Prelado con las siguientes palabras, las que 
darán fin á este Discurso.

{d) Estos motivos , Señor  ̂ me han 
obligado, con grandisimo d o lo r, á tomar 
la pluma en favor de la verdad, y poner 

5, á los ojos de V . M. este ultimo M em orial 
de los de la Com pañia , respondido, y,
( en quanto alcanzo) satisfecho, y con- 
vencido j y con ser de los menos destem- 

5, piados que han escrito, está t a l , que mé- 
rece ( como en él se manifiesta) censura, 
y reformación. M i intento , Señor, no es 

yy deslucir un Instituto tan santo, ni entris- 
3, tecer á sus H ijo s , por mucho que ofendan 

á mi Dignidad , asi por lo que amo á su 
3̂ Santa Madre la Com pañia, como porque 

creo, que no es el suyo tan poco, que ellos 
escriban semejantes Memoriales. Es sola
mente defender mi Jurisdicción Episcopal, 
á la qual en este caso defienden los Apos
tolices B reves, y las Cédulas Reales. Es 

yy atender al bien de las Almas de mi cargo.
3, Es poner en esta Causa el credito de ver- 

daci, que ha de ser ley de los pleytos \ y,

(4) Tem. II, j>8|, mim. s¿*
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„  suplicar á V- M. , postrado á sus Reales 
PieS;, que mánde encaminar á escos Reli- 

”  diosos, para que con la obediencia debida 
a los Decretos Aposcolicos, y R eales, se 
sosieguen, y com pongan, dando iluscrc 

yegém plo al Mundo de obediencia á estas 
'̂ ’ dos Soberanas Potestades j porque con es- 
II t o , sobre remediarse las A lm as, que pa- 
^■decen por no haceilo , también los áni- 
^/m os, y las plum as, que se ocupan en es- 
_,,tas no necesarias contiendas, y direreiv 

cias, tratarán solo de defender la R eli- 
gion\ y la F e , y aum entar, y promover 
la p az , y la caridad, y emplearse todas 
en el servicio de D ios, y de V . M.

D E-



DECRETO
D E  L A  SUTREM A

GENERAL INQUISICION

H E  ESTAÑA.

N 'OS Don Manuel Quintano Bonifáz, por 
la gracia de Dios , y de la Santa Sede 
Apostólica , Arzobispo de Farsalia , In

quisidor General en todos los Reynos , y Se
ñoríos de su Magestad Catholica , de su Con
sejo , &c.

A  todos los Fieles Christianos, de qualquie- 
/a grado, y condicion que sean, salud , y ver-' 
dadera felicidad en el Señor. Hacemos saber > que, 
por Edido del Ilustrisimo Señor Don Balthasar 
de Mendoza Sandovál, Obispo de Segovia , In
quisidor General dé estos Reynos , nuestro an
tecesor, dado en Madrid en el año de mil se
tecientos , ^e mandó prohibir , y prohibió un 
Memorial , que empezaba : A l Rey nuestro Se
ñor. Satisfacción al Metnortal de los Religio
sos de la Compañía del nombre de Jesús de la 
Nueva-España , por la dignidad Episcopal de 
la 'Puebla de los Angeles , sobre la ejecución, /  
obediencia del Breve Apostólico de nuestro San- 
tisimo Padre Inocencio X, en 157 hojas,

su
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su Au tor el Ilustrisimo Señor D. Juán de Palafox y 
Mendoza , con una Carta Latina , que empieza: 
Iliiistrissimi Domim T>, Joannis de Talafox 
&  Mendoza, Hispani , &  America Episcopt 
AMeíorum Topítli, ac Consilii Indiarum D e
cani , Epistola ad Summum Tontificem Inno
centium 'X> t c i m u m ,B e at i ss i me a te r .  Sacris 
tua Santlitatis pedibus provolutus : impresa en 
quarto en cinquenta y quatro páginas , declaran
do en dictio Edido , que aunque visto , y recono
cido dicho Memorial, y Carta con atento , y ma
duro examen , no se havia hallado contener pro-' 
posiciones algunas dignas de censura theologica, 
ni de oficio , por las quales debiesen ser prohibi
dos , ni expurgados , se juzgaba conveniente su 
prohibición , atento á los graves perjuicios , y 
daños, que se seguían de la instauración de tan 
antiguas, y fe n e c id a s  controversias , por no con
ducir al fin para que se havian escrito , y solo ser
vían de suscitar nuevas , y muy perjudiciales dis
cordias , y escándalos entre las Religiones, contra 
el ánimo de su Autor , y su buena memoria: todo 
en conformidad de varios Edidos publicados por 
los Señores Inquisidores Generales sus anteceso
res , que miraban á conservar la paz , y unión*; 
que’ tanto importaba entre las Faniilias Religiosas:
Y en consequencia de esta prohibición , y su Edic
to , se puso en los Expurgatorios del año de i jo j»  
al fol. 745 , y en el ultimo de 1747* 773 • Ma
nota acostumbrada de hallarse prohibida la citada 
C a r t a á la Santidad de Inocencio X ,  escrita en 8 
de Enero de 1649,  que empieza. . .  Beatissime 
Tater 5 y acaba: Trotegat, &  gubernet.

Asi-



Asimismo hacemos saber , qué por nuestro 
Edido , publicado en 1 3 de Mayo de 1759 , coa 
acuerdo , y parecer de los Señores del Consejo de 
S. M. de la Santa General Inquisición , mandamok 
prohibir, y recoger, entre otros libros, y papeles, 
dos libritos en dozavo : el primero con el titulo : 
Cartas del Venerable Siervo de T>ios T>on Juan  
de Talafox y  Mendoza , Obispo de la Muebla 
de los Angeles al Rma. Vadre Andrés de Rada^ 
í *rovincial de la Compañía de Jesús en México  ̂
y  de éste a su Excelencia lllma. con otros T>o- 
cumentos concernientes , que ofrece al publico 
^on Thomás Basconcellos y y se dicen falsaaiente 
impresos en Roma, año de 1700;  y también otro 
en quarto , que se suponia impreso en Lobayna 
porEgidiode Ñique año de 1 7 1 3 .  con el titulo': 
Carta, que el lllma. Excmo.y Venerable Siervo 
de T>ios H>on Juan de ^Palafox escribió al í*, 
Horacio Carocht , T reposito de la Casa Trofesa 
de la Compañía de Jesús ; y empieza.. Seis anos 
há, y  mas , M. R , T ,  y concluye». . de
los Angeles , y  Mayo de 1 647 : Expresando 
en dicho nuestro Edido, que aunque dichas Car
tas á los PP. Rada y y Carochi ,  mandadas exami
nar con el debido cuidado, no tenían censura al
guna theologica  ̂ se havian publicado , y publi
caban sin ksLicencias necesarias,y contra ías reglas 
del Expurgatorio, para renovar controvérsias ya 
fenecidas y con soló el fin de calumniar , y des-» 
acreditar con los Fieles la Religión de la Compa- 
ñia de Jesús y contra la intención, y buena memo
ria de aquel Prelado, á quien se atribuían, y á íá 

declaramos en dicho nuestro Edido, no ser 
í í  nues^



nuestro ánimo perjudicar, ni disminuir en niáncra
alguna por dicha, prohibición»

Mas como posteriormente á los referidos 
Edidos, y razones, que los motivaron, haya so
brevenido , que pendiente la Causa , y Procesos 
de Beatificación del dicho Illmo. y Venerable Pre
lado, que nos constase promueve por e lzelo , y 
piadosa devocion de S,M . el Rey nuestro Senoc 
( que Dios guárde) ante la Santidad de Clemen
te X III, que al presente rige, y gobierna la Igle
sia 5 reconocidos, y examinados en la Sacra Con- 
.gregacion de Ritos, que se tuvo de orden de^sa 
Santidad en 9 de Diciembre de 1 76 0 ,  todos los 
Escritos , y Cartas de dicho Venerable Prela
d o , se declarasse con unánime consentimiento, 
y  votos de los Eminentísimos Señores Cardena
les, que la componían, que en dichos Escritos 
nada se halla contra la Fé , ó buenas costum- 
^bres , ni que contengan alguna dodrina nueva, 
y  peregrina, ni ragenadel común sentir , y cos
tumbre de la Iglesia ; y que en.su conseqüencia 
ŝe podia proceder en la Causa de su

.Beatificación, si Santis simo T> omino nostro pía- 
-cuerit: y que hedía relación de todo i  su San-
- tidad en el dia 16  del mismo mes , y  año , se 
■ha servido dár su annuencia , según el voto de 
la Sacra'Congregación , como parece de dicho 
Decreto , y  Relación de todas .las Obras , y Pá

lpeles de dicho lllmo. Prelado ., que se ha teni
do presente 5 en que expresamente se incluyen 

~el referido Memorial y Carta a lá Santidad de 
Inocencio X. contenida en x l Edido del Illmo. 
Seáor Don Balthasar de Mendoza, arriba expre

sar



sado j y las Caitas á los Padres Andrés de Radk, 
y Horacio Carochi , mencionadas en nuestro» 
E dido:

Visto todo con la debida madurez, y refle-  ̂
xión, y deseando , como deseamos , apartar de 
la ignorancia , 6 malicia qualquiera sombra , á  
pretexto , que á titulo de los referidos Edidqs^ 
y contra el honor , y estimación ,  que se pre
serva en ellos á tan digno Prelado , y su sana 
dodrina, se quiera , ó pueda oponer á su opinion, 
y  fama , y por otros justos motivos : con acuer
do , y parecer de ios Señores del Coose|o de S- M. 
de la Santa General Inquisición, hemos juzgado 
preciso, y conveniente levantar , y  remover las 
referidas prohibiciones, como desde luego las le
vantamos, y removemos en virtud del presentes 
permitiendo , como permitimos , la retención, 
ledura, ¿impresiónde dicho Memorial, y Car
tas contenidas en dichos Edidos, sin incurrir en 
censura , ni pena alguna de las impuestas en ellos.
Y  mandamos, que en los referidos Expurgatorios 
del año de 1707,  y ultimo de 1749. en los folios 
arriba citados se teste la nota de prohibición de la 
referida Carta á la Santidad de Inocencio X  , y se 
ponga la de que asi se ha mandadú per este nues^ 
ÍTQ EdtBo  : y que en los Expedientes ,  que se 
causaron para los expresados dos Edidos , se ad
vierta haverse levantado sus proliibiciones, inclu
yendo en cada uno copia de este nuestro Edido, 
y  del Decreto nuestro , y de los Señores del Con* 
se|o de S. M . , que á ello ha precedido. Y  para 
que conste , y se publique en todos los Reynos 
¿e  S. M. en la fomm acostumbrada , maEdamos

Dz des-





N O T A .

Todo lo contenido en este Libro , á 
excepción de los renglones  ̂que llevan 
esta señalV,, , se ha sacado de la Carta 
( últimamente aprobada , pero no im
presa) que el Venerable Señor D. Juan 
de Palafox escribió al Inquisidor Gene
ral , y  de los Tomos primero , once  ̂
doce, y trece de las Obras del Venera
ble Señor Don Juan de Palafox , im
presas en Madrid de orden de S. M. el 
ano de i 7 6  2 ? las quales han sido apro
badas por la Sagrada Congregación de 
Ritus 5 como consta del Decreto ante
cedente del Consejo de la Suprema In
quisición de España , que se halla im
preso en el Tomo primero de dichas 
Obras.

CAR-
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C A R T A
T)el Venerable Siervo de Dios 

e l Ilustrisimo Señor Don J u m  
de Talafox al Sumo Tontifice 
Inocencio X

B e a t ís im o  P a d r e .

í i . Postrado a los sacros Pies ( i ) de 
vuestra Santidad , doy irifitiitas 
gracias á  Dios, y á la Silla Apos

tólica , porque con tanta benignidad, y  
humanidad os haveis dignado favorecer,

_____ ______________________________________ T

( i )  „  Las circunstancias en que se hallaba el Venera- 
j ,  ble O bispo, quando escribió esta Carta ,  y  el efédo 
5, que produjo, lo refiere él misnao en ia que escribió 
3, al Rm o. Ip, Fr. Diego de la Presentación ,  General 
„  de los Carmelitas Descalzos. Dice a s i :

(rf) Esta Carta escribí algo acongojado de las sinra- 
7ones, que á mi parecer havian hecho aquellos Padres 
contra mi D ignidad,  y  Persona; y  asi de ella no se

ha

J(rt) Tomo -II , pag. 5 5 ^ , num. 7 .



y  con tanta brevecJaá despachar a lD o d o r 
Silverio de Pineda , mi Procurador (em - 
biado por mí a vuesera Santidad), que sin 
embargo de havcr surcado uno , y otro 
M ar Occeano ,  y Mediterráneo , y atra
vesado la Italia,España y A m érica, me 
ha trahído en tan breve tiempo las Letras 
Apostólicas sobre las dudas propuestas a 
el Oráculo de vuestra sabiduría, las quales

ha dé hacer ma5 caso , que lo-qne pesaren sas razones* 
Pero yo  confieso , que la encomendé á Dios primero, 
y  que no enciendo que escribí, sino aquello que juz
gaba era servicio suyo 5 y  aunque me tenían muy mpor- 
tificado , nunca sentí que les perdí el amor , ni hasta 
ahora se les he perdido ; y  quanto escribí , fue mirando 
mas á su bien , y  defensa de mi Dignidad , que á mi 
consuelo •, y  asi lo protesté á su Santidad , como se ye 
en la Carta , la qual , de tan larga distancia , como 
dos mil leguas, llegó tan breve á sus manos , que pudo 
admirar j  y  creerse,, que fue voluntad de D ios,, que 
asi sucediese.

Los eí^dos fueron salir el Breve negándoles casi todo 
quanto pleyteaban ; y  en cierta Congregación , que poco 
despues huvo de esta Sagrada R elig ión ,, se íes dieron 
ciertos puntos de reformación que se han admitido eñ 
Ita lia , que muran a tener Coro , decir Misas Cantadas^ 
y  ©tras cosas de este genero.. . ,

Y  me aseguró un Agente ro ía , que le dijo uno-de
lo§



iluminan a nuestros entendimientos, cor
rigen nuestros yerros , y calman nues
tras discordias. C onfieso, Padre Beatisi- 
í i io , que las he recibido con sumo reco
nocimiento 5 y con lágrimas de alegría.

z . Porque ¿ á quién no causará ale- 
gria^y admiración el ver, que haviendosc 
propuesto á vuestra Santidad veinte y seis 
questiones, y controversias eclesiásticas, 
se liaya^en el corto tiempo de quatro me
ses, oído largamente á u n a , y otra Parte, 
visto todos los Autos en la Sacra C ongre- 
,gacion señalada por vuestra Beatitud 
particularmente para este asunto, y com. 
puesta de ocupadisimos Cardenales , en 
virtud , y ciencia em inentísim os, y de 
Prelados de la Corte Rom ana ,  y  que

E  ha

los mayores Ministros de su Santidad j que se deseaba 
mucho la reformación de estos Padres; sino que te
mían , con el gran poder que tienen en lo temporal , y  
con ios Principes, no resultase en la Iglesia algún emba
razo grande ; pero como quiera que la Mano de Dios es 

, sobre toda mano poderosa , puede ser que llegue el 
tiempo , en que se haga este gran servicio á la Iglesia, 
si al Espíritu Santo pareciere conveniente.



hayan sido todas estas questiones disputa
das 5 exam inadas, decididas , y última
mente expedidas, para que de aqui ade
lante debamos los Prelados con mucha 
razón , y con gran peligro de nuestras 
almAs , si lo contrario hiciéremos , no 
solo atender, y oir, sino obedecer á aque
llas sagradas v o ce s, con las que la Sede 
Apostólica clama, convida 5 y persuade á 
los Pastores de las A lm a s , diciendoles . 
Venld^hijos^ Oí d me J O os ensenaré el temor 
del Señor \ todos los que tenels sed  ^Denid a 
m  y yo os refrigeraré Yo soy el Camino^ 

la Verdad ^y la Vida}
Por esta razón, PadreBeatisimo, lo

hice saber a los demas Obispos de esta 
América^exclamando^y diciendoles con la 
M u gerd el Evangelio que convidó a sus 
amigas: Alegraos conmigo, y  dadme el para- 
hien y porque he hallado la dragma, que hal¡)ia 
perdldoy^2L\:̂  que fuese publico, y notorio 
á todos la gran brevedad, benignidad , y 
humanidad , con que la Sede Apostólica, 
yuestra pastoral vigilancia , suma solici

tud.



tud^y sabiduría, responde á las dudas que 
se le proponen , dirige á los que van er
rados , y consuela á los afligidos.

4 . Mas a y ! Padre Beacisimo, que en 
esta vida m orral, y miserable no puede 
hallarse el gozo sin la tristeza, y la tran
quilidad sin nueva inquietud,como nos lo 
enseña el Espíritu Divino por estas pala
bras ; L a s alegrías^ygo'^s acaban en afiic^ 
dones, y dolores. Porque es can grande la 
fragilidad del espíritu , y naturaleza hu
m ana, que siempre necesita de nueva me- 
dícinaj pues apenas se han sanado las pri
meras llagas con el oleo de vuestra cari
dad , y  sabiduría , quando yá han apa
recido otras de nuevo.

5 . LosSacerdotes,Beatisim o Padre, 
embiados por m í á esa Rom ana C uria,y á 
visitar los Sagrados Sepulcros de los Apos
teles, os refirieron, que losjueces Conser
vadores, elegidos por los R eligiososjesu i- 
t a s , con el pretexto de conservar sus Pri
vilegios , me havian excom ulgado, y ul- 
tíajado con innumerables injuriasj y que

E  z ha-



d
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havinn pasado á otros mayores escanda-* 
los, (z) sin otro motivo que porque traba-,

ja 

ez) „  E l origen de estos , y  demás disgustos , que 
5, quedan referidos, lo explica el Venerable en la Carta 
j ,  que escribió al R .  P. Horacio C aroch i, de la Com - 
5, pañia de Jesús. Dice asi : ^

(a) Havia sucedido, poco antes que yo  Ilegase’a estas 
Provincias , que un Prebendado de esta Iglesia , llamado 
el D od or Hernando de la Serna , Racionero de ella sm 
embargo de haverle notificado el Cabildo , y  poi el su 
Provisor , que no enagenase una Hacienda de Ovejas, 
que valdría sesenta mil pesos, sino á persona dezma- 
taria, porque no despojase á la Cathedral de estos Diez
mos , y  esto fundado en la doólrina expresa del ca
pitulo Sí quts íak u s  , vcl Clericus i6 .  qu£st. i .  la 
enagenó , y  la dio á los Padres de la Com pañia, sin 
reservar á la Iglesia los D iezm os, entregándoles tam
bién en aquella misma Hacienda la legítima de dos 
hermanas suyas , Religiosas proíesas de nuestra Se-* 
ñora de la Concepción , Convento sujeto á mi M i
tra ; y  sin embargo de la Censura , y  derecho age- 
no , se cargó con codo para hacer una Fundación de 
un Colegio en la Vera-Cruz Nueva , de que hicieron 
Patrón á este Racionero.

E l Provisor , viendo el desprecio de las Censuras 
Eclesiásticas , y  la inobediencia del Prebendado á su 
jurisdicción , y  el desamor á su misma Iglesia , y  C o 
munidad , lo declaró por incurso , y  embargó ios bie
nes para satisfacer los D iezm os, de que havia despo

ja-

(4) Tom. 11»  pag» 1 34. num. 8*



jaba con mucho cuidado por el bien de 
las alm as, por la defensa de la Ju risd ic

ción

jado á k  Iglesia ; á que salió , ayudándole , la Compa
ñia , como á su bienhechor, y  pretendiendo , que esto 
no se podia hacer por el Provisor ; y  en este estado 
se hallaba la Causa , quando yo  llegué á estas Pro
vincias,

Continuando , pues , nuestra amistad los Padres , y  
yo  , me hicieron diversas instancias el Padre Andrés 
Perez , y  el Padre Luis Bonifaz , que yo mandase 
desembargar estos bienes, y  que dejase libre al R a 
cionero , y  no se le compeliese á pagar , ó asegurar 
los Diezmos. Infórmeme de la Causa , para poderlo 
hacer con sana conciencia : hallé, que el Auto del Pro
visor estaba fundado en Derecho ... que el Colegio se 
havia fundado aun sin licencia de S. M . y  que aque
lla misma Hacienda era fro indiviso del Convento de 
la Concepción por el derecho de las Religiosas , y  
que , ni contra é l , ni contra los Diezaios la podia ha-7 
ver enagenado este Racionero ; y  asi respondí á ios 
padres j que era mejor componer este Pleyto , obli
gándose el Racionero á pagar á la Iglesia lo que mon
taban los Diezmos , y  con eso correría la Donacion sin 
ningún embarazo , y  con soltar los diez , lograban 
los Padres los ciento; y  el Convento usaría de su de
recho contra el Racionero como le conviniese , pues 
tenia otros bienes.

N o contentó este medio á los Padres ; y  asi bol- 
vieron á hacerme diversas instancias , unas veces amo- 

- lo sa s , y  otras mas eficaces, y  fuertes. Bolví á confe
rir sobre esto con el C abildo, y  con personas graves,

Y



don  Eclesiástica , y  por la ejecución de 
los Decretos del Santo Concilio deTrento,

co-

■y doólas , y  todas afirmaron , que era contra concien
cia dejarme persuadir , porque no podia yo  desamparar 
el derecho de mi propia Iglesia por la afición á la Com 
pañía ; . . .  con que huve de satisfacer á las instancias de 
los Padres con la misma verdad , y  rogarles , ó que se 
compusiese esto , ó que se siguiese con amor ,■ y ae- 
mostracion de toda caridad , y  urbanidad. Sintieron 
mucho esta respuesta , aunque por entonces no hicie
ron abierta demostración de disgusto.

...Siguióse el P leyto ... y  llevóse á la Audiencia de 
Méglco por los Padres , por via de fuerza, ausente yo  
•de Mégico ; y  haviendose visto con gran atención... 
salió Sentencia , declarando , no hacer fuerza el  ̂Provisor
en obligar al Racionero asegurase los Diezmos á la Igle

sia... Este Auto , y  las continuas instancias, que con
migo , sin efedo alguno , hicieron , para que yo  orde
nase á mi Cabildo , y  sus Procuradores , que cediesen 
en el derecho de la Iglesia por el de los Padres, fue el 
único , y  total motivo de todas las demostraciones de
disgusto, que luego sucedieron. , ,

A  este disgusto dió mayor calor , de alh á algunos 
dias , el suceso siguiente. Murieron dos hermanos en 
esta Ciudad de los Angeles , llamados los Castros, 
Guanteros. Estos tenian una pobre madre^ en España 
en la Villa de Ocana : dejaron p o r Albacéas, y  tene
dores de bienes á los Padres Francisco Calderón , y  
Lorenzo Al varado , Religiosos de la Compañía en
traron en ellos quanto tenian los difuntos : debieioii
de obrar los Padres lo que juzgaron por mas conve-

nien'



como Io reconoció claramente la Sacra 
Congregación, señalada por vuestra San-

tl-

BÍente. La madre, que supo que los bienes eran m u y 
quantiüsos . embió un Religioso Dominico , deudo 
suyo , á solicitar la cobranza : pidió ante mi Provisor 
para que declarasen con juramento los Padres los bie
nes , que havian entrado en su poder : declararon con 
juramento , que montaban veinte mil pesos : pidió 
Censuras la parte de la Heredera ; y  en virtud de ellas, 
declararon , y  constó por testigos de vista , Cartas 
de Pago de los Padres, y  por otras probanzas, haver 
entrado cinquenta mil pesos en poder de los Padres ; 
substancióse la Causa , y  el Provisor dió Auto , decla
rando , que debían dár cuentas los Padres Albacéas de 
cinquenta mil pesos.

Este Auto , y  el Pleyto dió mas m otivo á la ira , y  
disgusto de los Padres; porque... de alli á algunos me
ses... sucedió , que los Padres Andrés de Valencia, y  
Juan de San Miguél predicaron en esta Ciudad con poco 
decóro de mi Dignidad , Cabildo , y  Persona , forman- 
do conceptos muy ágenos del Pulpito , y  m uy á propo
sito para explicar su pasión.

„  Viendo el Venerable estas , y  otras demostra- 
„  ciones, que refiere en la misma Carta , pradicó vá- 
5, rias diligencias para que se compusiesen ; y  entre 
„  ellas ésta , que se lee en el numero 27 de dicha

Carta.
En medio de todas estas injurias estaba mi ánimo 

siempre deseoso de paz-: pedia, rogaba, é instaba á 
los Padres á que nos compusiésemos ; y  haviendo lle
gado a Mégico á proseguir la Visita , una mañana me

en-



lO
tidad para la decisión de este asunto, 

ó . Pero despues que dichos Sacerdo
tes salieron de aquí^los Religiososjesuitas 
excitaron contra mi Persona, y D ignidad

m a-

encré por las puertas de la Casa Profesa a decir Misa, 
como quien los convidaba en un Sacriticio tan pacihco 
cpmo el del Altar , con la paz , entre Sacerdotes taa 
necesaria; y  pocos dias después embie dos Villetes, 
uno á vuestra Paternidad... y  otro al Padre Pedro V e- 
lasco , que era Preposito de la Casa Profesa , para que 
nos compusiésemos , ó tratásemos esta diferencia pa
cíficamente.

Vuestra Paternidad me respondió con toda urba
nidad , que lo deseaba , y  que lo escribiese al Padre 
G eneral; pero el Padre Pedro Velasco , que hoy es 
Provincial , muy secamente me respondió , que de- 
pendia del General la composicion ; y  siendo a s i, que 
no dependía del Padre General la cortesía , haviendole 
y o  embiado este Villets al Padre Preposito con un 
Sacerdote , me respondió con un Hermano Cocineio; 
á quien , admirado de tan gran vanidad , y  atrevi
miento , recibí amorosamente ;  disimulando la injuria; 
pero sintiendo interiormente los terminos a que ha 
llegado el vilipendio , que estos Padres hacen del es
tado E p iscop ii; pues un Keligioso , al recado que le 
embiaun Obispo con un Sacerdote , le responde cocí 
un Cocinero ; y  todavia lo pasé , consumiendo estas, 
y  otras descortesías, publicas murmuraciones ,  razo
nes sin razón , picantes en los Pulpitos , deshaciéndolo, 
y  oastandolo todo en el horno de la caridad ,  y  amor 
esta Santa Religión.



i t
jfnayores tumultos, conmovieron sedicio
nes mas fuerces, y me difamaron con más 
atroces injurias (?)j y persiguiendo crueli- 
simamenteá mi Clero, y Rebaño, los re-

F du-

( 3-̂ >> Algunas de las injurias, de que hace aqui men- 
yn cion el Venerable ,  son las que él mismo refiere en los 
, ,  numeros 2 0 ,  42 , y  siguientes de la citada Carta al

Padre Carochi. Dice asi;
E l Padre Andrés Valencia , a  quien yo  quise tanto, 

se atrevió á hacerme un Proceso, é Información den
tro de su mismo C olegio ; asi procedió contra un Pre
lado , y  sus Prebendados en su misma Diócesi , un 
H edor de la Compañia , por el dolor que le causó, 
que mi Iglesia no propusiese para la Canongía Magis
tral á un Sobrino suyo , que se opuso en concurso de 
grandes sugetos , intentando probar ,  que fue injus
ticia , y  que intervino fuerza , y  otras cosas, agenas 
dfi verdad...

• Los Padres Francisco Calderón ,  Juan de San 
Miguel , Diego M o n ro y , y  Balthasár López... todo 
es satyrizar al Obispo en todo genero de conversacio
nes : su modo de hablar de mi Persona es sin ningún 
genero de comedimiento : Palafox bate €sto : ese P4- 
lafox (¡mere esto : otras veces, ese hombre ; otras, est 
de la PaebU.

... E l Padre San Miguel dijo al V irrey ( según él mis
mo refirió) ,  ponderando el haver yo  proveído Auto 
para que se obedeciese la Cédula de S. M . sobre la re
formación de Alcaldes Mayores : Qiie no se podia hallar^ 
n is e  podia ofrecer otra mejor ocasion para embarcarme % 
España , como se lo havU dtcho qíyas veces,

...El



1 2
dujeron ( seamc licito el decirlo asi, pues 
asi se  atrevieron á ejecutarlo ) á un .esci- 
do mucho mas violento , y miserable

que antes,
■ y . Porque estos Religiosos , Padre 

Beuisim ó (a  quienes siempre he amada 
en el Señoc como am igos, y ahora com a 

• - ene-

■ ... ñ l Paire Caldc ó .i.’ . dvió en la Qnieti: , donde ha- 
vía mas de trdma Religiosos... las siguientes palabras; 
Que encorntriAíism a D ios á M ég k a p a rq u e  se podifí íC- 
fner maypr alboroto (¡ue el dé i 5 ^ncro (añadiendo) 
fo r  la, ocaston ĉ ue ese de la Puebla ha dada al Vtri’e j , y
^ /ít y  cerro ei discurso j diciendo esta*! for-
rnales palabras: A ese hombre ( señal uido al Obispo dé 
la Puebla , q  ie tenia presente en el discurso ) ho h.ijf sina 
darle un gQlpa2jo  ̂ y qnttjrla de

. .. Han dicho diversas veces estos Padres con publi
cidad deseári mucho verse lilres de mt y j  partí s’e¡th 
fr e  , jy no verme ]amAS en este RejfiOn

En las Pláticas ha hablado el Pa.dre Provincial dere
chamente contra mi persona , con color de que h iv ii 
<jiiien me escribiese , y mandado con grandes penas 
que na he hiciese tal cosa , advirtíendo , que eran tray- 
dores a su Religión , y  ^udas quuntos me escnbieseni 
siendo a s í, que los m edios, con que los. Padres han 
procurado obrar contra mi estado , persona , y vida, 
quando' -konsejJibán , que por fuerz,a me echasen del 
^.yns , o que me diesen dos pelotaz^os  ̂ lo debía avisar 
qualquier hombre Christiano, ó consentiría' en e l sa
crilegio.



enemigos quiero con mas ardor )  ̂poseía 
dos de una especie de furor c iego , al Ver 
que mis Subditos no asentían á las ex
comuniones inválidas de sus Jueces'C on
servadores 5 sino que por el contrario se 
unian m a s , y mas á su amable Pastor, 
cuya voz reconocian en sus Hdiótos: juz
gándose despreciados , se enardecieron 
sumamente en ira j y trataron de encar
celarme 5 si no sometía mi Dignidad, 
y  Baculo Pastoral á su liviandad ,  y  
arbitrio*

8. Mas viendo que esto no lo po
dían conseguir con la misma fícilidad que 
lo havian pensado, porque el mifmo hor
ror del delito conm ovía los Pueblos a la 
defensa de su propio Pastor , incitaron 
contra m i,no solo á los demás Regulares, 
persuadiéndoles que esta causa Ies era 
comunj sin o , lo que es peor, yaliendo.se

F X Je l

(4) „  E l fin que llevaban los Padres Jesuitas en hacer 
„  su causa común con las demás Religiones, Jo  mani- 

hesta el Venerable en íos números quarto, y  siguien-
w tes dé la Satisfacción al Memorial de los Religiosos:

,¿de



I 4Í
del brazo Secular, y profano (esto es, 
del Conde de Salvatierra, V irrey de esce 
N u e v o  Reyno,que me era muy contrario, 
porque, como Visitador G eneral, cuida
ba 5 7 ; protegía á los miserables Indios

con-

, ,  de ia Compañia , que se halla en el Tom o 1 1 de sus 
„  O b ras, diciendo ,.que era para hacevle odiosQ a léts der
m h  Rdigianes ; y  conúnán :

Para esco hablan en este Memorial en nombre délas 
de Santo D om ingo, San Francisco, San Agustin, y  
nuestra Señora de la M.Tced de la Nueva-España , cori 
quien ni h.i tenido pleyio el Obispo en esta materia , n¡ 
lo  tÍ2ne; ni alg ina de ellas ( sino solo los l<.eligiosos, 
de ia Compañi i ) ha pretendido confsar y  predicar á 
Seglares , sin licencias de los O rdinarios, ni dejar de ex
hibirlas , ni consagrar Aras , ni C álices, ni casar á los 
ln:|uilinos, que trabijin en sus haciendas,... ni con
travienen á cosa alguna de las que dispone el Sanio Con
cilio de Trento... Pero los Religiosos de la Compañía* 
mañosamente han sacado Poderes particulares de quatro 
Provinciales amigos suyos , contra la voluntad de sus 
Superiores, y  del Cuerpo de su Religión , y  contra el 
general sentimiento de las Religiones de la Iglesia^ que, 
tienen por Santos estos Aposcolicos Decretos; y  debajo 
de esta suposición , y  nombre de que deBcnden á las 
otras Religiones , se meten los Religiosos de la Com
pañia entre las Religiones, quando pleytean contra el 
Clero ; y  por el contrano , entre los Clérigos , quando 
pleytean contra las Religiones,

„  Y  en el numero 4 1 6  de dicha Satisfacción , res-. 
„  pendiendo al cargo que le hacían , de qiiví,,  Estando

el



contra las muchas, y  graves vejaciones 
con que sus Ministros los molestaban ) ,  
ganado por una suma quantiosa de dine
ro, y manejado con la mayor temeridad, 
pasaron a fatigar mi Dignidad, Persona,

el Breve retenido ea ia Nueva-España , havia con ido 
por todo el mundo, donde la Christiandad resplandece, 
con ias inteligenciasdel O bispo, para airah.r á los Pre
lados a su séquito , dice :

Y  quando el Obispo comunicase con los demas Pre
lados de la Christiandad , y  procurase que uniforme
mente solicitasen la execucion de los Apostólicos De
cretos en una Causa común , é  importante , no sola
mente á la átCcnsA de 1 ’. Jurisdicción , y  authoridad 
Episcopal, sino al bien de las AJmas , y  de la Iglesia 
Universal, ¿ que culpa tendria ? ¿ Haría mas que cam i 
plir con su obligación ? Claro está , que en esto har.a 
mayor servicio á la Iglesia , que los Religiosos de la 
Compañía , que con vivísimas, y  apretadísimas diligen
cias procuran en las Indias , y  en esta Corte atraher á 
los Provinciales , y  Procuradores de las demás Religio
nes a su sequito , como interesados en esta Causa , per- 
suaditndoles con siniestras relaciones , y  engaños'á tír- 
mar los M emoriales, y  Peticiones, que form an, para 
solicitar la relencion de este Santo B re v e ; y  afirmando- 
les , que SU ejecución es la total ruina, y  destrucción 
de las Religiones ; no siendo sino ia confirmación déla 
Episcopal Jurisdicción, y  la debida administración de 
los Santos Sacramentos , que solo los Religiosos de la 
Compañia han turbado con tan extraordinarias preien- 
sioaes, y  fuertes contradicciones.



íilíifeiíii
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y  Rebano con estrépito áe arm as., cii* 
carcelando a Eclesiásticos , y Seculares, 
y con otras innumerables in ju rias, hasta 
valerse de los hombres mas facinerosos^ 
para .que armados en el dia que se les 
señaló ( este fué e ld tl C orpu s, en el q u d  
sin duda convenia fuese preso el O bispo, 
pues en él lo havia sido el Obispo de los 
O bispos), prendiesen mi Persona ,  me 
despojasen de mi D ign idad , y destruye
sen mi Rebaño. A l mismo, tiempo los 
Ministros del Santo Tribunal dé la  In
quisición, (5) solicitados por los Je su i
tas , con el pretexto de que mis Subdi

tos

(5) „  E l procedimiento de los Ministros del Santo 
5, Tribunal, y  lo mucho que padecieron en esta ocasion 
, ,  algunas personas , lo refiere con mas extensión el V e- 

nerable en los numeros 10  y  siguientes de la Carta 
, ,  que escribió al inquisidor General. Dice a s i: .

...Porque: hav’endo entendido, que algunos havian ha
blado sobre la Jurisdicción de los Conservadores en h  
P uebla; otros , que tuvieron palabras con los Religio
sos de la Compañia; o tros, que quitaron Ediólos de 
los Conservadores;... y  que otros havian disputado so
bre si tenían Jurisdicción para formar estos Ediólos los 
Inquisidores contra la Jurisdicción Ordinaria, se resol-

vio



tos despreciaban las nulas, c inválidas 
Censuras de sus Jueces Conservadores,

pu-

VIO el Arzobispo de ÍVlégico , y  su Primo , con Jos de
mas Inquisidores , á embiar un Juez Comisario parti
cular para averiguar , y  castigar todg esto , y  afligir , y  
abatir con eso del todo mi Jurisdicción , y  persona; y  
buscando el que mas apasionado Ies parecia que podia 
ser , eligieron al Licenciado Christoval Gutiérrez de 
M ^ in a , Capellán del Marqués de Villena , expulso de 
Ja Compañia, Cura de la Cathedral de Mégico , el qual 
havia predicado quatro dias antes en aquella Ciudad 
m uy libremente contra m í, sobre estas materias , con 
gene, al escandalo del Pueblo , y  havia firmado en una 
Consulta , que algunas proposiciones en el Libro de las 
Alegaciones de los Diezmos por mi Iglesia con los R e 
ligiosos de la Compañia , eran sospechosas , ó contra
rias á la Fe , dándoles siniestra , y  cabilosa interpreta
ción ; y  á éste nombraron , y  dieron esta Comision muy 
amplia , para que viniese a estas averiguaciones.

N.o 1 1  . Llego de Megico a la PuebLi,y lo primero que 
hizo, haviendo entrado de noche, fue , despues de haver 
juntado todos los Ministros para mostrar su Comision, 
llamar á catorce , o diez y  seis Familiares, y a un Secre
tario del Santo O fic io , y  previniéndoles que estuvicse« 
prontos con sus armas ofensivas, y  defensivas , sin ha- 
verme embicado recado ninguno , irse derechamente con 
dios en dos, ó tres Coches, á las tres de la tarde , á mis 
Casas Episcopales , conmoviendo, é inquietando la C iu
dad con esta demostración , y  de hecho entrarse en ellas 
con toda aquella gen e , mandando I  los Criados que 
tstaban en el patio, que no subiesen arriba; y  yo , vien-
00 á un Clérigo particular forastero, q[ue entraba en mi

C a-



pusieron en prisiones á muchos Ecle^ 
siáscicos , y Seculares,  amenazandoles, 

que

Casa sin haver mostrado recados algunos , y  que orde
naba, y  mandaba á mis Criados, ... huve de salir a una 
de las ventanas,... y  decirles , que me dijesen quien 
eran , y  cómo entraban asi en aquella Casa , y  comen
zaban á mandar en ella ? Y  respondiendo , que eran M i
nistros del Santo O íicio , les d ije , que yo  también era 
Inquisidor Ordinario, y  que sería el primero que ejecu
tase , y  favoreciese qualquiera materia de aquel Santo 
T rib u n al, y  ayudaría á ello , como lo havia hecho siem
pre ; con que les hice subir , y  recibí con agrado , y  
gusto , y  disimulación de esta injuria , y  oprobrio á mi 
Dignidad ; y  diciendome , que querian hablar a mi Pro
visor , lo hice llamar, y  le hablaron , y  le notificaron 
secretamente un Auto de parte del T rib u n al, en que 
conocidamente se perjudicaba mi Jurisdicción; . . . y  con 
todo eso , viendo el Provisor que tenian preso otro 
Canónigo de Mégico, y  otro de la Puebla, y  que se halla 
dos mil leguas de V . S. lllma. y  de ese Supremo Con- 
se jo , y  que antes que venga el remedio, los destruyen, 
huvo de hacer lo que quisieron por escusar vejaciones; 
y  haviendolos y o  recibido con todo comedimiento, y 
paciencia ,  llegado el aviso al Tribunal de Megico , me 
escribieron de aquella Ciudad, que se admiraban los 
Inquisidores de mi tolerancia, porque su intento de ha
cer que asi entrase este Comisario en mi Casa , havix 
sido para ver si podian obligar á. que me descompu
siese con é l , y  por este camino embarazarme con este 
T rib u n al; y  á esto debió mirar el decirles que vinieseii 
con armas defensivas, y  ofensivas. Vea V . S. lllma. si 
esto es cosa digna de personas Christianas, y  de tal



s .
que serinn castigados con mayor rigor, s i  

no obedecían á losjueces Conservadores. 

G  M íen-

oficio , y  ocupación, y  si asi debe un Tribunal tan 
Santo tratar á los Obispos de Ja Iglesia.
N .o 1 2. Haviendose entendido por parte del Fisco Ecle

siástico la mala intención con que venía este Comisario..i 
fué recusado por mi Fiscal Eclesiástico para todas las Cau- 
sas tocantes á Jos Clérigos, y  su Jurisdicción,... y  sin ha
cer caso de esta recusación, pasó adelante , y  comenzó 
a aduar , y  Jiacer diversas prisiones ; y  á unos, porque 
havian íiablado contra los Conservadores en favor de la 
JunsdiccionOrdinaria ; á o tro s , por decir que havian 
quitado los Ediótos de Jos Conservadores , y  por otras 
causas de este genero , fué prendiendo , y  molestando 
Sacerdotes , y  V ecinos, en la forma siguiente :
N .°  1 3. A el Licenciado Pedro Salmerón, uno de los mas 

ejemplares Sacerdotes que liay en esta Nueva-España, 
y  que ha servido de Abogado Fiscal de S, M . en Ja Real 
Audiencia de GuatemaJa en diveisas ausencias de Jos 
propietarios, y  ha sido Juez Oficial de Pías Causas en 
este Obispado ; y  que siendo hombre muy acomodado 
de hacienda , la dió toda á ios pobres, reservándose un 
moderado sustento; y  que en todo eJ año en otra cosa no 
se ocupa sino en hacer obras pías, y  santas, teniendo se
senta años de edad, y  quebrado, y  con grandísimos acha
ques , havíendo en diversas ocasiones dicho su parecer, 
de que Jos Conservadores no Jo er^n , y  por esta causa 
estar ayrados con éJ ios ReJigiosos de Ja Compañia , va
liéndose deJ Tribunal de Ja Inquisición,... Je mandaron 
que pareciese en Mégico , y  visitando, este venerabJe 
Viejo aJ Comisario , y  rogándole que Je escusáse de ir k 
aquella Ciudad con tan conocido riesgo de su v ida, y

en



9. Mientras que los Religiosos Je -  
suitasjlos Conservadores, y  demas T rib u 

na-

en tiempo de aguas, y  cjuc él hana qualquiera declara
ción que se le pidiese en qualquiera materia no sola
mente no se lo  concedió.; pero haviendole obligado a 
que fuese á Mágico con grande trabajo, y  riesgo , y  
presentándose luego que llego a aquella. Ciudad en el 
T rib un al, lo han detenido en ella,, hasta que despues 
de muchos dias.se dice „ que lo ha recogido , y  vuelto 
otra vez á soltar, con la afrenta que se deja entender ...

N 1 4.. A  otro Sacerdote llamado Licenciado Ramirez, 
Confesor de las Monjas de Santa Cathalina , con quien 
también los Religiosos.tenían particulares disgustos sobre 
estas m ate ria sp o rq u e  deféndia la Jurisdicción Ecle
siástica contra los C onservadoressien do hombre ari- 
ciano , y  m uy acreditado en v irtu d , y  letras , le noti
ficaron él mismó Auto , y  le tienen preso hoy en el 
Tribunal de la Inquisición » y  con el descrédito que se
deja entender»

1 5 * A  otro Sacerdote llamado Antonio Xuarez, y  
uno de los mas ejemplares, y  modestos de toda la Ciudad, 
porque en estas materias procedió con aquella natural 
afición que los Subditos tienen á sus Prelados , dicien
do , que los Conservadores, ni los. Religiosos de la 
Com pañía no tenían razonen este P le y to ^ ó  que ésta 
no era Causa de Inquisición,, que aun él niega que tal 
haya dicho, le hizo poner el dicho Licenciado Medina, 
Comisario y en una Muía sobre una albarda, y  pendien
tes de ella dos pares de g r i l lo s lo  sacd afi'entosamente 
á las doce del día por en medio de la Ciudad de la Pue
bla , con Guardas á caballo, y  con otros dos presos, 
según se d ijo , por las mismas causas,  con increíble
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nales, convocados á este fin, hacían tales 
atentados5 yo, con la ayuda de D ios, hice 

G  2 quan-

dolor , escándalo , y  lástima del Pueblo, á quien era 
notoria su virtu d ; y  porque rae fuese mas sensible á mi 
ver asi tratar a los Sacerdotes,  á quien yo  he procurado 
por la Bondad Divina , por su Dignidad, que el Pue
blo j y  yo , y  tO (^  les tengamos el respeto , y  reve
rencia que es justo , y  que ellos merezcan con sus v ir
tudes , fue público que aguardó á sacarlo con aquella 
ignominia, y  a&enta , á tiempo que yo  lo pudiese ver, 
volviendo de decir M isa , y  asi fué llevado un Sacerdo
te veinte leguas hast^ la Ciudad de M égico, Corte de 
estos R e y n o s, y  entró en albarda por las Cabezas de 
estas Provincias en las Cárceles de la  Inquisición.

I h  otro Sacerdote llamado Pedro Serrano, por
que defendió á su Prelado,y Jurisdicción en las conversa
ciones que se pfí-ecieron , siendo hombre de conocido 
ejemplo , y  virtud, le notificaron de la misma manera 
que á los o tro s , que pareciese en M égico , en donde 
ha mas de dos meses que le tienen afrentado. .

N.o 1 7 . A  otro Sacerdote llamado Sebastian de Pedraza, 
Cura de la Iglesia Parroquial de San Joseph , con quien 
los Religiosos de la Compañia ,  sobre querer poner 
Edidos de los Conservadores contra los de mi Provisor, 
havian tenido pesadumbre, lo  prendió este Comisario, 
y  secuestro sus bienes, y  con Guardas ,  poniéndole en 
una Muía , que quiso que íuese también de albarda, 
y  por grandes intercesiones, con grande indecencia, y  á 
medio dia le sacaron de la Ciudad en M uía de silla m uy 
afrentosamente por el ruido de los Guardas, y  conoci-i 
miento de virtud , y  ejemplo del C u ra ,... y  asi lo lle
varon preso á Mégico ,  imputándole 3 que havia íaltado

por
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quanto pude por la defensa de mi G rey, 
por la Fe., por la Jurisdicción, por e lC on -

c i -

por su causa un Edicto en estas materias de la Inquisi
ción en su Parroquia ; y  haviendo probado lo contiarioi, 
y  que él no tenia culpa , queda con esta afrenta . e igno
minia ,  hasta que rogaron por él los Religiosos de la 
Compañía, que son los que se vengan , y  amenazan con 
la mano de la Inquisición a quantos les parece, como
se probará, ^  ■

N .° i8 .  A l D o d o r Gregorio de Ayllon,uno de los Me
dicos mas conocidos,y acreditados de la Ciudad de laPue- 
bla , casado con muger de notoria calidad, y  emparea' 
tado con Ministros de S. M . , porque dijo en conver
sación , que esta no era Causa de Inquisición , y  que 
los Conservadores no tenían jufticia , y  otras cosas que 
le imputaron , no solo le prendieron , y  secuestraron los 
bienes , sino que con dos pares de grillos, en cuerpo , y  
sin sombrero le pusieron en un Macho de albarda , y  
le sacaron de dia afrentosamente por la Ciudad , y  asi lo 
embió este Comisario á la de Mégico al Tribunal de la. 
Jnquisicion , y  por gran piedad dejaron que se le diese un 
sombrero para salir de el Lugar ; y  se dijo por público, 
que le costó trescientos pesos, que dió á los Guardas 
porque le entrasen en Mégico de noche , y  no viesen 
esta afrenta, y  deshonra los conocidos que tenia en aque^ 
lia Ciudad ; y  despues se ha publicado que fué falso 
quanto le imputaron, y  lo han vuelto á la Puebla ab- 
suelto, y  queda ya su persona, y  linage con esta igno
m inia, y  afrenta , pudiendo aguardar á afrentarlo des^. 
pues que le huviesen oído , y  se. huviese defendido , y  
con eso no quedara, siendo inocente, afrentado, 
i N .°  19» A  otro Vecino lionrado de la Puebla, llamado-



cilio 5 por las Constituciones^ y Reglas 
Apostólicas y y  aunque me hallaba solo.

no

N . Carcamo ... porque dijo á un Indio , que le daría 
quatro reales porque quitase un Ediélo de los Conser
vadores , haviendo E d id o  de mi Provisor para que se 
quitasen estos Ediólos , como escandalosos , y  ofensivos 
al Santo Concilio de Trento , y  bien de las almas , ..¿3 
... el dicho Comisario Medina se enfureció de manera, 
que embió por un Potro de dár tormento á la Cárcel 
Secular , y  lo hizo llevar al Convento de San Agustín, 
donde vivía , y  llamando al Berdugo en el mismo Mo^ 
nasterio donde estaba , hizo traer assi el Indio , y  con ei 
miedo del tormento le obligó que dijese quien le havia 
mandado quitar el Ediólo, ... y  haviendo dicho que Car- 
carao 5 mandó que lo sacasen por la puerta principal de 
la Iglesia de aquel Convento ( indecencia grandísima ] ) 
á ser azotado , y  llevado' por las calles principales de la 
Ciudad, y  le dieron por ellas quatrocientos azotes (segur» 
se dice) asistido del Alguacil M ayor de la Inquisición, y  
de mas de doce Ministros de ella a caballo, con sus In
signias j y  con galas, broches de diamantes , y  otras de
mostraciones de alegría, para hacer burla, y  mas irrisión 
de la Jurisdicción Ordinaria Eclesiástica , por cuya causa 
padecía el Indio ; y  el pregón decía: Esta es U  \usúáa^ 
que manda hacer el Señor Comisario Címstaval Gutierrez* 
de Medina a este hombre, for haver quitado un Edtóto de 
los muj Eieverendos Padres Fr, "Juan; de Paredes , y. 
F r . Agustín Godinez, , "Jueces Apstoíicos Conservadores 
untra la "Jurisdicción Ordinaria de este Obispado. Quien 
tal hace , que tal f  agüe.r. Y  los azotes fueron tan rigo
rosos, que estuvo á punto de morir ... el pobre Indio,, 
gl qual,  quando ea haver quitado el E d id o ... pudier%.



no desistí del trabajo, antes continué, no 
solo aterrando á los Regulares con seve-

ri-

haver alguna culpa , no la podía tener él ,  . . .  por 
ignorar lo que hacia, como un hombre simple, é inca
paz , quales son los Indios; por cuya causa está man
dado por su Santidad, y  por el R ey  nuestro Señor, que 
no se sigan , ni puedan seguirse sus Causas por el Santo 
Oficio , como tampoco están sujetos á Censuras algu
nas de la Iglesia, y  con todo eso fue cruda , y- públi
camente azotado ; y  havíendo visto el Tribunal del San-» 
to Oficio el exceso, le ha dejado proseguir de la misma 
manera o tro s, y  semejantes excesos...

N.o 2 4 . A l Vecino que le dijo,que quitáse el Edíéto,,,* 
teniendo dos Cuñados Clérigos Sacei^otes, y  siendo un 
hombre muy virtuoso , y  honrado de la Ciudad , lo 
embió afi:entosamente sobre una albarda , y  con grillos 
por medio de la Ciudad á la de Mégico , y  Cárceles de 
la Inquisición, secuestrándole los’ bienes , y  sacandole 
luego de contado trescientos p esos, como hizo á otros, 
no siendo menester treinta para ir desde la Puebla á  
M égico...

N.o 1 6 .  Despues de haver salido de la Puebla , me lian 
escrito,que á un Gentil-Hombre mío,llamado Juan M ar
tínez,... Hidalgo m uy honrado, y  de m uy buena, y  lim 
pia: calidad, havíendo llegado á la puerta de mi Casa 
tih Clérigo llamado el Licenciado Padilla, Ministro del 
Santo O fic io , , . .  y  dicho a este Criado . . .  por irrisión, 
y  desprecio de mi persona, que yá de mi no havia que 
hacer cuenta, que cada nno miráse por s i , y  que mis 
delitos eran gravísimos; porque respondió este mozo 
defendiendo á su Am o , y  diciendo ,  que se havian auna
do contra mí mis enemigos, y  que el Tribunal era Santoj

pe-



risimas Censuras^ y conteniendo á los Se
glares dentro de los límites del debido or
den 5 y obediencia , bajo las mismas pe
nas, con Edidos^con Cartasjcon  Sermo
nes 5 y  de palabra 3 sino que viendo quán 
poco aprovechaba todo esto , porque los 
Religiosos Jesuítas despreciaban, las Cen
suras Eclesiásticas , celebraban publica
mente estando descomulgados 5 suspen- 
sosjé irregulares, administraban los Sacra
m entos, confesaban a los Seglares, y  pre
dicaban no solo en sus Iglesias,sino en las 
agenas, y todo repugnándolo el Obispo^ 
exhorté al V irrey , y á los Oydores por 
medio de unos Comisarios de mi Cabildo, 
cmbiados únicamente a  este fin 5 a que

in -

pero que todos quantos hadan estas maldades , y  le^ 
Yantaban estas calumnias eran malos Christianos,,., lo  
llevaron preso á el Comisario , y  lo hizo poner en una 
albarda con grillos , y  de esta manera lo sacó de día 
por toda la. Ciudad y con general- escándalo, y  sentid 
miento suyo de vér taa gran deshonra a un hombre hon
rado , y  Criado de mi C a s a y . . .  lo llevaron á Mégtco, y  
cada dia estoy aguardando , que le han de hacer alguna 
afrenta alli, solo por azotar al Obispo de la Puebla en las 
espaldas de aquel pobre Cyiado j que me defendió. . .



^6
interpuesto algún remedio oportuno , se 
pacificasen tantas discordias^y diferencias 
(salva siempre la decisión irrefragable de> 
vuestra Santidad) para que entretanto la 
República quieta , la Iglesia de los Fieles 
pacifica, y tranquilos los animos de to
dos 5 esperasen la definición de la Silla 
Apostólica.

I o. Pero los Religiosos Jesuitas, Pa  ̂
y  re Santisimo^armados del brazo Secu lar, 
y  protegidos del Arzobispo de Mégico 
D on Ju an  de Manosea , no solo Fautor, 
sino A utor, (6) y Direólor de este atenta- 
_____________________________________do,

(6) ,, Los motivos qu^ tenia el Venerable para de- 
5, d r , que el Arzobispo de Mégico era el Autor de es- 
,5 tos atentados, los refiere él mismo en la Carta que 

escribió al Inquisidor G eneral, en donde dice :
^N.oi. Con increíble dolor escribo ésta áV.S.Illm a.por el 
miserable estado en que se halla este Obispado,y su G o - 
vierno Espiritual, ofendida, y  lastimada su JurisdícH 
don , y  destruida del todo por el Señor Don Juan de 
Mañosea , Arzobispo de M égico, y  los Inquisidores de 
aquel T rib un al, con la mano que tiene en el Santo O fi
cio , com.o su Presidente, y  Visitador.
•N .0 4 . Tengo escrito á V.S.Illma. con laFlota, como el 
Señor Arzobispo D. Juan de M;uiosca, y  el Inquisidor 
su Primo-hermano , que son los que hicieron , y  publi
caron el libelo famoso contra mi Persona ¡ y  contra.

otros



r
jo jliavieiido  atraliido a su partido con va
rias astucias á casi todos los Tribunales del 

H  R e y -

otros Ministros, y  Prebendados , resolvieron, para mo
lestarme mas , y  deslucir con eso , y  atropellar mi Dig
nidad , y  Jurisdicción , y  mi Persona, de introducirse 
por via de Inquisición en Ja Causa , y  Plcyto entre los 
presuntos Conservadores , y  mi Provisor , sobre e l 
mostrar las Licencias de Confesar los Religiosos de la 
Compañía , formando Ediélos , y  publicándolos por 
toda esta Nueva-España,en los quales,como V .S .lJlm a . 
havrá visto , se nota en diversas partes á mi persona, 
con ocasion del Pleyto , dando 1 entender , que todos 
los excesos cometidos por ios R elig iosos,., se deben 
imputar á  mi Jurisdicción , y  como si la Dignidad Epis
copal no fuese superior á los demás estados Regulares, y  
Seculares de la Iglesia, ... no solo no se deíiende en di
chos Ed idos con verla tan lastimada con libelos, de los 
quales algunos han tenido ios mismos Inquisidores en 
sus manos , y  vuelto á las Partes para que se publicasen 
contra mi ,  sino que no se halla una palabra en que se 
exorte á los Pueblos, ni á las Religiones á'el respeto de 
la Dignidad Episcopal,... y  todos se ocupan en ponde
rar , y  ensalzar ios servicios de las Religiones, y  lo que 
las aborrecen los Hereges, para insinuar, y  dar á enten
d er, que el pleytear con ellas , es parecerseles á ellos^ 
y  como si á los meritos,y  servicios de las Religiones fue
ra contrario pedirles que muestren las Licencias para 
predicar , y  confesar , pasan de allí ios Inquisidores i  
p roh ib ir, y  recoger absolutamente en estos Ed.ftos 
todo lo escrito en defensa de mi Jurisdicción contra los 
Conservadores, siendo alegaciones formadiS de Bulas, 
y  Decretos .Apostólicos, de Cánones Conciliares, de

Pe-



Reyno, nó cjuisieron adnaltir concorHia^ 
ni composicion alguna^ antes por elcom  

tra-

Declaraciones de los Señores Cardenales, y  de Consta 
tuciones de la misma C om pañia,.. .  quitando las defen*- 
sas á la C a u sa , y  con tan grande escándalo de los Pue* 
blos devér ^ un Tribunal tan Santo como el de la In-** 
quisicion , tratar asi á la Dignidad Episcopal.. .

N .°  5 . Entrelas demás cosas que mandaron con gra** 
visim.is Censuras estos Señores Inquisidores en-estos 
Edictos , fueron tres , que todas... han sido la causa 
principal de estos escándalos, y  ruina de mi Iglesia,

N .°  6 . La primera : Que., ninguno quitase los Bdiílos^ 
y Censuras de los Conservadotes , tenienda mi Provisor 
mandado for Edióto , que se quitasen.^, por ser nulameU' 
te nombrados los Conservadores, y ellas escandalosas.,^ 

N .®  7 . Con esto., autorizaron la Jurisdicción nula 
de estos dos Religiosos , y  la suscitaron ,  y  como si 
fueran las Censuras d¿ estos C oiiscrvadorcs articulos de 
Fé , hicieron caso de Inquisición el que se quitasen, sien
do conforme á Derecho , que qnalquier Juez Eclesiás- 
tiaco Ordinario puede mandar quitar las Censurífs que 
se pusieren en el territorio de su Jurisdicción nulas, á  
mválidas, y  contrarias al Derecho,... pues de otra suer*? 
te no se pudieran defender los Jueces Eclesiásticos legí? 
timos de los que fuesen nulos , inuusos , ó usurpantes, 
ó  impedientes.
■ N . ° 8 .  L a  segunda mandaron : Qué no se tratase mal 

% los dichos Conservadores , ni á su Sagrada Religión 
de Santo Domingo , y  á la déla Compañia , y á las de
más , como si ellas no supiesen bien defenderse por los 
medios del Derecho , y  esto con palabras equivocas, 
para dar á entender , que miraban á el honor de 1|

R e-



tfario, despues de despedidos ó , por me
jor decir,arrojados con desprecio mis Co-

H  2 m i-

ReJigiorijá Ja quaJ nadie ha Jiavido que ia liaya dejado de 
«stímar m uclio;... pero en substancia fué para ponet 
con esto temor , é impedimento á que se pudiese obrar, 
aótuar , ni escribir contra estos Conservadores ,  ni los 
de ia Compañia , por ser ReJigiosos , y  ellos pudiesen 
liacer quanto quisiesen , como lo han heclio , haciendo 
caso de Inquisición eJ reñir con elJos ; de suerte , que se 
Jes dió toda rienda á los Religiosos para que hablasen 
í:ontra un PreJado consagrado , con muy grande liber
tad , y  palabras muy injuriosas; y  si un pobre Sacer- 
.-dote , ó  Seglar lo defendía, ...  lo hacían caso de Inquí- 
-jsícion , y  lo acusaban , porque obraba cont¡ a las Reli
giones quando defendía i  su Prelado contra los Religio
sos que le ofendían , absolviendo en unos lo que en 
ptros condenaba ; siendo asi, que es muy diferente la 
Causa de la Religión , en quanto Religión , ó la de los 
Frayles ,gque temerariamente usurpan la Jurisdicción de 
un Obispo ,  y  lo descomulgan , y  lo privan de su 
O bispado, quando defiende el Concilio ,  y  se hacen 
Jueces Apostólicos, sin fundamento para ello,

N.o 9 . L o  tercero : Sintiendo los Inquisidores la d i
ficultad que tenia meterse en esta materia ,  por no to
carle por ningún camino a este Santo T rib u n al,. . .  pone 
el mismo E d id o  otra clausula , en que manda : Que 
nadie temerariamente se atreva a dudar si sobre esto tic* 
ne jurisdicción el Santo Tribunal, Con lo qual pone i  to r 
dos los vecinos, Pueblos , y  moradores de esta Nueva* 
España en la congoja de no poder discurrir , ni hablar 
5,en esta,, materia,... y  lo hacen caso de Inquisición, y  de 

i siendo asi que es permitido, y  líc ito ,  como sea con
k



misarios Eclesiásticos, en vez de firmar la 
paz, ó pedir treguas, me publicaron san-

grien-

3a templanza , y  prudencia debida , disputar de el poder 
de los Tribunales, y  formar competencias; y  lo que es 
xpas, de las Cabezas Supremas, como son Pontífices , y  
Reyes , y  asi hay tratados enteros de ello en el Dere
cho, ... y  con todo eso en sus Ed idos prohíben estos 
Señores Inquisidores, con gravisimas Censuras, el du
dar en ello , como si fuese artículo de Fé el quitarle la 
Jurisdicción á un Obispo , que defiende el Santo Con
cilio de T re n to , y  darsela á dos Religiosos nulamente 
nombrados por Conservadores.

N ,o lo . Con estas tres clausulas, y  las demás que se 
formaron en estos Edictos , los quales fué público que 
se didaroii por el Señor Arzobispo en el Camarín de la 
Condesa de Salvatierra , Virreyna , á satisfacción suya, 
por ser esta Señora , y  el Arzobispo los que alientan , y  
amparan con gran fuerza á los Conservadores , ... halla
ron disposición el Arzobispo , y  los suyos jibara hacer 
caso de Inquisición toda esta materia.

„  Despues de esto refiere el Venerable la venida del 
3, Comisario del Santo Oficio á la Puebla, la recusación 
5, de éste por el Fiscal Eclesiástico , y  las vejaciones que 
5, sufrieron las personas expresadas en la Nota segunda 
3, del número od avo  , y  continúa asi r

N.o 2 1 .  Con esto, y  otras demostraciones semejantes 
?e comenzó á atemorizar el Pueblo , viendo estos rigo
res , y  como quiera que inocentemente unos havrian ha
blado en las conversaciones contra la Jurisdicción de los 
Conservadores; otros sobre si esta era causa de Inquir 
sicion ; otros si quitaron Edictos de los Conservadp^ 
re s ; otros si los vieron, otros si lo callaron j comenzó



?  í
grientisima guerra , amenazándome con 
cárceles, m uertes, destierros, y confisca-

cio-

-a llenarse toda la Ciudad de confusion , y  escrúpulos^ 
acusándose unos á otros sobre estas niñerías , como si 
fueran artículos de F é , ausentándose unos, escondién
dose otros, delatándose otros sobre una materia, que no 
tiene mas substancia , ni cuerpo , que la que le han que
rido dár la venganza, y  la pasión de ios que pusieron es
tos lazos para que las almas cayesen inocentemente en 
ellos.

N.o 2 2. En execudon de el odio de el Arzobispo , y  
de los Inquisidores,,., y  lastimado el Comisario de verse 
recusado... ha ido haciendo probanzas , según se ha di
cho , contra mi Persona , sin respeto alguno á mi D ig
nidad , y  esto sobre todos aquellos puntos, en que yo 
entiendo , que mas he servido a nuestro Señor ,  torcién
doles el sentido , y  la acción á su intento...

N .° 2  4 . De esto ha resultado tomar los Religiosos 
de la Compañia tanta altivez , y  los presuntos Conser
vadores , - que viendose tan abiertamente favorecidos de 
la Inquisición, se atrevieron ... á descomulgarme de par- 
ticipant'es , porque no les obedezco , y  desamparo mi 
Jurisdicción , y  las almas de mi cárgo , y  a mandar á 
mis Subditos , que no me obedezcan, y  fijar en las 
puertas de mi Casa Censuras contra m i , sin que hu
viese quien las quitase por el E d id o  de la Inquisición 
para que no se quiten, y  otros innumerables ultrages, 
é indignidades, todo amparado de la Inquisición, y  á su 
sombra...

N .°  2 7 . En este estado , Señor, se halla mi Iglesia, 
fomentado por estos Señores Inquisidores , y  en él re
curro .. .  á Y t S .I lIm a » . para que se sirva de proveer

de



ciones,si no sometía mi Persona^Jurisdic^' 
cion 5 y Baculo Pastoral á su arbitrio, y. 

de

'de remedio pronto á tantas , y  tan graves injurias , es
cándalos , y  ofensas, como estos Señores Inquisidores 
han hecho á mi Iglesia , al Clero , á mi Dignidad , y  a 
mi Persona misma , y a  estos honestos , y  virtuosos Sa  ̂
cerdotes, y  Vecinos de la Puebla , sirviéndose conside
rar quan afrentados quedarán ellos , y  sus familias coa 
tanta ignominia tratados, y  maltratados,

N.o 28 . g Pues quándo, Señor, se ha visto en Tierras 
Catholicas pasar por en medio de una Ciudad en una al
barda , con unos grillos colgando , a un Sacerdote , I  
quien tienen reverencia los Angeles, y  esto i  medio dia, 
y  en los primeros pasos del Proceso , y  por orden de un 
Tribunal tan Sanco? | Qué mas se podia hacer despues 
de probarle que era Herege , llevándole a castigar ? Y  
aun entonces acostumbra el Santo Oficio , y  dispone el 
D erech o , que se embie ya degradado... A  Sebastian 
Baez de Acevedo , con quienes jugaban muy ordinaria
mente estos Señores Inquisidores á los naypes , pren^ 
diendole de alli á pocos dias por Judio , lo llevaron X 
la Cárcel de la Inquisición en un Coche, y  á este vir̂ - 
tuoso Sacerdote en una albarda , y  de dia con grillos.,* 
I O yé respeto han de tener los Españoles, y  los Indios 
á sus Pastores, si asi los vén tratar antes de haver sido 
convencidos por los Ministros de tan Santo Tribunal; 
y  lo que es m a s , sacándolos despues libres ?
. N .°  2 9 . Aseguro á V . S. 111 ma, con toda verdad, que 

parece que se han escogido para castigar por estas CaU" 
sas ... á los Sacerdotes mas exemplares, y  acreditados en 
v irtu d ,. . .  y  si estas fueran materias de Fe , todos fucr 
ramos Ministros del Santo O ficio; . . .  pero porque..^

cs-̂



Je  sus Conservadores, a quienes yo havi* 
excomulgado, como á autores de este mi
serable cisma. ' .

I I .  Dada la repulsa por los Religio
sos Jesuitas á los artículos de honesta con
cordia , que y o , por obviar tantos escán
dalos , les proponía,  repitieron , y  reno-

va-

estos Señores Inquisidores , por pasiones particulares^ 
se entran en Jurisdicción agena,... y  porque su Visita
dor Jes disimule algunos desordenes conocidos, inten
tando cubrir unos excesos con otros , mandar que no 
se quiten los E d idos, . . .  bien se vé que no es mirar por 
la autoridad del Santo T rib u n al, . . .  sino valerse de tan 
Santo Tribunal para lastimar las Reglas Eclesiásticas, . . .  
y  executar pasiones suyas, y  de su Visitador...

N .0 3 4 , .. .¿ C o n  qué se puede, Señor , satisfacer, 
que se diga en los Pueblos, qué se escribe por la Inqui
sición contra un O bispo,  que por la Bondad Divina ... 
»0 se ocupa sino en lo que él juzga que es mayor ser
vicio de Dios , y  bien de las almas de su cargo ? y  que 
estos Autos se forman por un C u ra , enemigo suyo , ex-* 
pulso de la Com pañia, y  que -ha lisongeado aí Señor 
Arzobispo en predicar públicamente contra m í? . . .  Si 
esto ha de costar, S e ñ o r e l  que Jos Prelados guarde
mos el Santo Concilio de T re n to , . . .  y  miremos por el 
bien de las almas de nuestro cárgo,... muchos havrá que 
sgan antes la vida acomodada , que ñ o la  eclesiástica, 
y  perfecta.
- N .° 5 5. Y  si en defendiendo ... la válida administra
ción de ios Sacramentos, porque esto no se puede ha:*

cer



varón con mas aráor la guerra contra mi 
Dignidad , y Rebaño , encarcelando de 
nuevo á muclios Clérigos, y éstos los mas 
egem plares, poniendo en prisión cruelisi- 
mámente por el brazo Secular a mi V ica
rio General, varón doótisimo, y honesti- 
sim o,yá entonces con elcarád er de Obis-

_______________________________

cer sin encontrarse con la Religión de la Compafíia, ... 
luego ha de salir á su defensa . . .  la Inquisición , y  hacer 
Edictos contra los Obispos que pleyteam os, como si 
fuéramos sospechosos en la Fé ; siendo cierto , que 
tengo Carta de Mégico , en queme escriben , que dos 
Religiosos de la Compañia daban dinero á un Testigo 
para que íálsamente dijese que yo  lo era,;  ̂ no es cier
to que havrémos de desamparar la Dignidad Episco
pal ? . . .

N .°  3 7 . Finalmente, Señor, . . .  llegado á este estado 
las materias, pido justiciaá V . S .Illm a. contra el Ar- 
2obispo de Mégico , y  estos Señores Inquisidores, y  Co
misario, ... que con la mano de la Inquisición han que
rido vengar la mas desapoderada , y  fea pasión , y  
han causado tantos , y  tan graves escándalos á estas 
Provincias..., ,  y  á lo ultimo de la Carta añade „  Y  
me deben estos Señores Arzobispo , y . . .  Inquisidores 
el no escribir á V . S. Illma. m uy claras fealdades 
su yas , y  muy agenas de su ocupacion , por las qua
les no se acreditaria menos mi fé , perseguida de ellos, 
que defendida por mi ; porque para vér las costum
bres del perseguido , mucho influye el saber igual
mente las de aquellos que le persiguenv*



po d e d o  de Honduras5y finalmente^mal- 
tracando por todos los medios posibles á 
mis Subditos con la m ayor crueldad ̂ ma
quinando segunda vez con mas ardiente 
encono, ó encarcelarme, ó desterrarme de 
la Provincia.

1 2 .  A  vista de tan sacrilegos intentos. 
Padre Santisimo,se conmovieron segunda 
vez los Pueblos 5 y  viendo á su m uy ama
do Obispo ,  quien poco antes havia sido 
su Virrey y G obernador, tan cercado de 
asechanzas, y agitado de injurias, corrie
ron con suma velocidad á la defensa de 
su Prelado,y Ministro de su R e y , dispues
tos a m orir, y  salvar ( 7  ) con sus vidas la 
de su querido Pastor. Dividido de esta

I suer-

(7) »  D e esta turbación , y  alboroto, que se excitó 
„  en el Pueblo con este atentado , habla asi el Venera- 
„  ble en el número 18 4  déla citada Satisfacción al Me- 
, ,  morial de los Religiosos de la Compañia ;

Porque viendo el Obispo , que á instancias de los 
Religiosos de la Compañia , el V irrey , y  ellos jim ti- 
ban gente para prenderlo , y  desterrarlo de toda la 
N ueva-España, y  á su Provisor ( que también era 
Obispo ) , solo porque no formaban E didos , de que 
confesasen, y  predicasen sin licencia del Ordinario los

Re^



suerte el R eyn o , y peleando por una par
te el Ju e z  Secular, losJesuitas,y C onser
vadores contra el Obispo, y Jurisdicción  
Eclesiástica3 y por la otra el Pueblo,y los 
Eclesiásticos defendiendo al O b ispo , y á 
la Jurisdicción Eclesiástica, se vio la R e
pública en el mayor peligro.

I Fluótuaba mi alma entre tantas 
angustias 5 y mi espíritu acongojado  ̂ no 
sabiendo qué partido tomar,pedia á Dios 
con muchas lágrimas se dignáse manifes
tarme algún cam ino, por el qual se con
siguiese la publica paz,la defensa de la J u 
risdicción, y la seguridad de mi Persona-, 
porque desamparar la Jurisdicción Ecle
siástica , y  entregar cóbardemente el

Bá-

Religiosos de la Cbmpañia , contra el Santo Concilio 
Trento ; y  que los Pueblos estaban movidos á no. 

conisentir este destierro que disponían los intrusos. C o n 
servadores , y  formaban Compañías , y  tocaban cajas; 
y  que los Pueblos de noche (sin que él lo supiese) 
■le guardaban la casa, y  que andaban de ciento en cien
to  ios Vecinos , y  que todo amenazaba desdichas; esr- 
cribió al Cabildo Eclesiástico, que se retiraba hasta 
que viniese la F ic ta , ia qual trahería el remedio, como 

.sucedió.



Baculo Pastoral en manos de los Jesuicnsr, 
parecía acción vilisima:defenderla con aro
m a s , y con la sangre de mis espirituales 
ihijos, era empresa sumamente dura , y 
cruéljy estarme quieto,y entregarme yo ,y  
mi Rebano a la ira de los Jueces Conser-^ 
vadoresjlo juzgué m édiom uy perjudicial^ 
y vergonzoso.

1 4 .  Porque ¿qué ObispojPadreBca-
tisimo^entregará cobardemente á sus ene^ 
Iñigos el Báculo Pastoral 5 esto e s , la espa
da del Señor , sin un g ra v e , y feísimo cri .̂ 
m en? ¿Quién, amando tan tiernamente a 
sus O vejas, que esté dispuesto á dar la vi
da por ellas,podrá verlas mutuamente des
pedazarse, y matarse, sin que su corazon 
se le párta de dolor ? ¿ C ó m o , siendo Pa
dre común, y ternísimo de unos, y otros^ 
podrá m irar,y considerar una batalla tan 
sangrienta, y triste, en la que ser venci
do jCs la mayor infelicidad5y venccr,crueL 
dad suma? ¿Quién, en f in , se determina
rá , ó á abandonar la paz con la defensa^ 
ó la propia vida con la inacción ? )

,1 5 .  Hallándome, pues, en tales an-
I z gus-



gustias, y peligros por todas parteSjComo
si oyera aquellas voces d e lS a lva d o r:^ íí« - 
do los hombres os persiguieren en una Ciudad, 
h.uii a otra  ̂ con las que ensenaba á sus 
Apostóles,y Discipulos en semejante caso, 
que los Eclesiásticos deben solicitar la vic
toria huyendo, y no exponer su v id a ,y , 
lá de los Pueblos a los insultos de la guer
ra? determiné defender mi vida,y D igni
dad, no con el rigor de las armas, y efu
sión enorme de la sangre de mis hijoSj 
sino con una fuga honestísima.

i 6 .  Preveía yo , Padre Beatisimo, 
que el principal intento de mis enemigos 
era el de prenderme,b matarme en algún 
.cncuentrojy logrado uno de estos dos fi
nes, conseguir el triunfo, de mi M itra,los 
despojos de mi R ebano, y la viótoria de la 
causa : porque herido el Pastor, con faci^ 
lidad se descarrían las O vejasj y muerto^ 
quedando indefensas su inocencia, y bue
na fam a , quedarían , á fuerza de calum 
nias, falsas pruebas, y acusaciones de sus 
enemigos , para siempre con su cuerpo 
sepultadas.

Con-,



r y .  Consideraba al mismo tiempo, 
que los Religiosos Jesuitas se arrojaban a 
tan irregulares procedimientos , agitados 
de un furor vehemente, no dirigidos poj: 
la razón, sino precipitados de su encono: 
que el espiritu de la ira pasa tanto mas 
brevemente,quanto es mas violento, pues 
cede presto esta pasión j y eludidos sus 
primeros acometimientos,desmaya en los 
segundos. Y  aunque de la ira al enloque
cimiento no haya mas diferencia, que ser 
éste un furor permanente , y  aquella fu
ror (y  por tanto m ala) mas transitorio, y  
por lo mismo mas tolerable , hice juicio 
pasaría el de esta persecución con velo
cidad semejante á la del ra y o , que en un 
mismo instante cae, hiere, y  desaparece,

X 8• Determinado a salvar la Repú
blica con mi fuga (8 ) , y  á impedir, si pu*,

die-

(8) „  Sin embargo de ser tan prudente esta retira- 
1,5 d a , ó fuga del Venerable , le hicieron cárgo los R e -  
5, liglosos Jesuítas sobre ella j  el qual refiere , y  satisfaz 
„  ce él mismo en el níímero 4 1 7  de la Defpnsa Caná- 
5̂ nica, tom. 1 2  ,  pag. 2 ^ 5 . Dice asi i

" a



diese, á costa de mis trabajos, los pecndos 
de mis adversarios,ó a lo menos suavizar 
sus ira s , para que el Pueblo inocente no 
fuese la vídlima de nuescfos particulares 
dcsaciertos^encomendando^ante todas co

s a s , mi Rebano al Eterno Pastor : nom
brando también tres Vicarios Generales, 
para que unos por otros se substituyesen 
en la defensa de la Jurisdicción Eclesiasti^ 
ca 3 en caso de ausencia , ó otro legítimo 
impedimento : escrita á mi Cabildo una 
C a rta , en la que le participába las causas 
que me precisaban á ausentarme por al
gún tiempo , y exhortaba á la defensa ¿ú 
la Jurisdicción : salí secretamente de la 
Ciudad 5 acompañado solamente de dos 
Familiares,mi Confesor^y Secretario5pues 
á la demas fam ilia la embié por diversos 
cam inos, para que no acertando mis ene^

m i-

E l quarto cargo , Señor , que me hacen , e s : Que «# 
¿ebia CTécr , que ha'^ian de prenderme , o desterrar m  
persona el Virrey , y Conservadores ; y qué asi no fu e ««- 
tes ario el retiro,

A  que se responde , Señor, que jo  que debían hacer
los



migos con el que yo llcvaba^ignorascn el
lu -

los Conservadores, y  el V irre y , y  mis ém ulos, bien lo 
sé y o ;  pero loqu e huvieran hecho , no lo puedo yo  
saber: debo colegir lo subsecuente de lo antecedente , y  
4e lás noticias que me dieron los mismos con quien con
feria el V irre y , y  los Religiosos; y  de esta manera fué 
necesario el remedio , porque era evidente el daño ; y  
otros avisos que tuve de personas cuerdas Eclesiásticas, 
y  zelosas, fueron conforme á lo que debia Golcgirse de 
k) que havian obrado hasta entonces. A  instancia de los 
mismos Religiosos de la Compañia y  por sus Conser
vadores, se desterró al Arzobispo de Manila en las Islas 
Philipinas , y  no fueron iguales los impulsos de la emu
lación , ni tan poderosas las influencias del disgusto dC; 
la Causa. A  instancia de los mismos está preso h o y , y  
con grillo s, el D o d o r Francisco López de Soiís, Ca- 
thedrático de Prima de Cánones, varón de christiandad,. 
letras , zelo , y  virtudes eminentes; y  solo porque ha- 
dicho , que están excomulgados los Conservadores,; 
haviendo sido consultado sobre ello de diferentes perso
nas , padece por la verdad muy vergonzosa prisión. A  
instancia del V irrey , y  con orden del Arzobispo , me 
tienen hoy preso , y  con grillos , al Licenciado Juan. 
Bautista de H errera, con los quales (a) está siete meses 
há , sin haverselos querido quitar , ni padeciendo gota 
artética quatro veces sangrado: y  por no convenir con 
los diaámenes de los Religiosos de la Compañia , no 
perdonan a varones d o d o s , y  exemplares de su misma 
Religión como son los Padres Antonio Caravajal,. 
Hernando de Fuente-M ayor, Luis Juárez , Geronymo

Pe-

( 4  Pag. 1 7 ^ ,  num. z 83-



lugar de mi retiro,y huí a losmontes^bus- 
can-

Perez de Nueros , Lorenzo López , Agustín Leyva , y  
otros Religiosos de la misma Compania de Jesús , acre
ditados en letras , espíritu , y prudencia , que con d i
ferentes pretextos , por esta causa , padecen diversas 
penalidades. Por la misma causa en la de Santo D o 
mingo están padeciendo el Maestro Fray Jacinto Ca- 
rava lio , y  su hermano , varones insignes en opinion 
de virtud , y  letras, y  el Maestro Fray Francisco V a- 
llejo , y  el Padre Maestro Fray Francisco Vallinas, 
viejo venerable , muy do¿lo , y  nmy exemplar , y  
han sido duramente desterrados,. . .  y  quando esto 
hacen estos presuntos Conservadores , y  los de su 
séquito con sus mismos Religiosos ; y  los Ministros 
del Condé afirman , saben cortar cabez,as de Sít- 
cerdotes , ̂  Obispos, y  ]antar Arcabuceros para detener 
^ue un Obispo ya ja  por su, Diócesi , adonde juz^ga por 
WAs conveniente ; y  me escriben hombres de singular 
espíritu, y  reditud , que su intento es desterrarme de 
su m ano; no es prudencia entregarse un Prelado en 
las de los mismos i  quien condena reos , y  que de 
verdad lo son , dejando al alvedrio de su ira la pro
pia seguridad suya , y  de su Dignidad. A  mas ( 4 ) ,  

de que á V . M . tengo remitidas Cartas ,  en que afir
man los mismos que intervinieron en la materia con 
los Religiosos de la Compañía , que no era el intento 
de mis émulos vencer la causa , que ésta era dificultosa, 
y  d u ra , y  sabían, que la havian de perder llegando 
á E sp añ a, ó á Rom a , sino acabar con mi Personi, 
ó echarme, por lo m enos, de estos Reynos.

{a) Pag. 16 9 , nura. 4} i*



batido cu la compañía de las Serpientes, 
Escorpiones,y de otros animales veneno
sos , de que es abundantisima esta tierra, 
la seguridad , y paz , que no he podido 
encontrar en esta implacable Compañía, 
de Religiosos.

I 9̂  Veinte dias anduve errando por 
los montes , con grande peligro de mi vi
da, y suma escasez de alim entos: algunas 
veces nos sustentamos únicamente con el 
pan de tribulación , y agua de lágrimas: 
al fin halle una pequeña chozuela , en la 
que me oculté por espacio de quatro me
ses; pero entretanto los Religiosos Jesuitas 
hicieron las mas vivas diligencias (9)p^ra

K  ha-

(9) Las circunstancias que concurrieron en esta 
„  huida, y  lo mucho que en ella padeció , lo refiere 
„  asi el Venerable.

(<e) Ultimamente me hacen cárgo , Señor , cotí ra
zones de commiseracion , y  de piedad , del deshonor de 
mi Persona , y  el riesgo , y  deslucimiento en el retiro; 
pero no se hacen cárgo á sí mismos de haverlo todo 
causado.

E l

Tora# i z ,  pag. 1 7 1 ,  num. 436 , y 438.



hallarme , y  aun emplearon en esto un^
grandísima suma de dinero , resueltos a
que si me encontraban j o havia de en

tre-

E l Prelado , Señor , no pierde honor con las pe
nas , sino con las culpas; asentado en su Silla , y  co
dicioso , y  embidioso , y  vengativo , y  regalado , es
tá un Obispo á 'm il leguas fugitivo. Por el contra
rio , en los montes fugitivo , y  perseguido por las 
Almas de su cárgo , vive asentado en su Silla. E l  
huir délas virtudes es fuga; que el seguir,^ y  pade
cer trabajos por ellas , es embestir á los vicios. Mu-^ 
eho padezco , y  he padecido , Señor, respedo a mi 
flaqueza ; pero poco , respecto de lo que se debe al 
amor de las Almas , y  servicio de Dios , y  de V .M « 
Nunca me he hallado mas honrado , que ppseguido, 
y  cívlumniado por salvarme , y  por salvar a mis O ve
jas. Nunca mas descansado , que despues de veinte 
leguas de jornada en un dia ,  lloviendo j  y  fatigadpj 
aguardarme un pobre jaca l, y  una tabla por descansoe 
Niiñca mas socorrido , y  alegre , que en un dia de 
San Pedro tener apenas con que sustentarnos cinco 
hombres mas que un pedazo de pan. Nunca mas se- 
feuro , y  alegre , que entre las aguas de un K io  » caí
do a media noche , saliendo de él á pie , con nesgo 
ele ahogarme. Nunca mas asistido , que sin libros , ni 
alhajas, en una pobre choza , escribiendo esta Carta 
á V . M . y  otros Tratados 4 las Almas de mi cargo, 
^acaindo ia doáti'Inü , y  ía-ensenanza del Libro Eterno, 
clavado en un madero por mi. Nunca mas bien acom
pañado, que entre Escorpiones, y  Vívoras , que al 
fin no matan el Alma , y  perdonan el honor. Es poc 
Dios alegría él padecer > y  io que es mas ¡  es gozar.



tregar el Baculo Pastoral, a  me baw de 
quitar la vida. 

zo. De este modo^y ácgstarde tan - 
K  z tos

-V asi , desposeído de mi Obispado , y  de mis reíi- 
tas , y  de todo quanto es descanso en esta yida , des
asido estoy , Señor , para representar á V . M . lo que 
conviene á su. servicio. Bien aconsejan siempre los M i
nistros desasidos, y  mas ignorando si durará mi vida 
lo que en llegar á manos de V . M , esta Carta. Tanto 
es lo que se padece.

„  Esto mismo refiere el Venerable en el capítulo z 5, 
y, num. 2 1  de su Vida interior^ con estas palabras:

L o  deciijiocerció : Que haviendo ,pasado de, noche, 
quando se retiró , por un golpe grande de agua , ?in 
saber el vado de é l , cayó la Muía , ó porque no ca
yese , se huvode apear, (que no se acuerda bien si 
filé uno , ó  otro ) y  caminó mas de quinientos pasoí 
de noche, llegándole el agua muy cerca de la cintura; 
y  quando sa lió , y  llegó á la casa adonde iban á es
conderse, scj h alló , que no se havia mojado , ,y solo 
liavia un poco de humedad en lo alto de la media, 
ic ia  la rodilla ,  quando todos los demás venían Ileqos 
de agua.

L o  decimoquarto; Qjie trayendo los papeles origí
nales, y  Protestas que havia hecho en deénsa de su 
Jurisd icción , y  Dignidad Episcopal C por la qual pa
decía) en unas vizazas , con otras cosas , y. haviendo 
éstas caído en el mismo l i io  , y  estado debajo del 
agua mucho tiempo , quando se sacaron , y  juzgaron, 
que estarían deshechos, y  molidos, los papeles , halJa- 
fon mojado todo lo que havia en ellas , sino solo los 
papeles ,  que se conservaron ,  como si estuvieran en

tierr



ii !i

tos riesgos, y  angustias, quedó salva la 
República, y el R eyno consiguió a lo me
nos la paz ternporal j porque la paz espi^

ri-

lierra , estando descubiertos, como otras muchas co
sas que se mojaron,  ̂ ’

L o  detimoquinto : Que huvo de estar escondido 
este mal Obispo mas de quati o meses, y  en una parte 
muy húmeda, cerrada , y  cubierta la ventana , por don
de entraba á esconderse , con un quadro de San Pablo, 

„  Las diligencias que se pradicaron para saber dón- 
de estaba , las refiere asi el Venerable en el num, 4 5 1  

, ,  de la citada defensa Canónica.  ̂ ^
... Porque luego que me ausenté , teniendo ya el 

Conde levantadas dos Compañías en Megíco para preii- 
derme , ó desterrarme , escribiendo , que estuviese 
prevenido el .Batallón de la Puebla , hizo exquisitas di- 
ligenciás para buscar mi Persona. Los de la Compañía 
de Jesús armaron de mercaderías seis hom bres, á quien 
llaman MercachifFcs , que fuesen por los Pueblos, y  E s
tancias vendiéndolas por su- cuenta, para que oliesen, 
y  rastreasen dónde se hallaba el O b isp o .. Entio  el C or
regidor en mi casa: llevo los cajones , y  papeles : hi
cieron varias diligencias para saber donde estaba , y  pi en- 
der mi Persona. Las averiguaciones, O rdenes, y  Car- 
tás del V irrey se fijeron repitiendo a viva instancia : re
prehendió á los Alcaldes M ayores, porque no le avi
saban dónde estaban mií Criados. E l  Alcalde M ayor de 
Teguacan , juzgando que yo havia de pasar por su Pa?- 
tid o , previno... doce Arcabuceros para que me lo impi
diesen , ó prendiesen , y  fué con ellos á un puesto , que 
llama el M ezquital, y  aun dicen , que esto lo hizo €on 
^Pioyision del V irrey. . .



, 4 7
ritualjPadre Beatisimo, teniendo a los J e 
suitas por enemigos, solo la puede dar, y  
hacer firme Jesu-Christo, y V o s , que sois 
su Vicario. Es tan terrible el poder de es
tos Religiosos en la Iglesia Universal, tan 
grandes sus riquezas ( i o ) , su credito taa

ex-

• ( lo )  „ L a  razón en que se fundaba el Venerable para 
5, asegurar, que los Religiosos Jesuitas excedían en ri- 
5, que2as á todos los demás , y  que con esto no havia 
5, quien se les pudiera oponer , sin exponerse á muchos 
„  gastos, desazones, y  peligros , se colige de lo dicho 
5, en la Carta antecedente, y  de los pasages siguientes.

(a) M i Iglesia dijo , que el Colegio de San Pedro, 
y  San Pablo , y  el Noviciado deTepozotlan , que soh 
dos Casas , tenían de ganado sesenta mil cabezas arriba, 
porque me pareció que esta relación bastaba para la 
fuerza del P ley to ; pero si huviera de seguir la verdad, 
havia de decir trescientas mil cabezas, poco mas , o  
menos, en diversas partes, y  Agostaderos de esta N ueva- 
España , y  todas son solo de estas dos Casas ; y  para 
que vea V . Paternidad , que lo sabe mi Iglesia , y  quan 
templado hablo , le contaré los R ebaños, y  los Cria
deros de este año pasado de 1 6 4 6 .  Por el mes de D i
ciembre uno de Ovejas junto al desagüe , en el qual 
hay treinta y  quatro mil cabezas , todas negras : otra 
Hacienda, llamada Santa Inés, que tiene veinte mil ca
bezas , todas blancas; o tro , cuyo puesto llaman Tepea-

ca.



excraordínarío , y los honores que se le i 
dáa tan absolutos,que si no se les reforma^ 
se juzgan superiores a todas las D ignida
des Eclesiásticas^LeyeSjConcilioSjy Cons
tituciones Apostólicas : de suerte,que les es 
preciso ¿ los Obispos (á  lo menos en estas

tan

ca , con diez y  siete mil cabezas blancas: otra , que se 
nombra Tecom ate, que tiene diez y  seis mil cabezas. 
Mas , tiene este Colegio de Tepozotian con dichas Ha
ciendas catorce mil Carneros capados : mas , doce mil 
Borregos, que embiaron á criar á Colina.

Y  el Colegio de San Pedro , y  San Pablo tiene en el 
parage de Santa Lucía las Haciendas siguientes : Una 
Hacienda de Ovejas blancas con treinta mil cabezas: 
otra de Ovejas blancas con treinta y  cinco mil cabezas: 
otra de Ovejas negras con treinta mil cabezas: otra 
de Ovejas blancas, y  negras con veinte y  cinco mil ca
bezas : en el mismo parage cinco mil C ab ras: mas otra 
Hacienda de Borregas de año : otra Hacienda de Carne
ros capados: en dicho parage cria de ganado prieto ; 
dos mil Yeguas : tres Requas de á mas de setenta , u 

-ochenta Muías cada una : Ganadero de Bacas: un M o
lino : semillas de trigo , cebada , y  fr íjo l; y  tambiea 
cría de ganado prieto , que es una ganancia gruesisima,

Aqui (»«w, 12 0 .)  comenzaron los Padres con una 
Hacienda muy moderada , y  pequeña ahora cinquenta 
a ñ o s , y  yá tienen catorce muy grandes; y  las Hacien^ 
das de estos Reynos no son como las de España , de 
quatro , se is , y  ocho hanegas de tierra, porque hay 
aqui de quatro, se is, y  catorce leguas , y  mas, A  ia 
de Amaluca han idp agregando heredades , y  c^m-

^pos



tan remotas Provincias) o morir en la de
fensa de sus derechos^ y Dignidad, y pe^

re

pos vuestras Paternidades; y  estando una legua cerca de 
esta Ciudad , llega yá á sus canales , y  jurisdicción.

( 4 )  En el Nuevo Reyno de Granada , en las Indias 
Occidentales , fundaron los Religiosos de la Compañía 
despues de las demás Religiones: grangearon á los prin
cipios con sus virtudes la devocion de los Fieles ; y  esta 
devocíon muchos, y  diversos socorros temporales; fue- 
ron adquiriendo hacienda con e llo s, y  sin ellos, por su 
industria , providencia , y  prudencia: llegaron á tanta 
opulencia j que , á poco tiempo , rezeló la Ciudad , y  
Provincia , que havian de apoderarse de todas, y  re
currieron con sus quejas á V . M. aquellos Vasallos para 
poderse defender de esta inmoderada adquisición de bie
nes temporales: resultó, que despacho V . M , Cédula... 
(N«í«. 29 9 .) Han pasado treinta años desde que V .  M , 
embió esta Cédula , y  no se ha remediado j antes han 
crecido en bienes temporales, continuando en sus adqui
siciones , que no dudamos, que havrá sido para hones
to fin , y  con'honestos medios,

(N «?w»3oi.)..,En las Provincias del Pim  ha setenta 
a ñ o s , que se quejan las Cathedrales de que los R e li
giosos de la Compañía , con inmoderadísimas adquisi
ciones , las despojan de los Diezm os, por Derecho D i
vino , Positivo , y  R e a l , aplicados á aquellas Iglesias. 
Claman ellas , dfe que siendo Diezmos privilegiados, 
concedidos por la Sede Apostólica á V . M. y  á su Real 
C o ron a, se los usurpen los Religiosos de la Compañía,

sin

{a) Toni. n  , pag, 405 , num, 295,



recer por la misma causa, ó condescendet 
a lo que ellos quierenjó á lo menos aguar*. 

dar

sin Privilegio , que revoque el de V . M . Ellos , callan
do , y  pasando , y  comprando hacienda con gran
dísima paz , y  silencio , van desnudando á los Obis
pos de sus rencas , i  Jos pobres de su socorro , á los 
Cabildos de su congrua sustentación , y  al C ulto D i
vino de su lucimiento , que todo esto consiste en la de- 
bida paga de los Diezmos.

,,  En el número 468 de la SatlsFaccIon al Memorial 
de los íCeligiosos d¿ la Compañia , hablando el Vc- 

, ,  nerable de una Carta , que escribió el R ey Phelipe 
5, Tercero á la Santidad de Clemente O ^ tjvo , suplí- 
„  candóle moderase, ó redujese á los términos del De- 
„  recho Canónico los Privilegios de los Padres Jesuitas, 
3, porque con sus adquisiciones perjudicaban al Es- 
, ,  tado , dicv- :

Por esta Carta podrá colegirse qué Memoriales pre-* 
cederian á ella en las Audiencias, Chancillerías , en los 
Consejos, en las Cortes del R ey  no , en las Congrega
ciones del Estado Eclesiástico , ponderando , que ha
viendo las demás Religiones fundado en España de ocho
cientos años a esta parte , no huviesen obligado á este 
Pleyto de Diezmos á las Iglesias ; y  que en menos de 
cinquenta , que estaba fundada la Com pañia, quando 
se comenzó esta C ausa, no pudo yá tolerar, ni el 
Estado Eclesiástic □ , ni ei Secular, ni la Corona Real el 
peso de estas adquisiciones.

„  Hasta aqui los pasages en que el Venerable prueba 
, ,  la mucha hacienda , que en todas partes tienen los 
„  Religiosos Jesuitas : ahora se siguen o tro s , en que 
, ,  toca el punto de los muchos gastos, desazones  ̂ y

ca-



Sár largo tiempo el éxito dudoso de una 
tan santisima^y justisima causa, exponien- 

L dosc

, ,  calumnias , á que dic-e están expuestos los que se 
„  oponen á dichos Religiosos. En los nun^ros ^ z 6  ,  y  
„  siguientes de la Satisfacción ál Memorial de los R eii- 
5, giosos de la Compañia , respondiendo á esta clau- 
P ,  suia : Al preseníe (a) uparte otro libro ,  <¡U€ de niievtf 
ha sacado de mil y  seiscientos cuerpos , dice:

Y  en quanto á la queja de los mil y  quinientos cuer- 
'pos , que dicen se han escrito de la explicación del Bre
ve Apostólico ( que quien tíyere esto con la equivoca
ción que lo dicen , pensará , que son mil y  quinientas 
Tratados diversos, y  no son mas que un Memorial de 
■doce pliegos) , es cxDnstante que no se imprimieron sirrc» 
cuatrocientos , y  han sido tan pocos para satisfacer á 
3os innumerables que han escritO', y  impreso los R eli
giosos de la Compañia contra este santo Breve j  y  con
tra este Prelado en las Indias ,  en España , y  en R om a, 
que es necesario comenzar á imprimir para defender 
•convenientemente la Causa.

Porque en las Indias , en nombre del Padre Alonso 
de Rojas , se imprimieron , y  divulgaron ( sin los pá
peles manuscritos injuriosos , que corrieron en verso ) 
quatro Alegaciones Jurídicas. Luego imprimieron aqaéi 
celebre libro del Memorial de los Diezmos , en nom
bre de la Provincia de la Nueva-España, en folio entero, 
lleno de lugares de Escritura contra este Prelado , y  
contra otros de la Iglesia Catholica, lastimando al C le
ro  universal con graves injurias 9 y  por el un lado arro

jan-*

(4  Tora. I I  , pag. 4 6 1,



Íiíli!

lili

/S e 
dóse entretanto ágrandes riesgos,y gas-
tos,e incommodidades,y á ser oprimidos,

_______________________ ____________________ y _

jando disimuladamente puntas bien crudas á las R eli
giones Sagradas, amancillando el honor del Eminentisi- 
mo Cardenal Siliceo, y  del Reverendisimo Obispo Don 
Fray Melciiór Cano , llamándoles perseguidores de su 
Religión ; y  con tan crudos términos , como los C ^- 
n o s , y  S iliceos, como quien dice , la persecución de 
los Dioclecianos, y  M axim ianos, siti que estuviesen 
reservados , ni defendidos de una pluma tan cruél en la  
sagrado , y  mas escondido de sus sepulturas aquellos 
venerables huesos.

Han hecho, á mas de e s to , escribir al Padre Juan 
Bautista de Lezana en Rom a , informándole con siniesi 
tros presupuestos del hecho, en unas Consultaciones 
que ha sacado , que havienda despues entendido , y  
visto por la Sagrada Congregación todo lo contra
rio , publicamente dijo al D o¿tor D on Juan Maga
no. , . que le havian engañado;  y  como varón doc
to , y  espiritual, ( que lo es mucho ) afirma , que en 
la primera impresión satisfaría á su conciencia , y  á la 
verdad.

Han hecho escribir diversas Alegaciones, y  Consul
taciones Latinas contra esta Causa al D o d o r Juan N al- 
do , que tienen por Abogado en Rom a ; y  estas Alega
ciones Latinas publican , y  perfuman con ellas el mun
do , y  muestran á todos sus d evotos, y  corren acredi
tadas , como Alegaciones vidoriosas en la Causa, estan
do condenadas por el Breve Apostólico ; y  de esta suer- 
tCLatrahen á su didamen con las Alegaciones los ánimos, 
que havian de desengañar con las sentencias, y  decretos 
auténticos.

Han



y  confaiididos con sus flilsas acusaciones. 
Viendo 5 pues, los Jesuítas frus-2  1

L 2 tra-

, (4) Han hecho un Tratado , Autor el Padre Bal* 
thasár López , y  con él los que mandan esta Provincia, 
porque cada uno ha ministrado su fuerza , y  discurso, 
dividido en dos libros muy libres, y  se dispone su irti- 
presion ; y  en é l , con mucha desemboltura... censuran, 
no solo la justicia de mi Iglesia, sino la doálrina de las 
Alegaciones, y  hablan casi en todo él n?jy descom- 
puestamente contra mi Persona , como pudieran de un 
Clérigo de menores Ordenes ,  llenándolo de evidentes 
calumnias, y  falsedades.

Y  haviendo primero publicado los Padres, que ha
llaron en las Alegaciones de la Iglesia veinte y  dos here- 
g ia s , despues afirmaron , que no eran sino veinte , y  
ahora asientan, que solas son dos. Calumnias puerilisi- 
m a s , si no fueran tan graves, y  tan injuriosas á la Per
sona , y  Dignidad de un Obispo , y  una Cathedral tan 
grande, y  que han de escandalizar i  la Iglesia de Dios; 
pues intentan ios Padres, que el defenderse un Prelado 
en un Pleyto meramente político ,  y  Eclesiástico, y  tan 
justo , natural,  y  santo ,  como el de los Diezmos , sea 
punto contra la Fé ; quando el hacer este discurso , y  
defenderlo los Padres ,  se halla tanto mas fuera de ella, 
que merece ,  si se defiende con pertinacia , ser censura
do , y  condenado, y  entregado i  las llamas.

(h) E l numero grande que han impreso en España, 
y  fuera de ella , de Alegaciones, Inved ivas, y  Memo

ria'

(a) Tom. 1 1 , pag. 1 5 1 , num. 53,
(¿) Tom. 1 1 , pag. 467 , nura, 4 3 1 .



5 4
tradas las diligendas,que havian praftlcaf 
do para encarcelar al Obispo, resolvieron 

per-

ríales los Padres Lorenzo de Alvarado , Julián Pedraza, 
Juan Lagunilla •, Andrés Perez , Juan de San M iguel, 
Francisco ;Calderón, Juan Antonio Jarque , Balthasár 
López , Religiosos de k  Compañía , todas diversas , y 
á un mismo intento , de la.Causa del Breve , y  de los 
Diezmos , han sido tantas , que no es fácil reducirlas a 
numero , y  esta aníes de vencerse La Causa , y  ocha 
años despues de vencida ; porque de la misma mrinera 
quedan valerosos , y  fuertes v e n c id o sq u e  otros lo 
quedan venciendo. En esta Corte han corrido impresos 
los Memoriales, del Padre Julián de Pedraza , de la Com 
pañía y contra el Venerable Obispo del Paraguay Dotí 
Eray Bernardino de Cárdenas, Religioso de la Orden Se- 
ráíica de San Francisco., varón Apostólico por su espíri-t 
tu , letras , y  ejemplo , quando no por su Dignidad, 
digno de toda reverencia ^y estimación ; y  con todo eso> 
no solo los ha escrito este Religioso con tal destem-» 
planza,, y  descrédito de este ilustre Prelado , que es bien 
di^no de reformación,; sino que de paso se llevo la ira 
tras sí ai Obispo de, la> Puebla, al c¿l C u zco , y  á los 
Arzobispos de L im a , y  las Charcas ; y  lo que es mas , 4 
todos los que han pasado la Linea ,  calificándolos pop 
relajados, co a la  misma libertad que si hablara de qua-̂  
tro hombres del Pueblo , y  de ínRma plebe.

Siendo esto a s i, es bien ahora vér si será macho im 
primir la Eclesiástica. Jurisdicción , una Exfltcadon de 
este Santo Breve ( que es de lo que se quejan en esta 
clausula > , para que se desengañe el mundo , y  se infor
me á V . M . y  al Pontífice, respondiendo á tantos Escri
tos de la parte coatraria,^

¿Por



perseguir,afligir^y atormentar cruelmen
te á su Rebaño 5 y con grande escándala 

de

I Por ventura , no es de derecho natural la defensa I 
E s posible , que la que es permitida á los brutos... no 

lo será á los Obispos ? Qnieren cerrar con llave las im
presiones , y  tenerlas en su mano , para que pueda ofen
derse , sin que puedan los Prelados defenderse ? Quieren 
que haya impresiones contra e llo s; pero no por ellos? 
j Quién jamás pretendió tal soberanía ! ;

Y  debe advertirse , que si con cada uno de los Esta
dos de la Iglesia , quando se pleytéa, es lícito hacer im
presiones ; con los Religiosos de la Compañia es necesa
rio , urgente , y  preciso duplicarlas, triplicarlas , y  
multiplicarlas; porque es muy notorio , que los Libros, 
y  Tratados que se hacen contra sus pretensiones, ó dic
támenes , ó causas, ponen tan grande cuidado en com
prarlos para hundirlos ,  y  desaparecerlos, y  que cor
ran solamente los suyos en el mundo , que en un instan
te se halla indefenso un Prelado , ó una R elig ión , ó una 
Comunidad ; con que es necesario repetir impresiones 
para suplir las que con su poder, diligencias , y  plata 
ellos compran , y  suprimen. En el Obispado de la Pue
bla de los Angeles llegaron a dár treinta reales de a ocho 
por un Tom o de Alegaciones de la Iglesia , porque lo 
querían cautivar , aunque fuese á este precio. La A p o
logía del P. Fr. Nicolás de Jesús Maria ( que llaman la 
Respuesta del Polaco ) es notorio que la van suprimién-: 
d o ; y  apenas se hallan libros, por los muchos que han 
recogido , haviendose hecho tres , ó quatro impresiones. 
Contra esta maña,é industria, ¿qué impresiones.sobran ? 
iqu é diligencias bastan ?

En la Iglesia Catholica, Señor,hay libertad (» . 48
pa-

I i



¿ c  los Pueblos pasaron á ejecutar lo si
guiente.

para defender lo justo ; para lo que no la ha de haver 
es para ofenderlo. Querer estos Religiosos cautivar las 
plum as, y las impresiones , y  que solo se lean sus Me
moriales , es una pretensión mas que soberana; y asi 
huvo tiempo en que en la Nueva-España tenían en su 
mano todas las impresiones, y una de ellas dentro de 
su C asa , imprimiendo aquel célebre , y tan insigne li
belo , que salió en nombre de la Provincia de la Nueva- 
España , de que se ha hecho mención ; y  no le de
jaron imprimir una Carta Pastoral á este Prelado : y  
haviendolo entendido V . M . y  visto la Carta , repre
hendió severamente este exceso , y  mandó impri
mirla.

„  E l fin que llevan los Religiosos Jesuitas en escri- 
, ,  bir tantas calumnias contra los que se les oponert, 
„  lo explica el Venerable en los numeros 45 , y  siguien- 
„  tes de la citada Satisfacción con estas palabras.

Este modo de silogizar de la parte contraria,., tiene 
su p oco , y  no muy p oco , de razón de estado , por
que con eso procuran conseguir dos cosas , que son de 
importancia á su intento: la prim era, desacreditando 
Ja persona, prueban á ver si con eso desacreditan tam
bién su derecho , y  causa , y  de paso dán satisfacción 
á su enojo con cargar de injurias á su opositor. La 
segunda... (««w .49.) con escribir con tanta libertad, 
injuriando á todo poder al Obispo , que defiende su 
Jurisdicción, lo primero acobardan , y  espantan á otros 
O bispos, para que no se defiendan contra e llo s: lo 
segundo , necesitan á que satisfaga la Jurisdicción á 
sus injurias, Y  replicando ellos luego con otras mayo

res,



2 1 .  Lo  prim ero: Condujeron a sus 
pretendidos Jueces Conservadores, R eli
giosos Dominicos , desde la Ciudad de 
Mégico á la de los Angeles,  en donde está 
mi Cathedral,con grande acompañamien* 
t o , y pompa de Jesu itas, D om inicos, y  
muchos coches, que salieron á recibirlos. 
Los Jesuitas á caballo daban voces en las 
calles, y Plazas, diciendo á la ignorante 
Plebe,que se arrodillase a los Jueces Con
servadores (a quienes, como llevo dicho, 
havia yo excomulgado),y afirmando,que 
estos eran Papas, y Sumos Pontífices : y  
para mejor persuadirIo,no se contentaron 
con hacer que los Religiosos Dominicos

sa-

r e s , obligan otra veza la Dignidad Episcopal á que 
satisfaga ; y  con esto van reduciendo el pleyto á voces, 
y  criminalidades , para disponer mañosamente, que se 
prohíban los escritos de una , y  otra parte..,

E/ Venerable habla como experimentado] pues havien
do (h«w.6o.) el poder d élos Religiosos de la Com pa
ñia , que en algunas partes suele ser mayor de lo que 
conviniera ( dennos licencia que digamos esto ) conse
guido el gobernar la edad anciana de setenta y  seis 
años de cierto Prelado , que era Visitador del Santa 
Tribunal de la Inquisición de Mégico , sacaron E d id o
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saliesen en procesion , y con Cruz alta a 
recibirlos 5 sino que persuadieron a los 
Conservadores, ó , por mejor decir , les 
mandaron erigir T rib u n al, señalar Fis
cales, y nombrar Notarios, y demas Mí^ 
nistros.

2 ^. Lo  segundo*. Haviendoles pues
to en las cabezas unos sombreros forrados 
con tafetan morado , los llevaron en co
ches con gran magnificencia^y con e^ t̂ra- 
ordinario acompañamiento de Religio
sos, de Ministros, y Alguaciles, por todas 
las Plazas piíblicas^y aun por la cercanía de 
mi Palacio Episcopal,a fin de triunfar con 
mayor desprecio de m iDignidad:y ultima*

men-

para prohibir las Alegaciones de la Jurisdicción Epis
copal , que no contenían sino Concilios Generales i  
la letra , Decretos de Sumos Pontífices , Cánones Sa
grados , y  Conclusiones de Autores Catholicos , y  
Textos de las Constituciones de la Compañía. Y  ha- 
viendo encendido el Supremo Consejo de la Inquisi
ción una resolución tan notable , y  agena de la reótí- 
tud con que sirven Ministros de tan reservada , y  
santa jurisdicción , se lo reprehendió severis i mámente, 
y  m andó, que al instante se le restituyesen todas lis 
Alegaciones a la parte de la Jurisdicción Episcopal.



mente ejecutaron estos intrusos Conserva
dores todas aquellas cosas, que prohíbe 
el Santo Concilio de Trento aun á los le-, 
gítimcs.

 ̂ 2 4 , Lo tercero*. Haviendo erigido su
Tribunal, y ejecutado con mucha jadan - 
cíalas tropelías mencionadas,empezaron 
a maltratar , y vejar por varios modos á 
todos los Eclesiásticos, y pobres Seculares, 
excomulgando á unos,confiscando los bie
nes a otros, y valiéndose del brazo Secular 
para desterrar , encarcelar , ultrajar , y  
perseguir a todos los que no eran de su 
facción.

2 5 . A l Dodlor Don Manuel Bravo de 
Sobremonte,Thesorero de mí Cathedral; 
al Doótor Don Luis Góngora, Canónigo 
mas antiguo: al D odor Don Nicolás As- 
perilla, Racionero, Sacerdotes honestos, y 
d o d o s , desterraron con mano profana, 
no solo de la Iglesia, sino de la Diócesis. 
A l Arcediano de la Iglesia Cathedral Don 
Alonso Cuevas y A valo s,a l Licenciado 
D.Pedro Angulo, al Do¿tor Don Andrés

M  Lu-



Luci, al Bachiller Francisco de Reqnena, 
todos Capitulares^y SacerdoteSjy varones 
cuerdos, y d oftos, les obligaron á salvar 
SUS vidas con la fuga: a otros muchos Sa
cerdotes, y Seglares encarcelaron: a otros 
pusieron en la necesidad de esconderse en 
los lugares mas ocultos , procurando al 
mismo tiempo obligar a todo el Pueblo a 
la obediencia de sus invalidas Censuras, 
con Ediótos, amenazas, y castigos.

2 6. Despues de esto pasaron los Fray- 
Ies Conservadores a sentenciar la Causa, 
declarando ,  y publicando con publico 
Edióto: Qm el Obispo , j  su Vicario General 
haVian injuriado a los^adres Jesuítas pidién
doles las Licencias de predicar j  confesar a los 
Secaresprohibiéndoles el ejercicio de uno^y 
otro ministerio ,  hasta que presentasen las 
dichas Licencias, Y  esto, quando á m im e 
constaba certisimamente, que los Jesuitas 
no tenian ni Licencias m ias, ni de mis 
antecesores.

2 7 . Dada, pues, asi la sentencia, y 
promulgada en los Pulpitos de las Iglesias,

pa.



pasaron á ejecutar otras tropelías mas atro
ces 5 pues implorando el auxilio del brazo 
Secular, no solo persuadieron, sino cnm- 
pelieron á los Capitulares con amenazas, 
p rem b s, y otras astucias , á que publica
sen Sede vacante:y sin embargo de hallar
se dentro de la misma Diócesis el propio 
Obispo,y no solo unVicario General,sino 
tres, declaró el Cabildo al Pueblo, que 
havia Sede vacante.

2 8. Conseguido este triunfo por los 
'Jesuitas, que havian sido los Fautores de 
todo, pasaron á usurpar, invadir, y dila
cerar la Jurisdicción Eclesiásticaíy come
tiendo un espiritual adulterio 7  erigieron 
unnefario Altar contra el Altar legítimo: 
nombrarón nuevos Oficiales Eclesiásti- 
cos,como Provisor,Vicario General,y V i
cario de M onjas, y removieron los nom
brados por el Obispo. A  este Cabildo Sede 
vacante Jesuítico presentaron los Jesuitas 
ciertas Licencias de predicar, y confesar, 
concisdidas por otros Obispos (de las qua
les solo quatro eran dadas por mis ante-

M 1  Ce-
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cesores)5y ciertos Privilegios concedidos 
para tierra de lnfieles(quales no son éstas), 
con limitación de tiempo , que yá havia 
espiradéí: y estas tales quales Licencias, y 
Privilegios, que no quisieron mostrar al 
propio Obispo , ni á su Vicario General, 
presentaron al Cabildo, nula, y sacrilega
mente coadunado, y erigido por ellos, v i
viendo, y gobernando a£¡kualmente el lê  
gítimo Pastor.

2 9. Vistos estos Privilegioíjy Licen
cias concedidas por los Obispos de otras 
Diócesis , hizo publicar el Cabildo falso 
Sede vacante en los Pulpitos de las Iglesias 
un Edióto y  compuesto secretamente por 
los Jesuítas,en el que se intimaba a todos 
los Fíeles: Que loŝ  ̂ Ugiosos Jesuítas^en Ipir- 
tud de sus ^rhlleglos , no necesitaban de las 
Licencias del Obispo diocesano paya confesar  ̂
y predicar y y  que en câ so de ne ce sitarlas ̂  las 
tenian , y las haVtan presentado al Cabildo*. 
Que aun quando m las tuVieran y  o no fuesen 
sujicientes las que tenian  ̂se las comediagus^ 
tosisimamente el Cabildo absolutassin

meni



men'y declarando^ que los ^llgiosos Jesuítas 
eran tan doBos^que nunca se debia presumir  ̂
o creer confesasen a los Seglares sin tener para 
ello facultad titulo legítimo. Otras mu
chas cosas contenia el Edi<Si:o perjudiciaii- 
simas á la Jurisdicción Episcopalia la au
toridad Eclesiástica, al Concilio de Tren- 
to , y al bien de las almas.

5 o. Despues quitaron,y hicieron pe- 
tJazos publicamente las Censuras que ha- 
yia fulminado el Vicario General del Obis ̂ 
po contrarios Jueces Conservadores,y J e 
suítas que confesaban á los Seglares sinLi^ 
cencias del propio Pastór5y dejaron pues
tas en los lugares publicos las que dichos 
Conservadores havian fulminado nula, é 
inválidamente ( como lo ha declarado 
vuestra Santidad ) contra el O bispo, y su 
VicarioGeneral:lo que hizo gemir,y 11o- 
rar,no solo á los verdaderos amantes de la 
Disciplina Eclesiástica,sino al Pueblo,que 
clam aba, y reclamaba al vér hacer tantas 
injurias á su muy querido Pastor.

3 1 .  Despues de esto^ el Cabildo Pseu-
do



do Sede lí)acante  ̂erigido contra el Obispo, 
y dirigido por los Jesuítas como si fueran 
miembros de él,pasó á revocar,y derogar, 
en ódid del Obispo,todos los Decretos, 
y Edi£bos, que se havian publicado acer-  ̂
cade las costumbres,y reformación de los 
Eclesiásticos, y Seculares.

 ̂z. Los profanos convites que yo 
ha via prohibido en las Iglesias , ellos los 
permitieron con manifiesta profanación 
de los Templos. Los Sacerdotes, y Regu
lares , á quienes yo havia recogido las 
Licencias de confesar fueron aprobados; 
los virtuosos, egemplares , y espirituales 
Sacerdotes, á quienes yo havia premiado, 
fueron maltratados. A  los Reótores de los 
Seminarios, y Colegiales, á quienes, como 
necesarios á la Iglesia de Dios,alimentaba, 
y  educaba con paternal a fe d o , no solo 
persiguieron, sino que pensaron en des
truirlos totalmente.

A  las Religiosas, que movidas, 
y  estimuladas de mis Pláticas, Ediótos^ y 
Exhortaciones,se contenían dentro de los

lí-
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límites de sn profesion, no solo permitie
ron ( que era malo ) , sino persuadieron 
(que es mucho peor) con publicas exhor
taciones á que bolviesen á las conversacio
nes sospechosas de Regulares, Clérigos, y 
Seculares. Finalmente, dieron innumera
bles Licencias para confesar mugeres a 
Religiosos jóvenes jy como es fácil ser pró
digos á costa agena,disiparon profüsisima- 
jnenteei thesorode mi Eclesiástica Ju ris
dicción.

5 4 . ' Todos estos sucesos,Padre Bea- 
tisimo,nó se me ocultaban en mi retiroj 
porque mi pobre Chozuela,en la qual me 
postraba en la presencia de Jesu-Christo 
crucificado^y le pedía con continuas lágri
mas tuviese piedad de mi Rebaíio, y Pue
blo tan cruelmente perseguído,era como 
una Atalaya, desde la^ualycía con sumo 
dolor esparcir cruelísimamente mis Ove
jas , despedazar impíamente á mi querida 
Espósala Iglesia,hacer pedazos mi Báculo 
Pastoral, y pisar mí Mitra. Desde alli res
pondía con mis suspiros a los suspiros de

mis



inis Ovejas, con mis gemidos á los suyos, 
y  con mis clamores a sus clamoresjy aun
que me hallaba solo, postrado en tierra, 
sin fuerzas, y sin armas , y sin mas auxi
lio que el D ivin o , no dejé de ayudar a 
mi Rebaño.

 ̂5. Porque á egemplo de aquellos 
grandes Obispos de los primitivos siglos, 
aunque no con el mismo espíritu, traba
jé desde mi pobre Cabana , como ellos 
lo hacian desde sus cárceles, en ayudar, 
exhortar, aconsejar, y consolar á-mis que
ridas Ovejas, por personas de mi confian
za, y por avisos, y Cartas Pastorales, a fin 
de que, permaneciendo firmes en la Fé, y 
Caridad,venciesen los trabajos con lafor^ 
taleza, las tribulaciones con la constancia, 
y las persecuciones con la paciencia : y 
que se abstuviesen de confesar, y oír Ser
mones de los que no tenían licencia del 
Prelado Diocesano. Lo que conseguí en 
gran parte , no por mis frágiles fuerzas, 
sino mediante la Piedad Divina,pues muy 
pocos de este innumerable Pueblo, aun-

que



que amenazados con cárceles, y desticr-» 
ros, dieron credito, o adherieron á los R e
ligiosos Jesuitas 5 y sus pretendidos Con
servadores.

56 . Pero estos Religiosos, tan doc
tos , y hábiles en otras materias, querien^ 
do defender con su poder la autoridad, 
quetan injustamente se havian atribuido, 
y precipitándose de uno en otro abysmo, 
ciegos de cólera, porque los esfuerzos que 
hacían para separar los Pueblos del amor, 
y obediencia de su querido Pastor , eran 
inutiles, y solo servían de agriarlos mas, 
y m as,y  animarlos contra ellos, condu
jeron, á costa de una gran suma dedine-- 
ro ,a  unos Jueces Seculares, quienes con 
pyetexto de sedición (porque es muy an
tigua costumbre , Padre Beatisimo , tra
bar de sediciosos, y perturbadores de la 
paz á los Prelados Eclesiásticos que de
fienden su Jurisdicción, y miran por la 
salud de las alm as, diciendo de ellos co-; 
ino dijeron de nuestro Salvador, que per
turban, y conmueven la Plebe, empezan-

N  do
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cío desde Galilea hasta Jerusalén, é impu
tándoles otras muchas calumnias de la 
misma naturaleza)escribieron contra mi 
un criminalisimo Proceso , violentando 
Testigos,corrompiendo a unos con dine
ro 5 persuadiendo a otros con alhagos,  y  
promesas, y atrayendo áalgunos con as
tucias, para que depusiesen,y afirmasen 
qon juramento, que yo havia maquinado 
contra la República, á quien siempre he 
querido mas que a mi v id a : de suerte, que 
au n  mismo tiempo fui procesado con mi 
amantisima Grey en mi propia Diócesis, 
ó,por mejor decir, en mi misma Ciudad 
Episcopal, por siete Jueces ([ tan grande 
es,Padre Beatísimo,el poder de los Jesuí
tas !) 5 conviene á saber : tres Seculares, 
embiados por el Virrey : dos Regulares? 
esto e s , lo s  Conservadores 3 y los dos ul
timos Sacerdotes Seculares , Comisarios 
de la Inquisición, que havian sido expul
sos de la Compañía de Jesús. Pero todos 
siete Jueces, Padre Santisimo,de tan feas, 
y  depravadas costumbres, que la mo^

desH



desda las calla , y el zelo las isiente.
j  7 . Mas doy infinitas gracias a Dios, 

quien , asi como resiste á ios sobervios, 
ampara , y  defiende á los que padecen 
persecución porsucausajde que, sin em
bargo de tantos Ju eces, y Testigos ( 1 1 )  
conspirados á un mismo fin , y haviendo- 
se antes dispuesto , y concertado las de
posiciones, que contra mí se havian de

N  z pro-

( i i )  „ E s t e  examen .de Testigos,lo  refiere asi el 
Venerable en la. Pej^nsa Canónica,

(a) ...D on Diego de Orejón llegó luego á la Pue
bla con ardientes diligencias contra m í , . . .  y  en Jas in- 
íbrmaciones que ha hecho , ha manifestado bien la in
tención del V ir re y , y  de todos los que siguen su ca
mino ; porque, siendo su ansia probar grandes nialda- 
des contra mí , como halló la verdad de la materia tan 
patente, y  que todos quantos llamaba le decían lo con-t 
trario de aquello que pretendía, dijo en diversas oca
siones , jurando , como acostumbra; Que de trescientos 
Xcstigos que havia llamado , solo siete fueron hombres de 
bien , llamando hombres de bien á aquellos , que , o  
por dádivas, o  por temores , y  amenazas, declaraban 
a su intento; y  se probará , que gran número de Tes
tigos , que le manifestaban la verdad de la materia, con 
ser algunos citados, que es quando mas obliga el Dere

cho

(4) Tom. 1 X , pag. } nutp. 43 u



proferir, no han podido probar, aun cotí 
tancas nulidades, y violencias, cosa algu
na , que fuese indigna de mi Dignidad 
Episcopal j pues solo Juntaron unas de
claraciones vagas de hombres v iles, en 
las que generalmente afirmaban, que yo 
havia suscitado una gran sedición, y que 
havia injuriado terriblemente á los Jesu í
tas 5 esto es , que les havia prohibido con-̂ .

fe«

cho á recibirlos , en siendo en favor de la verdad , no 
los dejaba decir. Y  para que yó  nunca pudiese entender, 
hs informaciones que se hacian contra mi Persona , y  
Dignidad , por quitarme con eso la justa , necesaria, y  
natural defensa en el Consejo , y  en él concepto de tan 
gran R e y , como V . M . , ponian á los Testigos por 
pena , para que no lo dijesen , el incurrir en caso feo, 
y  otras penas de traydores.

(a) ... Testigos se han buscado j y  mostraré yo  de 
ello Cartas á V . M. en que les han- ofiecido en esta 
ocasion plata , porque jurasen que yo  no era Catholi
co , sino sospechoso en la Fe ; y  esto en un P leyto , 
en que defiendo el Concilio de Trento , cuchillo de 
los Hereges. De esta suerte , Señor , obra' el poder 
desviado de la reverencia , que se debe á la Magestad 
Real , y  á sus Leyes , y  al temor de D io s ,  y  de la 
Justicia.

{a) Pag. 2 5 6 , num. 4 17 .



, 7 1
resar, no teniendo licencias del Obispo, 
y que les havia obhgadopor medios le
gítimos á que guardasen los Decretos 
del Concilio de Trento , y  las Constitu
ciones de Gregorio Decimoquinto,

3 8. Advirtiendo , pues, los Jesu i
tas, Padre Santísimo, que no podían pro-r 
bar contra mí cosa alguna , sin embargo 
de las maldades de que se havian valído;, y  
que los Pueblos se les mostraban mas ad
versos , defendiendo á su Pastor , y si
guiendo sus consejos , y exhortaciones: 
desistieron de la persecución del Proceso^ 
y rompiendo los límites de la modestia 
religiosa , y moderación christiana , pa
saron á otra forma mas atroz de persea 
guir , é injuriar mi fam a, Dignidad , y  
Persona.

59 . Porque haviendo juntado, con 
el pretexto de solemnizar el día de su 
Santo Padre , y Fundador San Ignacio, 
(cuya Santísima Alm a aborrece , y  abo
mina certísimamente estas maldades de 
sus H ijos) a todos los Estudiantes de sus

Au-



7 2 ' . ^  ,
^Aulas (á quienes debían enseñarles mas
sanadodrina), dispusieron unas Masca
ras , en desprecio de mi Dignidad ,  y¡ 
Persona, de los Sacerdotes mas honestos, 
y  virtuosos, y  principalmente de mi Pro
curador Silverio de Pineda, que entonces 
se hallaba en R o m a, gozando de vuestra 
santisima presencia: en las quales infa
maron , escarnecieron, y se mofaron con 
horribles disfraces, con abominables pos
turas 5 y con otros indecentísimos modos 
Üel Obispo , Sacerdotes, Religiosas, de 
la Dignidad Episcopal, y aun de la Reli-, 
gion Catholica.

40. En efeóbo, saliendo de los Co
legios , y  Casas de ios mismos Jesuitas 
escos Estudiantes enmascarados, pasearon 
toda la Ciudad en mitad del dia , repre-. 
sentando con unas Estatuas vilmente ves
tidas á las dichas Personas Sagradas, y 
cantando con la mayor insolencia ia Ora
ción Dominica , y  Angélica , interpola
das con palabras profanas 5 sin temer eje
cutar contra la Iglesia de Jesu-ChristOj

con-



'  t • ' contra sus Obispos, y Sacerdotes, en tier
ra Catholicajy Christiana, tales sacrilegas 
theatrales escenas ,  dignas solamente de 
H ereges, y Gentiles.

4 1 . Algunos de ellos ,  Padre Beati
simo 3 mezclando infames cantinelas con 
la Oración Dominica , en lugar de aca
barla diciendo : Libranos^Senor, de mal, 
decian: Líbranos^ Señor^ de Palafox \ tra
tándome asi 5 porque me he visto obliga
do á reducir a los Jesuitas al buen orden, 
y a librarlos del verdadero mal , que es 
no contenerse dentro de los limites de su 
Profesion. Otros ,  adulterando con igual 
osadía la Salutación Angélica , unieron 
semejantes malignas imprecaciones á las 
Sagradas palabras de que se compone.

4 2 . Uno tomó las astas de unToro, 
y persignándose con ellas ( lo qual no se 
ke haver ejecutado los Gentiles en des
precio de los Christianos) , dijo á voces 
en presencia de todos, mostrándoselas en 
lugar de la Santísima Cruz : Éstas son las 
armas del perfeEto^y l¡)erdadero Christiano,

Otro



74
43* Otro llevaba en una m anóla 

Imagen del Niño Jesús , y en la otra uti 
impudicisimo instrumento, haciendo mo* 
fa de la devoción de la infancia de nues*- 
tro Salvador, y de su Dulcísimo Nom 
bre.

4 4 . Un otro llevaba el Báculo Pas^ 
toral atado á la cola del caballo, y la Mi-, 
tra Episcopal pintada en los estrivos^para 
denotar el poco aprecio que de ella hacía.

4 5 . Despues esparcieron por el Pue
blo unos insolentisimos versos, suma
mente sacrilegos, y satyricos contra el 
O bispo, y C lero , gloriándose en ellos de 
que los Jesuitas havian vencido, y triun
fado del Obispo , y Clero , aunque á la 
verdad ellos eran los que havian sido ven^ 
cidos de su misma pasión , y poder im- 
potentísimo. Entre los muchos denigrati
vos epigramas en lengua Española, que 
repartieron á los que se hallaban presen
tes á este espeótáculo , fué uno el que se 
sigue 5 el qual, porque explica muy bien 
el exceso de los Religiosos Jesuitas en no

que-



querer sufrir que los Obispos los con
tengan dentro de los límites de sus Cons
tituciones , me ha parecida , Padre Bca- 
tisimo 5 no será fuera de proposito el po
nerle aqui.

O y , con gallardo denuedo,
se opone la Compañia
á la formal herejía.

o  i

'46. Véd aqui , Padre Beatísimo, 
hasta dónde ha llegado la ceguedad desús 
entendimientos; pues el defender yo  el 
Santo Concilio de T ren to , las Constitu
ciones Apostólicas, los Decretos Pontifí  ̂
d o s , y la salud de las A lm as, lo qual los 
contiene , y liga , dicen , y  persuaden á 
los Pueblos que es heregía; pero el im
pugnar ellos las Constituciones Apostóli
cas, despreciar los Decretos del Concilio 
Ecuménico de Trento, destruir las Deci
siones Pontificias, invadir mi Diócesis, 
echar al Obispo de su Silla con el auxilio 
del brazo Secular, insultarle con injurias,

• O, y



7 0 '

( i 2 )  y con armas 5 y ditamar con sa* 
-tyras , y versos insolentes , no solo al 
Obispo, y C lero , sino también á la Rcli^ 

gion

( I z) ,, Las injurias de que hace aquí mención el V e- 
nerable , las refiere , é impugna con extensión en la 

„  Carta, que escribió aí Padre Carochi. Dice asi :
(Num. 14 7 .)  Pero vamos á las mas crudas , y.desco

medidas razones de los Padres Calderón , San Miguel, 
M onroy , y  o tros, quando dicen con libertad , digna de 
castigo egemplar; Es sospechoso en la Fe el Obispo, y nues
tro enemigo, porque nos persigue , j  plejtea , y  otros des
atinos como éste. ¿ En qué se funda, P. Horacio , to
da esta calificación á un Prelado C ath olico, y  que no 
trocará su Fe por la de esos Padres, ni su Caridad por 
su caridad? porque aquella ( perdónenme , pues obli
gan á esto ) la tienen vacía de obras , y  asi es Fé muerr- 
ta , y  está muy llena de aborrecimiento , y  rencor , y  
iasi no es caridad.  ̂ En qué es enemigo el Obispo de 
la Puebla de la Compañía ? ¿ En que defiende su Igle
sia ? 2 Esa es enemistad , ó obligación ?

14 8 .) I Enemigos son de la Compañía quan
tas Iglesias , Prelados , y  Superiores pleytcan con la 
Compañía ? j¡ Enemiga la Religión de Santo Domingo, 
que tan graves questiones tiene pendientes con la Com 
pañía ante la Sede Apostólica , no sobre materia á t  
Diezm os, sino sobre puntos de Fé ? j Enemigos los 
Carmelitas Descalzos , que en Mégico , y  en España , y  
en diversas partes han tenido desde su nacimiento dé 
vuestras Paternidades, y  principio de su Reícrmacicn 
de los Carmelitas , tan terribles contiendas ?  ̂ Enemigas 
todas las Religiones juntas , que tan graves ApoJogfas 

v-' han



gion Christiana 5 aseguran , y enseñan^ 
que es catholico , justo y sanco. 

4 7 .  En el Ínterin los Jueces Conser- 
O 2 va

han escrito , y  corren , sobre defender de vuestras Pa-. 
ternidades su antigüedad , sus preeminencias , y  su pro
fesión , y  superioridad , sus servicios , y  sus méritos \ 
\ Enemigos quantos no dejaren perder su derecho con 
vuestras Paternidades ? ¿ Enemigo quien no se rinde 
á la primera citación de sus peticiones ? ¿ Enemi
go el que no dejare con la hacienda el honor , y  
el sustento al primer movimiento de sus deseos ? 
? Quién discurre de esta manera , sino la misma ira, 
y  pasión?

(N u m .1^ 9 .)   ̂ Enemistad es la justa dejfensa de mí 
Iglesia , y  no es enemistad la injusta ofensa de vues
tras Paternidades ? ¿ Para qué pasan estos Padres el 
odio á nuestra cabeza , que nace , vive , y  se cria 
en la suya ? | Invadir lo ageno , que son los Diezmos, 
porque está en vuestras Paternidades , es caridad ; y  
conservajT lo proprio ,  porque está en nosotros , es 
odio ? 2 Qué caridad es la de estos Padres, que tienen 
ia  voz de Jacob , y  las manos de Esaú ? porque toda iá 
voz es de quejas, y  las manos de llevarnos los Diez
mos,

Pero supongamos , que no fuera tan 
clara la razón , sino mirémos esto por la autoridad , y. 
veamos * si porque la Compañia es tan grande, tan po^ 
derosa , tan eficaz , tan entendida , y  escendida , no ha 
de haver quien se defienda , quando pleytéa con otro 
Estado , ó Comunidad ; que este es el principal asun
to de ios Padres Calderón , y  San M iguel, M om -oy, .y.

L o -



yadorcs deshonraron por su parte , cotí 
medios no menos indecentes, la Dignidad 
Pontificia^de la qual se jactaban estar reves

ti-

López , quando dicen ; ¿ Con la Compañía fleytea el 
Obispo -̂ A la Compama se abreve ? ha Compañía bas
ta para todos, Y  otras cosas de este genero.

(N «w .zo8.) 2Es posible , Padre H o racio , que la 
autoridad de un Obispo , aun sin sü Cathedral, pesá 
tan poco en la Iglesia de D io s , que en un Pleyto, 
(.quando no fuera cierto , sino dudoso ) no se puede 
tener con vuestras Paternidades , ni defenderse , ni 
responderles, sino que ha de soltar las armas de mie
do , y  el Báculo de la mano , y  postrarse , y  rendirse, 
y  pedirles perdón el Padre con ios Hijos , el Pastor 
con las Ovejas , el que representa en su Dignidad los 
Aposteles , con los que representan los Discipulos: el 
que los ordena , el que los dedica á Dios , el que los 
bendice ; i cuya Dignidad , quando no debieran esos 
Padres sino este reconocimiento , de que los hace Sa
cerdotes , é introduce á Ministros de D io s , debian per- 
pétuá reverencia, y  veneración ; este tal no tiene au
toridad para defender su derecho , ni para amparar su 
Iglesia , ni para publicar su razón , sino que ha de 
morir gimiendo , y  callando ? ¿ Qué vanidad es est^j 
Padre Horacio ? ¿ Hasta dónde quieren llegar estos 
Padres con su modo de concepto ?

(Num.zo^.) 2 Asi se trata á los O bispos, Padres de 
la Fé , Canales del Espiritu Santo , hermanos , é hijos 
del Pontifice Romano , Principes de la Iglesia , C o lu
nas de la Militante , cuyos antecesores ocupan las pri- 
íiieras Sillas, en la Triunfante , á quien se dtbe .la goa-



tídos 5 porque debiendo representarla en 
algún modo con honestas costumbres, pa
labras cuerdas^y con un proceder en todo 

R e

versión del JVIundo , los que con su sangre , derra
mándola en el martyrio , hicieron disposición á las A l
mas que convirtieron , á que lograsen la Sangre de 
nuestro Redemptor Jesu -Christo , reduciéndolas á sü 
Santa Fe , que no lograran sin ella ? Y  porque un 
Obispo defiende su Iglesia , y  no se ajusta en to d o , y  
se rinde á la voluntad de estos Padres , sueltese su 
ira : aticen para que lo echen del Mundo : tírenle dos 
drcahuz,az.os : denle un golpaz.o , y dejenlo : no es Ca-: 
M ic o  : prediquese contra él : haganse satyras : prue- 
besele que escribe errores conocidos en la Fé : quí
tesele la Jurisdicción , y  facultad de aprobar Predica
dores , y  Confesores : prediquese , confiésese á sus Fe* 
ligreses contra su voluntad ; y  finalmente , ¿ pleytéa con 
nosotros ? Pues muera á la vida del cuerpo , dcl alma 
y  del honor. *

(N u m .z io .)  ¿E stas son palabras, ni razones, ni 
sesiones Religiosas ? ¿ Dónde esta la humildad , Ja 
modestia , la paciencia , el silencio, primeras , y  fun
damentales piedras de la misma Compañia de Je 
sús? ¿ E s  Compañia? ¿Pues por qué hacen sus H i
jos división con el Obispo , con el Clero , con las-Re
ligiones , con mis Subditos Seculares ? ¿ Es Mínima? 
j  Pues por qué los Padres quieren ser sobre todos los 
Obispos, y  las demás Religiones ? ¿ Es de Jesús ? ¿ D ón
de esta su mansedumbre , su paciencia , su caridad en 
estos Padres ? Las obras han de acreditar los nombres j 
po los nombres las obras. ..



So-
Religioso, la vilipendiaron, y desfigura-^ 
ío n , asistiendo a Comedias, publicos ban
quetes 5 casas de juego , b ay lc s , y musi-  ̂
cas de mugeres impudicas', y á otros des
honestos 5 y livianos pasatiempos, imitan
do en esto , no las v irtudes, candor , y 
pureza de vida del Sumo Pontifice , cuya 
Dignidad,y Persona publicaban con Edic
tos representar 5 sino los vicios, y  costum
bres de los hombres perdidos^injuriando 
de este modo á la Silla Apostólica y pues 
daban motivo á que se le atribuyesen des
ordenes semejantes á los que ellos pra6ti- 
caban.Porque la Dignidad Pontificia, aun 
quando n u la ,c  inválidamente se repre
senta , debe ir acompañada de magestad,^ 
y  virtudes, para representarse a los ojos de 
los F ieles, principalmente á los Neofitos 
de estas remotisimas Regiones.

4 8 .  Pasados yá casi quatro meses, 
durante los quales los Religiosos Jesuitas 
havian obrado tan irreligiosamente con
tra m í , arribó al Puerto la Armada Real 
de España , en la que venia orden para

que



que pasase á la América Meridional el 
Conde de Salvatierra, Virrey de este Rey- 
no ( quien f.ivorecia ciegamente á los J e -  
suicas j y siendo Gobernador, era gober
nado por ellos aun en su propia causa ) , ,  
y que quedase por succesor interino el- 
Obispo de Yucatán , hasta que llegase el; 
Ju ez  que havia de conocer de los pri
meros atentados contra mi Dienidad, de
1 / O ^
los que ya di noticia á vuestra Santidadj 
pues de estos ultimos aun no havia llegado 
la noticia a la Catholica Majestad del Mo-, o
narca, ni a su Real Consejo de Indias por 
la cortedad del tiempo,
- 4 9 . Con esta nueva se templo un 
poco el furor de aquella persecución 5 y  
como ya havia entrado en este Reyno el 
Obispo de Yucatán , aunque todavía el 
Conde Virrey , por ciertas causas, no le 
havia entregado el Gobierno^ me pareció 
era ya tiempo oportuno para bolver á 
mi querida Iglesia, y alegrar á mis ama
dos hijos con mi presencia, asi como au
sente los havia consolado por Cartas par
ticulares, To-;



. 50. Tom ada esta determinación,es^ 
cribí primero al Virrey , y Oydores R ea
les, que distaban dos jornadas de mi Dió
cesis. Despues, considerando por una par
te , que el g o zo , y alegria de mis Subdi
tos al verme sería grande , y por otra la 
m ilic ia , y artificio de mis enemigos, con 
que interpretan aun las acciones santas, y  
buenas: elegí el silencio de la noche para 
eiltrar en mi Palacio Episcopal, para que 
asi no acusasen de sedición escandalosa la 
honesta alegria , y  gozo de mis Pueblos^ 
Pero noticiosos estos de la venida de su 
Pastor, á quien con tantas lágrimas ha^ 
vian buscado, y con tantas ansias desea
ban v e r , corrieron al amanecer a Palacio, 
y  quebrantando las puertas , mezclando 
sus voces con lágrimas de regocijo , me 
abrazaron , besaron , y saludaron 5 y por 
espacio de quatro dias continuos , en los 
que no les pude negar mi presencia^ 
consolé á mas de seis mil hom bres, mu- 
geres, y niños, que vinieron á verme.

5 1 .  Entretanto 5 viendo los Padres



Jesuítas con sumo dolor este concurso de 
Pueblos que venían a verme apresura
dos, y que de nada servían sus idéas, pues 
todo el mundo me seguía , empezaron 
otra vez a perseguir mi Persona , y D íg- 

"nidad con nuevas, y mas atroces acusa
ciones.

52,. Acometen de nuevo al Conde 
Gobernador, ruegan, claman, le irritan, 
afirmando que esta concurrencia de gen
tes es una sedición, y tumulto : que todo 
el Reyno se declara a favor del Obispo, 
enemigo de la paz , y sosiego del Publi
co ; que ya no falta sino es el Cetro , y la 
Corona 5 y que en tan peligrosas circuns
tancias era una temeridad conocida, 
perjudicial al R ey,y  á sus Dominios,con
sentir que yo bolviese á la posesion de 
mi Silla , mi Iglesia , y Jurisdicción, de 
la qual sus presuntos Conservadores me 
havian despojado.

. 5 5 , Con estos artificios, y calum
nias obtuvieron del Virrey Cartas-Orde^ 
nes, en las que intimaba al Czhildo^fdsQ.

P  S e -



S ede-w a n te  por los Jesuí
tas , que de ningún modo restituyesen á 
su propio Pastor la Jurisdicción que le 
havian usurpado. Mas no obstante esto, 
la mayor , y mas doda parte de los Ca
pitulares, que yá havian buelto de sus 
destierros, dió la debida obediencia á su 
Prelado , aunque la menor parte, por ser 
del vando de los Jesuitas , permaneció 
en su antigua resistencia,

5 4 . Con esto, pues, Padre Beatisi- 
tno 5 se renovaron mis angustias, el cis^ 
ma se fomentó otra vez, y las aguas déla 
tribulación entraron de nuevo hasta mi 
alma. El Pueblo se puso de parte del 
Obispo , y el Conde Virrey de parte de 
los Jesuitas, Y  como estos varones Reli
giosos instasen continuamente al V irrey 
para que no me permitiese gobernar mi 
Diócesis, si antes no prometía el no inno
var cosa alguna en la Causa de los Jesui^ 
tas 5 considerando á mis solas , y  aun ha
viendolo consultado con hombres pru^ 
dentes, y d o d o s, que es forzoso algunas

ve-



Veces cortar un miembro podrido , por 
libertar lo restante del cuerpo : que se 
debe también encierras ocasiones tolerar, 
lo que en otras no sería tolerable , por 
evitar los escándalos, como enseñó Jesu- 
Christo á San Pedro, quando le pidieroa 
el tributo^ y viendo también que la Dis
ciplina Eclesiástica estaba destruida , los 
Conventos de M on jas, que yo havia re- 
formado^relajados: que el derogantes taa 
floreciente en v irtu d , paz, y santa union^ 
havia perdido con la relajación de las 
Censuras, y Disciplina Eclesiástica aquel 
buen orden , y honor que le correspon
día 5 y finalmente, que este fatál cisma 
causaba tantos desordenes en toda la Dió
cesis , que ni los Sacramentos se adminis
traban legítimamente, ni los Jueces Ecle^ 
siásticos juzgaban con la reditud debida, 
ni cosa alguna se disponía por sus trámi
tes regulares: me determiné, por el bien 
publico de la paz, a prometer,y de hecho 
prom etí, no innovar cosa alguna en esta 
Causa , hasta que se decidiese por vues-

P z tra



tra Santidad , protestando antes jurídica
mente contra lo ejecutado por los Con
servadores.

5 5 . Pocos meses despues de loque 
acabo de referir á vuestra Beatitud arri-í 
bó otro Navio de España , con Ordenes 
del R ey sobre este asunto , en las que 
mandaba al Conde Virrey dexáse al ins
tante el Gobierno en manos del Obispo 
de Yucatán , y^que saliese de la Provin
cia 5 reprehendiendole al mismo tiempo 
severisimamente, porque havia favoreci
do con tanta ceguedad , y aun contra las 
Leyes Reales, á los Religiosos Jesuitas en 
una Causa tíin injusta , causando tantas, 
y  tan grandes incommodidades, y tribu
laciones á un Ministro Real, Decano del 
Consejo de Indias,  O bispo, y poco antes 
Virrey , que con tanto zelo , y cuidado 
miraba por la salud de las almas. Del 
mismo m odo, y con mayor severidad re
prehendía mi clementísimo Rey Catho
lico á los presuntos Conservadores, y a 
los Provinciales de Santo Domítigo^ y

- de



m

de Ia Com pania, quienes havian sido au
tores de estos atentados. También decla
rabas. M. por nulo todo quanto el Con
de havia aótuado en favor de los Jesuí
tas 5 y esto j aun ignorando S, M. los ulti
mos atropellamientos del V irrey , Jesu í
tas, y Conservadores.

5 6. Con todo eso , como los Jesu í
tas no pleyteaban por la Fé, ni por la ver
dad 5 sino por llevarse la estimación de los 
Pueblos, no solo no obedecieron los De
cretos, y Cédulas R ea les, confesaron 
haverlas recibido3 sino que , divulgando 
lo contrario, las ocultaron todo el tiem
po que el Conde permaneció aun en el 
Gobierno , persuadiendo á los Pueblos 
con Cartas fingidas, que ellos havian sa
lido vencedores, conservando de este m o
do en sus errores a los que ellos antes ha
vian engañado con sus artificios.

5 7 . Mas despues que el Obispo de 
Yucatán tomó a su cargo el Gobierno, 
empezó la verdad, aunque de algún mo
do obscurecida por los Jesu ítas, á apare-
-  ccr
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cer mas clara : la justicia de mi Causa mas. 
manifiesta 5 y los Decretos Reales em pe

zaron a causar mas impresión en todos. 
De este modo recobró la Jurisdiccioa 
Eclesiástica una parte de su antiguo vi-: 
gór y y viendo yo con lágrimas , y el 
corazón traspasado de dolor , la tunica, 
de Pedro rasgada , la autoridad 5 y Dis
ciplina Eclesiástica relajadas , el Báculo 
Pastoral hecho pedazos, conculcada la 
Mitra 5 y el Anillo Episcopal , signo de 
mi Matrimonio Espiritual con mi Igle
sia , violentamente quitado de mi dedo, 
recogí, junté ,  consolidé , y levanté to
dos estos fragmentos de mi Dignidad 
ultrajada, y curé del modo mejor que 
pude las heridas que mi Iglesia havia 
recibido.

58., A  muchos de mis Subditos, asi 
Eclesiásticos, como Seculares, que havian 
sufrido con gran paciencia, y constancia 
la persecución , di las merecidas gracias,, 
y  alabanzas, y premié á algunos de ellos. 
Á  otros que delinquieron,  mas por fla-»

que-



queza de ánimo , que por malicia , per
doné, considerándome á m íen ellos que 
soy el mas flaco , y frágil de todos. Pero 
á los que por una excesiva codicia , ó por 
una ambición desordenada , ó por odio 
de su Pastor, o por adular á la potestad 
secular,havian conspirado contra la Mitra, 
corregí, y castigué con una pena confor
me a la  moderación Eclesiástica, ( 12 )
_______ A

( 12 )  „  Sin embargo de haver sido muy incderado el 
3) castigo que Ies dio el Venerable á. los Prebendados 
5, desobedientes > los Religiosos Jesuítas en el Memo- 
„  n a l , que pre^ntaron al R e y  , lo pintaron a s i ;

(a) Con demas procedió á prisión tan rigorO- 
, como no la han tenido los mayores delinquentes, 

padeciendo por espacio de tres años una miserable 
suspensión de vida en tristes cárceles , y  obscuros ca
labozos , sin trato , ni comunicación humana , ni per^ 
misión de participar del mas breve rayo de luz del Sol. 

„  Pero el Venerable satisface , y  explica el hecho en 
los numeros z 1 9 , y  siguientes, con estas razones.
Si la Jurisdicción Episcopal usara de las hipérbo

les , y  exageraciones que acostumbran los Relieiosos 
de la Compañia en esta Causa , bien podia decir^, sin 
pasar mucho de lo verdadero, que hay en esta clau
sula mas descuidos en el hecho, que palabras, Y  pop

aten-

(4 Tom. I I  , pag. 377, .



. 59 . A  otros, que haviendose dejado 
cohechar con el dinero de los Jesuitas, de- 

fen-

atención de mayor modestia , Señor , llama ia Juris
dicción Episcopal descuido en el hecho lo que es tan 
diametralmente contrario á la verdad , y  que no aug
menta la cosa , sino que la inventa, sin poderlo escu- 
sar figura alguna rhetorica.

Porque lo primero están afirmando , que con los 
dem h Prebendados procedio' este Prelado a prisión tan 
rigorosa , como no la han tenido los majares delmquentesi
I Quién son los demás ? Solo cinco Prebendados... fue
ron presos por la niñería de haver formado Sede-va
cante , viviendo su Obispo , y  por haver nombrado 
Provisor , Vicario de Monjas , Fiscal, Alguaciles ,  des
pachando Licencias de Confesar, Predicar, y  Casar, que 
solo los sacrilegios , y  nulidades que se cometieron coa 
-ellas , no hay lágrimas bastantes que lo puedan llo ra r; 
pero este descuido de -la parte contraria démos que 
páse por equivocación.

Mas claro descuido es aún el de la prisión rigorosa 
en quanto al tiem po, y  en quanto al modo. En quan
to al tiempo , porque fueron presos á 2 2 de M ayo 
de 16 4 8  , y  sueltos,., por Junio de 49 : estarían pre
sos un año : asientan los Religiosos Jesuitas tres años 
con que yá en este descuido del tiempo pide satisfac-* 
cion de dos años ia verdad de la Religión de los Padres®

Pero mas fiierte descuido es el de las. cárceles ri
gorosas, y  los calabozjos ; pues de cinco Prebendados, 
los tres.., siempre han tenido su casa por.cárcel , y  asi 
no . ha. havido calabozjos  ̂ ni prohibición de participar 
los rajos del ; y  los otros dos que mas se señalaron 
en levantar vandera para cisma contra su Prela

do..»



. fendian contumaclsimcimente sus errores^ 
gloriándose de liaver sido las cabezas de 

es-

d ó .„ ( los quales hasta hoy no han querido responder 
ante su Provisor á la acusación que se les ha puesto ) 
estuvieron primero presos en unos aposentos muy bue
nos del Colegio de San Juan Evangelista; y  despues 
á su instancia S£ pasaron á una de las mejores casas de 
la Puebla , ... y  allí se Ies dieron aposentos , y  salas 
muy buenas , y  grandes. Esto es tan cierto , como 
podrá constar á V . M . por los Autos que tiene ê  
Obispo en su poder, copia auténtica de los que se ha
llan en el Oficid publico de aquella Audiencia Epis
copal. Pero porque se entendió , que los devotos de 
la Compañia querian sacarlos por fuerza, con que se 
bolvería todo á inquietar, fué necesario que se cui
dase de que no quebrantasen la carcelería. Y  aqui en
tra el ordenar , que no comunicasen , sino con quien Ic 
pareciese al Provisor , y  esto por algún tiempo.

2 Con qué defenderán , pues , ahora los Religiosos 
de la Compañia el rigoroso , miserable , y  obscuro des
cuido ( y  no calabozo , ni cárcel ) con que afirman se 
fm e d io  a plsion tan úgoYosa , como no la hm tenido 
los mayores delinquentes^..,. Estas suposiciones, ficcio
nes , y  calumnias , hipérboles , encarecimientos , y  
exageraciones para desacreditar con el mundo á un 
Obispo , I con qué conciencia las pueden hacer ? ¿ y  con 
qué Tiicologia justificar ? ¿ Puédese encarecer de tal 
manera una cosa en perjuicio ageno , que no solo mude 
los accidentes , sino la substancia, y  ponga el hecho 
de otra manera en todo , y  por todo ? ¿ Y  la verdad ?

la sinceridad ? ¿ y  la inocencia ?  ̂qué se hicieron ?
I  adgnde se han ido ? ¿ al Cielo ?



este cisma, y seálcion Eclesiástica 5 y que 
haviendo sido llamados , y rogados por 
su proprio Pastor para que bolviescn al 
camino de la verdad, no le quisieron re
conocer 5 ni oír 5 sino que , refugiados en 
las Gasas de dichos Jesuítas, proferian mil 
calumnias contra mi Dignidad , y Perso
na 5 les formé jurídicamente sus Procesos 
en rebeldii 5 y.arreglándome á las Consti
tuciones Canónicas, y a  los Santos Decre
tos Apostólicos 5 íes impuse , por medio 
del Obispo eledo de Honduras, mi Pro
visor , las penas ( 1 3 )  > y Censuras^ en 
que havian incurrido.

Des-

'■ ( 1 3 )  jjAfgunosdeestosPrébendadossolidtarorídes- 
„  pues ser absuehos de las Censuras. Los esfuerzos que 
„  hicieron ios Jesuítas para impedirlo-, ló refiere así el 
„  Venerable en el numero 228  de la citada Satisfacción. 
 ̂ ' ; . .  Los Religiosos Jesuítas hicieron grandísima re

pugnancia para que nó pidiesen la ab so lu ción -llevan 
do adelante valerosamente los errores de . la Sede-va
cante , ... y  «̂ e probará que íué píiblico , que ofrecían 
depositar veinte mil pesos para su defensa , porque no 
se absolviesen los Prebendados, ,,  Y  añade : “  j Libe
ralidad piadosísima , ofí-ecer la plata ,  para que no se 
absuelvan ios descomulgados!



60. Despues trabajé de palabra, por 
Cartas, por E d id o s, y por Sermones, 
quanto me permitió mi corta capacidad, 
en restituir á mis Subditos , asi Eclesiásti
cos , como Seculares, á sus antiguas cos
tumbres.

6 1 . Mas por lo que mira á los Re
gulares exemptos 5 esto es, a los Conserva
dores , Jesu itas, y sus aliados ,  no he lo
grado fruto alguno 5 antes b ien , aunque 
se Ies ha notificado el Breve de vuestra 
Santidad de 16  de Mayo de este ano de 
11648  , que me trajo el D odor Silverio 
de Pineda, y las Reales Declaraciones, que 
vinieron en la Armada deS. M. Catholica 
por el mes de Septiembre, perseveran los 
Jesuitas en su error, como diré despues 5 y 
sin embargo de hallarse excomulgados,ir- 
regulares, y suspensos  ̂celebran Misa pu
blicamente.

6 2 . Porque los Jesuitas, con intento 
de eludir estos Pontificios, y Reales De
cretos, alegan varias razones para probar, 
que el Breve de vuestra Santidad sobre

Q z  ’ cs^



esta Causa , dado en Roma el i  6 de M a
yó de este año de i considerar
se nulo 5 y de ningún valor.

6 ̂ . Lo  primero, porque diclio Bre
ve no ha sido aprobado ( 14 )  ^or el Real 
Consejo de Indias. Y  esto alegan ellos en 
su favo r, sin embargo de estar estableci
do lo contrario en virtud de Decretos, y  
Cédulas Reales, Pues

( 1 4 )  „  E l fin que ¿lavan los Religiosos Jesuitas en 
j ,  dár estas interpretacioiies, y  en los varios Recursos que 
„  hicieron al Consejo , y  á la Audiencia Real de M é- 
„  gico ,, para que se detuviese este Breve de su Santi- 
3, dad , lo manifiesta el Venerable en el’ numero 3 3 0  

,̂ de la yá citada Satisfcccion al Memorial de los Reli- 
giosos d^ la Compañia , en donde , despues de ha- 
ver referido , que dichos Religiosos tenian ganado al 

„  Fiscai de la  Audiencia , para que con Respuestas frí>- 
volas retardase el despacho , y  lo difiriese hasta que 

3, se fuese la Flota , dice :
En estas dilaciones van á ganar mucho los R eli

giosos Je su ita sp o rq u e  entretanto pueden suceder mu
chos accidentes , que suspéndan la ejecución de este 
Santo Breve , como el de morirse el Obispo , ó pasarfó 
á otra Iglesia , ó  dejarlo de fatigado ó  otros de este 
«enero , que suelen alterar, y  mudar mayores , y  mas 
universales resoluciones.

Pero , Señor y esta forma de píeytear, qué refbr- 
mscion no merece? ¿ Qué otra Religión obra de esM 
manera ? % C^é Obispo ? ¿ C^ié Arzobispo ?».



S B

6 4 . Pues en ellos de ningún mo-« 
do se manda presentar en el Consejo de 
Indias los Breves obtenidos en la Curia 
Romana con citación de Partes, y en 
Ju icio  contradidorio 5 sino solamente los 
que miran , y pertenecen a! Real Patro
nato , á fin de que, si subrepticiamente se 
huvierc obtenido alguno , que sea con - 
trario á los Privilegios concedidos á la 
Corona Catholica de España por la benig^ 
nidad de vuestra Santidad, ó de sus ante
cesores , pueda vuestra Beatitud refor
marlo , haviendo oído antes las suplicas, 
y razones de nuestro Catholico , y Piísi
mo R ey de España ,  hijo primogénito de 
la Iglesia Romana.

6 5 . Por tanto pregunté de palabra a 
los Religiosos Jesu itas, é insté á que m.e 
respondieran, ¿ si por ventura,aquellas pa
labras que dijo Jesu-Christo a San Pedro 
en el Mar de Tiberiadis: Apacienta mis 
Olpejasy han sido aprobadas por el Conse
jo Real l ¿ Si la Oración Dom inica, la Sa
lutación Angélica  ̂los Artículos de la Fe,

el



c;ó
•el Symbolo de los Aposteles 5 y finalmen
te 5 toda la Fé Catholica, y Romana, en 
qualquiera Artículo que sea, necesitan de 
la aprobación del Consejo ?

6 6 . Porque y o , que he servido por 
espacio de veinte anos al Catholico R ey , 
mi Señor , en sus Reales Consejos, y he 
penetrado sus religiosisimos intentos, y 
experimentado su gran piedad, y respeto 
por la Silla Apostólica , y su admirable 
constancia en defender, aun á costa de su 
sangre, si fuese necesario, la Cathedra de 
San Pedro, contra los Infieles, Cismáticos^ 
y Hereges, puedo decir,con certeza ., que 
su Real Magestad , y los dodisim os, y  
redisimos Consejeros del Consejo de In^ 
dias, no solo aprueban todas las cosas que 
pertenecen á la F é , al aumento de la R e
ligión Catholica, á la salud de las A l
mas , á la administración de los Sacra
mentos , á la introducción , y conserva
ción del buen orden, y gobierno Eclesiás
tico^ y á la extirpación del m a l, y prác
tica del bien 5 sino que las favorecen , y

re-



rccoiniendan de palabra, con Leyes, con 
todas sus fuerzas ,  y aun á costa de sus 
propios caudales.

6 7 . Lo segundo que alegan los J e 
suítas contra el Breve de vuestra Santidad, 
es, que sus Privilegios les han sido con
cedidos por la Sede Apostólica en virtud 
de sus merecimientos , y que por tanto 
deben considerarse como un legítimo con
trato , y no llamarse Privilegios , sino 
Paótosj por cuyo motivo yá no los puede 
revocar vuestra Beatitud.

6 8. Lo  tercero, que coincide con lo 
antecedente, porque en sus Privilegios 
hay una clausula, que dice ; Que aunque 
palabra por palabra sean derogados , no 
obstante, no puedan revocarse 5 y que asi 
vuestra Santidad no lo puede hacer, se
gún lo estableció Paulo Qiiinto en su Bula, 
que empieza : Qmntum ^U gio,

^9. Lo quarto , y ultimo , que las' 
Letras Apostólicas, expedidas por vues
tra Santidad sobre esta Causa, y las Cons
tituciones de los Sumos Pontifices Grego

rio



rio Decimoquinto, y Urbano O davo, de 
las que en ellas se hace mención, no han 
sido admitidas por la Iglesia , ni puestas 
en uso 5 y  que no deben reputarse por Le
yes las que de este modo no se admiten. 
Esto es, Padre Santísimo , lo que los J e 
suítas se atreven á publicar ( 15 )  contra el 

'Breve de vuestra Santidad , y lo que con
to-

( 1 5 )  „  Además délas interpretaciones, parece aña- 
3, dian los Religiosos Jesuitas algunas palabras poco res- 
„  petuosas al Breve de su Santidad , según se colige de 
5, estas palabras del Venerable,

(/) A  estos D ecretos, y  Decisiones, c la ro s , com
prehensivos , santos, y  evidentes, llaman los Religior- 
sos Jesuitas tan disparatados, y  desproporcionados, y  
distintos, quanto vd  cid Ctdo d  la. Tierra ; y  esto en 
un Memorial , derramado por todo el mundo , que si 
no saliera tras él esta Satisfacción , y  Respuesta de la 
Episcopal Jurisdicción á prenderlo , convencerlo, y  atar
lo , quedaba ultrajada la Pontificia, y  Real Dignidad 
en el concepto común de los Fieles.

Porque los Jesuitas, Señor , que esto escriben , con 
la opinion de dodos , y  v irtu osos, y  con la audacia, 
y  equivocación con que hablan , y  la mano poderosa 
de amigos , autoridad , y  riquezas , que tienen , atra- 
hen los ánim os, y  en esta materia turban las cosas, y  
los entendimientos...

( 4  Tom. I I ,  pag. 448 , num. 3?3»



todas sus fuerzas pretenden defender.
70. Mas, á la verdad, este modo de 

interpretar los Jesuitas las Constitucio
nes Apostólicas 5 y los Privilegios, e s , no 
solamente improprio , y  violento á la 
misma Causa , sino muy perjudicial , é 
injurioso á la dodtrina de la Fe , y á la 
autoridad, y Dignidad de la Silla Apostón 
lica 5 porque con este modo de interpre
tar se destruye la potestad de los 5umos 
Pontifices , se perturba el gobierno de la 
Iglesia , se debilita enteramente la fuerza 
de la Jurisdicción Sagrada 5 y , lo que es 
mucho peor , se reducen á una vana , y  
simple apariencia de leyes casi todas las 
Constituciones, que la Santa Sede publi
ca cada dia con tanta utilidad de la K cm 
ligion Christiana.

7 1 .  Porque es certísimo, que la Po-̂  
testad Pontificia , no solo se coarta, sino 
que se disminuye , si á Urbano 06tavo 
no se le da tanta potestad para revocar lo 
que le parece conveniente para mayor 
utilidad de la Iglesia Universal^ y aumen-

R  to
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to de la Religión , quanta tuvo Paulo 
Quinto para establecerlo.

7 2 . Pues si no les fuera permitido a 
los ultimos Pontifices reformar lo que sus 
antecesores santísimamente establecieron, 
y con el transcurso del tiempo, ó con las 
varias mutaciones de las cosas humanas 
necesitan reformarse , ó mudarse , y que 
ellos mismos reformarían , si vivieran, 
se seguiría , que el ultimo Papa sería in-- 
feríor á sus predecesores en dignidad, 
autoridad, y potestad: que la Iglesia que
daría privada (en las cosas que necesitan 
de remedio) de su Cabeza Universal , y  
de Supremo Ju ez  para las controversias^ 
y  por consiguiente los Sumos Pontífices 
no serían los Ju e c es , y Diredores de la 
Fé, sino meros Ejecutores de las Ley es,y 
Constituciones de los que les havian pre
cedido : cosa que no se puede afirmar 
sin un horrible crimen.

7 ^ . A s i , ningún Catholico hasta 
ahora ha negado , que qualquiera Papa, 
como Vicario de Jesu-C hristo , puede,

sin
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10 1
sin limitación alguna, excepto en lo que 
pertenece á la Ley Divina , y Natural, 
establecer Leyes, publicarlas , revocar
las 5 moderarlas , y generalmente obli
gar a todos y sean Eclesiásticos, ó Secu
lares 5 á que las observen. Y  lo que ma
nifiesta mas claramente lo absurdo del 
discurso de los Jesu itas, es , que como 
no hay Comunidad Eclesiástica , Cathe
drales , Prioratos , ó lugares Religiosos, 
cuyos Privilegios no tengan la misma 
clausula que la que ellos alegan en los 
suyos, y que no hayan sido concedidos 
en atención á sus meritos j se seguiría, 
que los Sumos Pontífices no podrían in
novar en estos Privilegios, asi como na 
podrían en los de los mismos Jesuitas.

7 4 . Esto seria ciertamente cosa muy 
absurdaj porque no ignora, aun el me
dianamente instruido , que en todos los 
Mandamientos 5 Constituciones, y Pri
vilegios Apostólicos vá embebida para 
siempre esta clausula ; Saho siempre el 
mayor bien de la Iglesia UnilPersal  ̂ y  la 

R  z su-*



'102
suprema autoridad de la Silia Jpostolicá, 
La qual, aunque no se exprése , no deja 
de tener mas fuerza que todas las de
más 5 principalmente en lo que mira a 
conceder , ó revocar Constituciones, y  
Privilegios^que emanan de la Santa Sede,

7 5 .  Y  en quanto al ultimo funda
m ento, en el qual se atreven los Jesu í
tas á alegar , que dichas Constituciones 
Apostólicas no han sido admitidas por 
la Iglesia 5 esto es , por ellos (asi lo en
tiendo yo ) ,  porque son contrarias á sus 
Privilegios ( que á no serlo , sin duda 
las huvieran admitido ) , creo poder de
cir con toda verdad, y sin pasión , Ino
cencio Santísimo , que este modo de in
terpretar Jesuítico es muy insolente, 
para que sea tolerado por vuestra auto
ridad Apostólica.

7 6 . Porque aunque sea cierto, que 
las Leyes generales alguna vez necesitan 
del consentimiento de los Pueblos para 
que les obliguen , principalmente quan
do los preceptos de los Principes no urgen



á que se observen prontamente, ni con 
segundos mandatos corrigen la repug
nancia 5 y desidia de los Subditos3 ¿quién 
no v e , que querer interpretar con esta 
misma regla las Constituciones Apostó
licas , y aun aquellas que han sido expe
didas por los Sumos Pontifices, despues 
de un Ju icio  contradidorio , yá sean 
acerca de los Sacramentos , ó de la Fé , ó 
acerca de d á r, ó quitar la jurisdicción de 
administrar los Sacramentos á los Fielesj 
y  asegurar , que la firmeza de las Leyes 
Eclesiásticas pende de la voluntad de los 
Subditos 5 y que si no las quieren acep
ta r , de ningún modo les obligan: ¿quién 
no vé , buelvo á decir , que esto es suma
mente pernicioso á la Iglesia Universal?

7 7 .  Si todo el valor, y fuerza de las 
Constituciones Apostólicas depende déla 
voluntad de los Subditos , es nula  ̂ y  
vana la potestad de los Superiores ? y si 
vuestra Santidad no puede , sin el con
sentimiento de los Jesuitas , explicar, 
moderar , ó revocar los Privilegios que

se



se les han concedido por la Silla Apos
tólica 5 podemos ciertamente , Padre 
Beacisimo 5 consentir en no gozar jamás 
de la paz , y en pasar toda nuestra vida 
en las inquietudes , y disensiones , que 
en el dia nos acongojan.

7 8 . Por tanto , Padre Beatisimo, 
esta opinion de los Jesu itas, esta inspi
ración 5 b iluminación , este méthodo de 
interpretar las Constituciones Apostóli
cas merece ser reprimido con la Vara 
Censoria del Tribunal Supremo 5 pues 
nada tiene de Catholico, y es muy con
trario á la obediencia , sumisión , y res
peto que se debe a la Silla Apostólica. 
Muchas veces me han referido los Jesu í
tas esta su D odrina en varias conferen
cias que sobre este . particular hemos 
tenido 5 en todas me he opuesto á 
ella (como era de mi obligación) cara á 
cara. N o obstante , ellos perseveran en- 
su sentencia 5 y aunque no se atreven á, 
escribirla , é imprimirla , con ella se ali
mentan , y defienden, que sus Privile-*

gios.
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gíos 5 ya muertos con la revocación he
cha por la Santa Sede, están v ivos, y usan 
de ellos en el gobierno interior de las 
conciencias , con grande perjuicio de 
las almas.

7 9 • Despreciados asi los Decretos 
de vuestra Santidad por los Tesuitas, no• 1 • l  %J ^
recibieron con mas respeto las Reales 
Ordenes. Porque haviendoseles notifica
do estas , en las que declaraba nuestro 
Religiosísimo Monarca  ̂ y  su Augusto 
Consejo a la Audiencia de M égico , lo 
mismo que vuestra Santidad havia de
clarado a los Obispos , y Regularesj 
conviene á saber , que no se debieron 
nombrar Jueces Conservadores en el 
caso presente , ni molestar al Obispo, 
Provisor, Clero 5 y Subditos , aun con 
el pretexto de estar injuriados los Jesuí
tas y y que recusada la Audiencia Real 
por los Jesuítas, no debió , ni pudo el 
Virrey auxiliar tan ciegamente , y sin 
razón a dichos Religiosos : respondie
ron 5 que este Real Decreto de ningún

mo-



modo perjudicaba su Causa 5 porque 
siendo legos, asi el Rey Catholico, como 
su Consejo , no podían conocer en Cau
sas espirituales.

80. A s i , Padre Santísimo , quando 
el Virrey , Conde de Salvatierra, declaró 
en favor de los Jesuitas (y  esto en mate
ria espiritual) , que los Conservadores 
¡Jesuíticos procedían legítimamente, in
vadiendo 5 y oprimiendo la Jurisdicción 
Episcopal : que los Jesuitas no estaban 
obligados a presentar las Licencias de Pre
dicar 5 y Confesar 5 y que el Provisor les 
havia injuriado , mandándoles abstenerse 
de la administración del Sacramento de la 
Penitencia^ entonces es lícito á el Virrey, 
'Juez mere lego , conocer , como si fue
ra Pontífice 5 o Legado de la Sede Apos
tólica , en las Causas espirituales , en
carcelar Obispos , desterrar Sacerdotes, 
y cometer las demas violencias que que
dan referidas 5 mas quando el Rey , y su 
Consejo , á quienes recurrieron los mis
mos Religiosos Jesu ítas, declararon lo

con-i



contrario, y  dicen , que sus Ministros 
Seculares hicieron muy mal en auxiliar 
á los Jueces Conservadores 5 entonces es 
lego el R ey , el Consejo es lego , y la 
Causa es espiritual.

8 I . Aunque sea sumamente cierto, 
Padre Beatísimo , que no es permitido á 
los Ju e c es , y Supremos Consejos Secu
lares juzgar las Causas espirituales 5 o, 
por mejor decir , sería un atentado grá- 
yisimo 5 que se atribuyesen el derecho 
de decidir las controversias que se ori^ 
ginan en la Iglesia sobre materias espiri
tuales , como legítimos ,  y  Supremos 
Jueces de ellas 5 no obstante , nadie ig
nora 5 que no solo no es perjudicial á la 
¡Jurisdicción Eclesiástica , sino muy útil, 
y  necesario el que ellos puedan explicar, 
é interpretar las Constituciones Apostó
licas ;• esto es , puedan mandar á sus 
Ministros, y  Audiencias R eales, que las 
amparen , protejan , defiendan , y que 
juzguen 5 según el tenor de ellas, y que 
JK) permitan que los Regulares contra-

S yeii-í
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vengan á los Eclesiásticos Decretos , y 
que ayuden en su ejecución a los Obis
pos. Porque ¿ quien ha negado, que el 
brazo siniestro Secular debe auxiliar al 
brazo diestro Espiritual, á fin de mantc  ̂
ner  ̂unidos ambos , el orden que Dios 
ha establecido 5 esto e s , la Jurisdiccioii 
Eclesiástica, Pontificia,,y Episcopal ?

8 2. Esentos, pues , los Jesuítas de 
la Jurisdicción Pontificia , y R e a l, seguii 
su propio parecer , y sentencia y creyen- 
dose superiores a toda Jurisdicción espi
ritual y y temporal ,  me presentaron „ no 
sé con qué designio un M em orial, en 
el qual protestaban estar prontos no en 
fuerza de los Decretos Pontificios , ni 
Reales Mandatos 5 sino únicamente en 
virtud de mi Jurisdicción Ordinaria , á 
presentarme las Licencias que tenian de 
Confesar (las quales les havia yo estado 
pidiendo por espacio de casi dos años y y  
ellos me las haviansiempre negado) 5 y 
que si éstas no ernn suficientes , me 
pedirian o tras: pero insistiendo siempre

en
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en que ellos podián , en virtud.de sus 
Privilegios, confesar lícitamente á los 
Seglares sin licencia del propio Obispo, 
sin embargo de haverseles notificado el 
Breve de vuestra Santidad , cpe manda 
lo contrario.

8 5. Recibí el Memorial de los J e 
suítas 5 viendo con grande admiración 
cómo anteponían á la Suprema Jurisdic
ción Pontificia 5 que es la fuente, mi J u 
risdicción Episcopal 5 que es como un 
pequeño arroyo suyo 5 y  que despues de 
tantos peligros, tantas contestaciones, 
tantas dificultades, tantos escándalos, y  
tantos Recursos a vuestra Santidad, se 
resolvían a hacer lo que desde el primer 
(dia debian liaver ejecutado 5 y que des
pues de haverles notificado el Breve de 
vuestra Santidad, querían mas bien so
meterse á mí Jurisdicción , que á la Su
prema de vuestra Beatitud.

84. Mas viendo yo , que ellos, sin 
tener Licencias, predicaban , y confesa
ban á los Seglares5 y deseando eficazmen-

S z te.
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te 5 que de algún modo se acabase este 
cisma eclesiástico : admití las Licencias 
que me presentaron , aprobé las que ha
vian sido dadas por mis Antecesores, que 
fueron muy pocas , y concedí Licencia, 
sin examen , para que pudiesen confesar 
á Seglares a los Religiosos do¿tos , y  an
cianos 5 pero a los jóvenes, cuya idonei-, 
dad no me era conocida, remití á los 
Examinadores Synodales para que los 
examinasen.

85 . Tomada esta determinación^ 
Padre Santisimo , levantan nuevo Pleyto 
los Religiosos Jesuitas , diciendo , ser 
una providencia durisima , é insoportai 
ble 5 el obligar al examen de los Synodá-i 
les á sus Religiosos , qualesquiera que 
fuesen , ancianos, ó jóvenes, conocidos, 
ó desconocidos, doótos, ó indoótos, y  
que asi no quieren sujetarse á sus Cen
suras j y vea aqui vuestra Beatitud el es
tado en que en el dia nos hallamos 5 ó, 
por mejor decir,este es'ei piélago inquieto 
de discordias en que fluctuamos ac^uali 
mente. Por



m

1 1  I
86. Por esta tan prolija relación. 

Padre Beatisimo , conocerá vuestra San
tidad , que perseveran sin castigo los 
mayores escándalos que pueden suceder 
en la República Christiana. Tantas mal
dades ejecutadas por estos Religiosos 
contra vuestra Santidad , contra la D ig
nidad Apostólica , contra la Jurisdicción 
Eclesiástica , contra las Sagradas Censu
ras , Leyes, y Decretos , confesando , 
predicando por todo un ano , no solo sin: 
licencia del Obispo , sino contra su vo
luntad , celebrando eL Santo Sacrificio 
de la Misa estando suspensos, é irregu
lares , excomulgando nula , é indebida
mente á dos Obispos 5 es a saber, al D io
cesano , y su V icario , encarcelando álos 
Sacerdotes , a los Canónigos, y al O bis
po eledo de H onduras, arrojándome a 
mí mismo de mi propia Silla por medio 
de las maldades yá dichas, rehusando re-, 
conocer en esta Causa Jurisdicción algu
na , sin exceptuar la Pontificia , y todo 
lo demás que llevo relacionado , de ini

mo-
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modo 5 á la verdad , mucho mas suave, 
y blando que las cosas han sucedido.

8 7 . ¿Pero adonde se dirige esta mi 
Oración, Inocencio Santísimo , Vicario 
Universal de Jesu-Christo H ijo de 
Dios 5 Pastor Supremo ,*Justisimo Ju ez 
de las controversias que se originan en la 
Iglesia 5 dulcísimo , y común Padre de 
todos los Christianos ? ¿ Será 5 por ven
tura, á pedir que los Jesuitas sean seve
ramente castigados ? De ningún modo. 
N o permita Dios desee yo que los Jesu í
tas sean tratados como Ananías , y 
Saphira , los quales, heridos con la fuer
za del espiritu Apostólico , y palabras 
de San Pedro , como con una espada de 
dos filos , cayeron muertos á sus pies. 
Los Jesuitas hermanos son , Religiosos 
son 5 han servido bien á la Iglesia. Si mu
chos de ellos han pecado , no pocos llo
raban ( I 6) los pecados de sus hermanos, y 
aborrecían sus acciones. ¿Pe-

( 16 )  „  Esto mismo dice el Venerable en el num. 2 1 7 .  
5, de la Carta que escribió al Padre Horacio con estas 
5, palabras.

Lio-



8 8 . ¿Pedire, por ventura , que se 
me alabe por las tribulaciones, ó que se 
nie de satisfacción por las ofensas  ̂ o que 
se me vengue de las criminacionts , y  
calumnias con que injustamente ha s ijo  
ultrajada mi reputación ? De ningún

m o -

Lloran los cuerdos de la Religión , desterrados , y- 
arrinconados por esos Colegios rem otos; y  con lágri
mas pías miran > sin poder remediarlo arrastrar el ho
nor , y  la estimación , y  el decóro , y  la autoridad de 
su Santa Madre la Com pañia; y  esta atrocidad , com e
tida por las m anos, y  plumas , y  lenguas de sus propios 
hijos. Lloran el ver cómo la afligen , como la deslucen, 
cómo la pisan , cómo la infaman. Lloran el vér trata
dos á los amigos, como á enemigos : á los devotos,como 
s. los émulos. Lloran el ver la maledicencia, la sobervia, 
la insolencia dominante ,  y  gobernando : la humildad, 
la modestia , k  caridad aprisionadas , ,y  gimiendo. L lo 
ran ver , qne á los que podían en sus A pologías, los 
poco afedos de la Compañia , citar como amigos, con
servando con ellos una honesta , y  santa corresponden-, 
cia , ocasionan los Padres a que los citen como ofendi
dos de la Compañia , obligándolos a una justa , y  nece
saria defensa. Lloran , finalmente, ver que los Sermo^ ' 
nes se han buelto sátyras, las Conferencias Espirituales 
maledicencia, inquietud las Quietes , superioridad la 
humildad, y  reverencia á los Obispos; y  una pública 
Armería de injurias la que havia de ser Seminario de 
toda virtud , y  de sanos, y  santos consejos.
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modo. No pérmica D ios, Padre Santísi
m o , que yo desee recompensas tempo
rales por cosas espirituales , ni adquirir 
honras,  alabanzas, y conveniencias hu
manas en premio de lo que tan gusto
samente he padecido por amor de Jesu- 
Christo, Salvador , y Señor nuestro , y 
de las Almas que él redim ió, por la J u 
risdicción Eclesiástica que estableció con 
su Sangre , y  también por mis propios 
pecados.

89. ; Ojalá , Padre Beatísimo, hu- 
víera muerto , quedando mí Roquete 
Episcopal manchado con mi propia san
gre por tan buena causa , y  que huviera 
defendido , no con sudor, sino con san
gre , la causa justísima de aquel que de
fendió la m ía, y la de todo el Genero 
Humano , á costa de la suya !

90. Porque ¿quién no sufrirá con 
sumo gusto las heridas por amor de 
aquel Señor que fué puesto en la Cruz 
por nosotros , cuyas Santísimas Llagas 
^stá viendo , y considerando í Y  si es

ne-



ñeccsario dar Ia vida, ¿por qué caúsala 
podemos ofrecer mas gloriosamente que 
por la salud de las Almas que se nos 
han encomendado , por las Constituí 
dones Apostólicas , por los Sagrados 
C oncilios, y por la defensa de la legíti'^ 
ma administración de los Sacramentos, 
tque son como los huesos, y medula de 
la Iglesia ?

9 1 .  c Pediré acaso el castigo de 
aquellos que fueron mis mayores enemi
gos 5 que esparcieron , y publicaron 
tantos oprobios, acusaciones, injurias, 
y  libelos, y pisaron , y conculcaron mi 
.vida 5 mi honor , y reputación ? De nin
gún modo 5 Padre Santísimo 5 antes bien 
yo los perdono de todo mi corazon; 
mas merecen mis culpas. Si Dios ha 
querido castigar mis maldades con estas 
penas temporales, yo confieso , que su 
Divina Justicia me ha tratado con m u- 
chisima clemencia j y  si el Señor ha que
rido hacer prueba de mi fe , ó de mi 
constancia  ̂ é integridad Episcopal,  me

X g l o ^



glorío en la Cruz de mi Salvador , y  k  
adoro, y abrazo en mis tribulaciones. 
Esta Cruz que me aflige , es á un mismo 
tiempo mi Cruz , y  mi Corona,

9 2. Lo  que únicamente pido ,  Pa
dre Santisimo  ̂ es , que vuestra justicia, 
y sabiduría mánde dar a mi Dignidad, 
Báculo 5 y Mitra Episcopal aquella con
digna satisfacción que le parezca razona
ble 5 y á los Religiosos Jesuitas , y a su 
Compania una santísima reforma , de la 
qual necesitan ciertamente.

9 5. ¡ Ojalá huviese yo padecido ma
yores trabajos, con tal que ellos sirvie
ran de ocasion para establecer la autori
dad Episcopal, y para que se restituyese 
á esta Santísima Religión aquel su pri
mitivo fervor de caridad con que fue 
fundada I Nosotros debemos creer pia« 
dosamentc que este es el fin por que 
Dios ha permitido que unas personas 
que hacen profesion de vida espiritual, 
se hayan propasado á tan . grandísimas 
atrocidades 3 porque , como dice San

Agus^,
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■Agustín 5 Siendo ^¡os igualmente Omnipo
tente , y  Misericordioso , que sumamente 
^ueno 3  no permitiría mal alguno en sus 
obras , si por un efeño de su soberana Son^ 
dad 5 710 sacase bien del mismo mal que 

permite,
94. Conviene , dijo Jesu-Christo, 

Padre Beatisimo ,que sucedan escánda
los 5 y no por otra razón, sino para que 
el espíritu de vuestra Santidad, ; ó Ino
cencio Inocentísimo ! abrasado de un 
zelo divino , se excíte con ellos á pro
mulgar justísimas Leyes Eclesiásticas , y  
á mantener , defender, y fortificar las 
que se hallan santamente establecidas, 
para que la Iglesia, ilustrada con los cía-, 
risimos rayos de vuestra doóbrína, apa
rezca mas hermosa , y resplandeciente. 
Tam bién algunas veces se saca de la ' 
horrible boca del León un dulcísimo 
panal de reforma  ̂ y las excomuniones,, 
y demás penas, fulminadas por la Sede. 
Apostólica 3  son de tal naturaleza ,  que 
hiriendo a unos, dan luz a otros, asi

T í .  co-
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como el calor dei Sol iluminando quema,
y  quemando resplandece.

9 $• ¿Qué Pastor, Padre Beatisimo, 
se atreverá á gobernar su Diócesis, y di
rigir sus Ovejas con aquella perfeda in
tegridad 3 y santa , y loable disciplina 
que conviene, si los Jesuitas ponen en 
duda las cosas mas justas, y santas 5 y si 
luego que se excita algún pleyto con 
ellos 5 se ha de vér precisado , ó á perder 
la vida , ó á abandonarles cobardemente 
el Báculo Pastoral?
' 9 6 .  ¿ Qué Obispo 3 Padre Beatisi

mo 5 podrá fomentar  ̂ y  promover las 
virtudes en el corazon de sus Pueblos, 
teniendo abatida, y conculcada su M i
tra , y Dignidad? ¿Qué Obispo ,  te
niendo hecho pedazos el Báculo Pasto
ral , podrá reprimir los vicios , ahu
yentar los Lobos 5 defender sus Ovejas, 
apacentarlas , y  conducirlas felizmente 
al Cielo } El precepto del Superior se 
desprecia siempre que carece de vigór^ 
y  fuerza su Jurisdicción : las Ovejas

des-
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desprecian al Pastor siempre que á su vis
ta le hacen pedazos el Báculo Pastoral coa 
arrojado atrevimiento j y no darán al 
Pastor Supremo el h on or, y obediencia, 
que le es debida, si á su vista quedan los 
propios Pastores m oíados, burlados, y  
despreciados 5 antes bien, despreciados los 
m iem bros, se desprecia la Cabeza, y asi 
cae en tierra toda la disciplina del Cuerpo 
mystico de la Iglesia Militante.

9 7 . Portanto es necesaria. Padre 
Beatísimo, que uno de los Jueces Conser- 
yadores, y algunos otros Religiosos, que 
en tanto grado han despreciado mi Digni
dad, y Censuras Eclesiásticas, sean absuel- 
tos publicamente por el propio Obispo, 
en qualesquiera parte que se hallen, para 
que asi llegue á noticia de todos. Digo 
tino de los Jueces Conservadores, porque 
el otro ( 1 7) se le encbntró, antes de fina

li-

( 1 7 )  De este suceso habla así el Venerable en los 
j ,  números 1 5 0 ,  y  1 3 1 .  de la Satisfacción al Memorial 

de los Religiosos de la Coropania*



lizar el año de este cisma, miserablemente 
;niuerto en su cama, sin haver sido absuel^ 

to

(^) Y  en quanto á lo que mira á los Conservado
res... hay muy poco en que discurrir. Porque al uno 
de los Conservádores , que descomulgo á entrambos 
Obispos , le hallaron muerto en la cama en la Ciudad 
de Vera-Cruz , donde era Prior de su Convento , ha- 
viendo acabadp sin confesion , hallándose aólualmente 
descomulgado...

A l otro , que es Fray Juan de Paredes, ... ha priva-' 
do su Reverendísimo General de voz aóliva , y  pasiva, y de todos los o ficios, y  honores de su iieligion , y  
depuesto del Provincialato , ... y  mandado , que en un 
ano entero coma solo pan , y  agua, asentado en tierra 
todos los Viernes en el Refeótorio.

„  Además de la repentina,y desgraciada muerte de este 
Conservador , sucedieron en aquel tiempo otras m u- 

3, chas cosas muy particulares. Estas las refiere el V e- 
5, nerable , respondiendo al cargo que le hacian los R e -  
, j  liglosos Jesuítas , de que havia dado á luz un librci 
„  con el titulo de Prodigios Portentos , que han suce^ 
dido desde que la Compania sigue pleytos contra ü  Obispa 
de la Puebla , & c. con estas palabras:

(b) Y  en quanto al papel, que refiere de los Prodi
gios , no lo reconoce la Dignidad Episcopal por el titulo 
que le da la Parte contraria ; pero es cierto , que se ob
servaron muchas cosas particulares , quando los R eli
giosos de la Compañia en las Indias cometían tan gra

ves, ^

(a) Taai. ii , pag.348.
T m »  I I  , pag. 495, nutn, 484%



to de las Censuras, sin Sacramentos, sin 
C ru z , sin luz 5 y sin socorro alguno espi-

ri-

ves , y  escandalosos excesos contra la Dignidad Episco
pal , que Jes podían dar luz bastante para haverse mo
derado ; y  ninguna de las cosas , que refieren en esta 
clai îsula , sucedió en las Indias como la refieren: asi ese 
papel debe ser supuesto.

Porque el teriemoto, que dicen , ó sus principales* 
efe(5lo s , no fue en la Puebla de los Angeles, sino en M é
gico. Y  la torre , que se abrto por medio , y  era la mas 
tirme de aquella Ciudad , fué la de la Casa Profesa de 
la Compañía en la Ciudad de Mégico , en donde se ha
dan todas las juntas , que tantos escándalos ocasiona
ron á aquellas Provincias. Y  la estatua de San Ignacio 
no se cajo de la portada del Tem plo , como ellos dicen ; 
sino que , teniendo en sus manos el libro de piedra de 
las Constituciones , se quedó el Santo fijo , y  sus C ons
tituciones se cayeron , y  se hicieron pedazos en las lo
sas del atrio. M urió muy apriesa su Procurador Alonso 
de Rojas en el fervor de estos p leytos, pidiendo per
dón ai Obispo. Y  en el mismo dia murió otro Seglar, 
que con él havia hecho un Memorial injurioso contra su 
Persona , y  Dignidad.

La estatua de San Pedro se puso muy acaso en la cú
pula el dia que vino el Breve de su Santidad, en que esta
blecía su Jurisdicción, La Torre del Colegio de G ua
diana se les cayó sobre la Iglesia , y  hizo pedazos la 
Custodia , y  nunca parecieron trece Formas consagra
das. E l Ingenio de Azúcar de Tiripicio se lo inundaron 
sus corrientes , y  murieron sus E sclavo s, con notables 
circunstancias. Casi los mas de sus Procuradores se les

ha»



ritual , como sucede á los cismáticos.: 
^  8. Por lo demás, corresponde, Pa-. 

dre

han muerto en el viage , siguiendo estas Causas ; y  
otros casos bien particulares. Y  estos no se tienen por 
Frodigios ; pero se pueden tener por luces , que dan co
nocimiento á los mas ciegos, de que se obedezca e l  
Santo Concilio de Trento , y  Breves Apostólicos , y 
que se tenga respeto á la Dignidad Episcopal , y  Ecle
siástica Jurisdicción en lo que le toca , y  que no se es
criban contra las personas Sagradas tan injuriosos Es
critos como éste ; porque D io s , que derriba las tor
res , podrá también derribar otras superioridades , y  
soberanías m ayores, quando , y  como fuere servido.

„  Aludiendo á estos sucesos , dice en el capitulo 1 5 
„  de su Vida Interior , num. 3 5 , lo siguiente :

L o  vigesimoquinto , que hizo D ios visibles demos
traciones de lo que se enojaba con los que asi ofendían 
la Episcopal Dignidad , porque algunos murieron de 
repente , otros con grandes desgracias: y  en el N avio 
donde llevaban los Procesos , que le formaron , de lo 
que él no havia obrado , cayó un rayo antes de partir; 
y  despues sobrevino una tempestad , que estando para 
ahogarse , clamaron todos los que en él iban , que se 
echasen á la mar los papeles, y  Procesos, que iban 
contra aquel Prelado , afirmando , que eran los que 
causaban la tempestad , por ser contra su inocencia; y  
los mismos que los llevaban , siendo hechuras de sus 
ém ulos, los echaron á la m ar, y  cesó la tempestad ; y  
casi todos los que mas se señalaron contra su Dignir. 
dad tuvieron muy trabajoso fin , y  muertes repentinas, 
y  otras cosas bien notables de este genero.



dre Santisimo.j a vuestra suma prudencia^ 
y sabiduría mandar , que de aqui adelan
te no puedan los Regulares elegirse á sí 

V  mis-

. (a) „  Y  en el num. 4 6 4  de la Defensa Canónica, 
hablando con el R ey  , dice :
Finalmente , Seiíor , las desdichas que á estos R ey- 

Hos han sucedido , como legitimos eíe¿tos de estas cau
sas , y  excesos contra Eclesiásticos , son notorias , y  
mas para llorar , que no para referir ; porque al des
tierro del Arzobispo de Mégico Don Juan de la Serna, 
sucedió immediatamente su inundación, ruina total de 
aquella Nobilisima Ciudad. Siguióse llevarse la F lo ti 
Pedro Petri á Don Juan Benavides, con que se dobló 
la pobreza del Comercio en Mégico , y  las fuerzas del 
enemigo, y  Herege en Holanda. Perdióse en este Seno 
Megicano la de Chazarreta, y  con ella tanta riqueza, 
y  Vasallos. A  esta perdida sucedió la del General R o 
que Centeno , de la qual solo escapó , y  apenas, la 
Capitana. En Manila el Alguacil M ayor , que prendió al 
Arzobispo Don Fernando Guerrero , sin embargo de 
tener el Santísimo en las manos, poco despues murió 
sin coníesion de una estocada , que le dieron por la gar
ganta. E l Fiscal de V . M . que pidió contra aquel San
to Arzobispo los auxilios, amaneció de repente muer
to sin confesion en su cama. Los dos Sobrinos del G o 
bernador , que ejecutaron la orden , dentro de poco 
tiempo perecieron , uno ahogado , y  el otro de un bat
a z o . E l G obernador, que obró aconsejado de otros

Pa-

M . Tom, 1 1 *  pag. 2,83.
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mismos Jueces Conservadores contra el 
Obispo , ni juzgar , ni semenciar en sus 
propias Causas , sean comunes , o parti- 

cu-

Padres de k  Compañia , padece oy preso en Manila en 
SI las miserias que causó al Arzobispo. Se han perdido 
dos Flotas de aquellas Isks^ y  se rebelaron los Sangle- 
ycs j con cuya ocasion se acabaron de arruinar. Este 
año de quarenta y  siete no ha venido ,  ni se sabe el es
tado en que se hallan, y  se teme harto no hayan ane^ 
gado , no solo las F lo tas, sino las mismas Islas, las 
culpas que en ellas se cometieron. Isla Hermosa se la 
llevó el Enemigo ,  y  mucho tiempo que carece de 
Prelado aquella Iglesia ;  y  por la puerta que salió v ivo  
el Arzobispo Guerrero desterrado , entró el Arzobispo 
Don Fernando Montero muerto. Las desdichas de Hon
duras , desde que mataron á su Obispo , las he visto 
llorar con lágrimas al Consejo* Siendo Provincia de tan 
grande fertilidad y se fué esterilizando tan apriesa , que 
los vientos arrancaban los arboles írud íferos; las saban
dijas acudieron, á roer, y  consumir los demás , porque 
no diesen fl'uto , ni pasto á los hombres ,  donde tan 
cruel , y  amargo fruto le dieron á su Pastor. M uy fre
cuentemente se perdieron los dos Navios de Honduras, 
llevados del Enemigo ; y  finalmente , ha venido á ser la 
mas estéril, y  miserable Provincia de las Indias , siendo 
antes muy abundante. Los terremotos de Venezuela, 
las discordias, y  disensiones desde lue echaron á su Obis- 
po de su .Silla , son notorias ; y  si con esto quedase Dios 
aplacado , seria consuelo. Pero , Señor , vense en to
das apartes de esta grande Monarquía iguales calamida:; 
d es; y  es de creer, que no lo está ; y  asi es bien cor
regir las culpas, para que cesen k s  penas...



culares 5 principalmente en estas Indias 
Occidentales, en donde hay muchas per
sonas constituidas en Dignidades Ecle
siásticas Seculares que pueden ejercer este 
Oficio 5 en caso de que falten Jueces 
Synodales.

99. N i que puedan losjueces Con
servadores , qualesquiera que sean , aun 
Jegitimamente creados, excomulgar , ni 
encarcelar á los O bispos, dejando huér
fanos 5 y sin Cabeza á los Pueblos Chris
tianos ; pues no se ha visto jamás , en 
tantos siglos como han pasado, desde el 
tiempo de los Apostoles, que Obispo al
guno haya sido encarcelado , á no ser 
por orden de la Cabeza de la Iglesia , á 
quien veneramos como á nuestro Padre, 
y  Ju ez Supremo 5 ó por los Idólatras, 
H ereges, y Cismáticos ,  que perseguían 
á la Iglesia misma ,  persiguiendo á sus 
Miembros principales ;  es á saber ,  á los 
Obispos. Porque si se les permite á los 
Conservadores Regulares excomulgar, y  
encarcelar á los O bispos, dió en tierra^

V i  Pa-



1 x 6

Padre Santisimo 5 toda la Disciplina 
-Eclesiástica.

ICO. Y o  no pido. Padre Santísimo, 
contra los Religiosos Jesuitas otros mas 
duros 5 ni mas fuertes remedios y. antes 
bien 5 postrado á los pies de vuestra 
Santidad , suplico , con la mayor humil
dad 3 é instancia , se digne tratarlos con 
menor rigor que el que merecen sus 
faltas.
w 1 0 1 .  En quanto a la segunda parre 
de mi suplica , Padre Santisimo , que la 
necesidad , y los estímulos de mi con-: 
ciencia me obligan á proponer á vues
tra Beatitud 5 conviene a saber , que á la 
..Compañía de Jesvs 5 Religión que ámo 
tiernamente , la contenga dentro de sus 
límites con una no leve reforma ;

H.

, 1 0 2 ,  Protesto, y afirmo en la pre
sencia de la Santisima , e indivisible Tri^ 
n id ad ,P ad re , Hijo , y Espiritu-Santo, 
tres Personas distintas , y un solo Dioá 
en esencia: en la de la Bienaventurada 
siempxe: Virgen Maria 5 Madre de Dios r

en



en Ia del Beatisinio San Pedro , Principe 
de los Apestóles, y en la de su Coapos- 
tol San Pablo : en la de todos los Bien
aventurados Espiritus de la Iglesia Triun 
fante : en la de todos los Coros de los 
Angeles •, y finalmente, en la vuestra. 
Santísimo Inocencio , que sois la Imagen 
viva de Jesu-Christo nuestro Señor  ̂ su 
Vicario Supremo , y Succesor de San 
Pedro 5 que todo quanto en esta Carta, 
ó humilde Representación , didáre mi 
cortedad, desde este punto , hasta el fin, 
no lo digo con otro intento , .ni deseo, 
sino por el mayor aumento de la Reli-  ̂
gion Christiana , la propagación de la 
:Fé 5 la verdadera , y sólida conversión 
de los Infieles , por el mayor bien , y 
:utilidad de los Religiosos Jesuitas 5 y u L  
timamente , para que vuestra Santidad, 
con su gran prudencia, destruya, ó pre
venga tantos males como empiezan á 
nacer en la Iglesia , y le amenazan para 
Jo  venidero. También p ro testo q u e  de 
todo mi corazon he rogado , y ruego á

mi



mi Señor Jesu-Christo , que si quanto 
llevo dicho en esta Carta , y despues 
diré 5 no se dirigiese , como á fin ulti
mo 5 á la mayor gloria de Dios  ̂ no per
mita llegue á vuestras manosjy si llegare, 
sea en un todo desatendida. Pero si todo 
quanto en esta Carta se contiene parcr 

x iere.á  vuestra Sabiduría , que necesita 
un gran remedio , y que de no corre
girse, se seguirá notable perjuicio á la 
República Christiana , p id o , y suplico 
ál- Espiritu-Santo (cuyo órgano visible 
sois) 5 que es el Propagador de la FéCa- 
thólica 5 el que penetra el interior de los 
corazones, y el que ilumina nuestros en
tendimientos, dirija 3 alutnbre, é inspire 
á vuestra Beatitud la aplicación de aque
lla medicina que mas ú t il , y eficáz le 
pareciere para la unión de la Iglesia, 
propagación de la R elig ión , utilidad de 
la República Christiana , y para el au
mento espiritual de la Compañia de Jesvs, 

10 5 .  Hecha,pues5 Padre Beatisimo^ 
esta protesta christiana^con aquella inge

nui-



nuidad que corresponde á un Hijo que 
habla á su Padre , y con aquella sinceri
dad que debe un Christiano que habla 
al Vicario Universal de Jesu-Christo, 
digo : Que si vuestra Santidad, con su 
grande integridad, y sabiduría , no con^ 
tiene dentro de los limites de una justa, 
y  loable reforma á esta Religión de la 
Compañía (por otra parte muy santa ) , 
en lugar de ser útil á la Iglesia , le será 
cada dia mas nociva, como ya lo es sin 
duda 5 y en adelante será mas , particu 
larmente en lo que mira al gobierno de 
las almas , que pertenece a los Obispos.

10 4 . Por espacio de treinta anos. 
Padre Santísimo, he tratado con bastante 
intimidad a los Religiosos Jesuítas , y he 
conservado siempre , y  aun ahora con
servo , una amistad muy estrecha con 
los Varones mas dodos , y  célebres de 
entre ellos 5 es á saber, con el Padre An
tonio Vcla2:quez,que ha escrito un T ra
tado dcl Trine‘pe perfeEio ,  y un Comen
tario sobre la Ephtola de San Tablo a

los



m

los Thil¡[mises : con el Padre Paulo Serlo- 
go j que ha escrito sobre el Cántico de 
¡os Cánticos ; con el Padre Eusebio de 
Nierem berg, Autor de muchos Trata
dos espirituales: con el Padre Francisco 
Pim entél, varón de grande virtud, y re
putación 5 y el Padre Agustin de Castro, 
ambos Predicadores del Rey •, y con otros 
muchos. Qué estimación hayan hecho 
de mí dichos sugetos, lo publican los 
Libros , que me dedicaron, y los que 
yo he dado á luz con sus aprobaciones, 
y  elogios ( i  8) 5 porque nunca fui malo 
en el concepto de los Jesuitas , sino es 
quando todo el mundo mQ ha reconoci

do

( i 8) ,,  Estos elogios ( y  otros muchos ) de que 
habla aqui el Venerable , se hallan en el primer tomo 

5, de sus Obras; y  aun él mismo los refiere en el tomo 1 1  
5, para satisfacer á esta clausula del Memorial de los Je -  
, ,  su itas: Ojie el Obispo ha escrito al Pontifice contra las y, Religiones. Con cuyo motivo hace la siguiente refiíe-; 
j ,  xión sobre el elogio del Padre Eusebio.

(a) Parece que la misericordia de Dios ( que mira
por

(4  T q > , 1 1 , pag. 3 zi , num. 5 5,



3o por bueno , y  vigilante Pastor ¡ y de
fensor de mi Iglesia.

10 5 .  Es propiedad de las cosas hu
manas, Padre Santísimo, comenzar a caer 
luego que llegan á lo sumo. El gran po- 
der que esta Religión ha adquirido , la 
va debilitando: su misma grandeza, y 
elevación la tiene a pique de arruinarsej 
y si vuestra Santidad no la remedia con 
aquella sabiduría , y prudencia con que 
felizmente gobierna la Iglesia , vendrán 
los Jesuítas, que en su propia estimación 
se reputan por los primeros de los R eli
giosos 5 a ser los ultimos en el concepto 
de todo el mundo.

X  Y o

por el honor de sus M inistros, y  Obispos) previno las 
calumnias que se havian de levantar á este Prelado por 
algunos Religiosos de la Compañia , con ocasion de este 
Pleyto , disponiendo que un Varón tan acreditado en 
ella , como el Padre Juan Eusebio , testificase anticipada
mente la suma devocion que tiene , y  ha tenido á las Sa
gradas Religiones; sino es que la hu viese perdido de re
pente , y  en un instante , solo con defender su Digni
dad en una Causa tan necesaria al bien de ias Almas, peí 
ser el Pleyto con la Compania*



13  2

10 6 . Y o  confieso giistosisimamen- 
te , que la Compañía de Jesvs ha ilus
trado 5 y servido mucho a la Iglesia con 
virtudes, escritos, predicación, y egem- 
píos 5 pero también me veo precisado á 
decir, y asegurar á vuestra Santidad, que 
tiene otras incomodidades , por no de
cir dcfeótos gravísim os, con los que al 
presente daña , y perjudica á la Iglesia; 
y es de temer que en lo venidero se au
menten estos daños, y perjuicios. El re
solver, y  juzgar si estos males que hoy 
experimentamos son mayores que los 
bienes que ha producido, se queda para 
el infalible juicio , y Apostólico peso de 
vuestra Santidad.

10 7 .  Porque del mismo modo que 
s# reputa infructuosa una Prebenda , ó 
Beneficio , que trahe a su poseedor mas 
pensiones, y cargas que utilidad , y pro
vecho 5 asi también se deberá reputar 
mas infructuosa que necesaria á la Igle
sia 5 qualquiera Religión , 6 Orden R e-

ular 3 que le trae mas daño que prove
cho*,



eho 5 y principalmente naviendo tantas  ̂
Religiones , y Congregaciones Eclesias^ 
ticas 5 que sin tanto perjuicio de la R e 
pública Christiana pueden atraherle no 
menor utilidad.

io 8 . Porque ¿ qué importa. Padre 
Beatisimo, que la Compañia (supongá
moslo a s i) trabaje por la Iglesia , si con 
el peso de su grandeza, y con la autori^ 
dad que se atribuye , oprime , y hace 
gemir á la Iglesia Universal de Dios?
¿ Qiié importa ayude á los Obispos en 
sus ministerios, si maltrata , y persigue 
á los Obispos que no condescienden á lo 
que pretenden los Jesuitas? ¿Qué im
porta instruya á los Pueblos, si excita en 
ellos tumultos , y  alborotos ? ¿ Qué im
porta á los Padres de familias el que les 
instruya con erudición sus h ijos, si des
pues los priva de estas prendas dulcísimas 
para incorporarlos á su Compañia 5 y re
cibidos , los echa fuera por causas muy 
leves , quedando para siempre con la 
nota de expulsos ?

X 1  <Qué



r.: 10 9 . ¿Que' importa que introduc 
ciendosc en los Palacios^ sirva alguna vez 
utilmente a los M inistros, a los Grandes, 
y a los Principes , si muchos de sus Reli
giosos y no haciéndolo por necesidad 5 si-* 
no por una vana presunción, perjudicia- 
lisima á la República , disminuyen por 
este medio la estimación que se debe al 
ministerio espiritual, y aun le hacen odio
so á los Seglares 5 pues estos vén , que los. 
Religiosos 5 con el pretexto de dirigir las 
conciencias, se entrometen con mucha 
maña en lo mas secreto de las Casas , las 
quales gobiernan, con grande escándalo^í 
y perjuicio de los Seglares, pasando asi 
perniciosamente de las cosas espirituales 
á las políticas 5 de las políticas a las pro- 
jÉanas , y de las profanas á las nocivas, y 
perjudiciales?
íi 1 10.  cQué importa que esta Reli
gión florezca entre las otras Religiones, sio  o  ^
por una embidia secreta emplea todo su
poder , autoridad , riquezas, doctrinas,
plumas 5 y apologías impresas, para des-
 ̂ _  acrq-



acreditar, y  obscurecer á las demás ( i  9) ?I 
¿Qué importa que ilustre la Iglesia coni 

E s-

( Ip )  que en este numero , y  siguientes dice
5, el Venerable á su Santidad en punto de Doctrinas de 
5-, los Jesuitas , y  las Apologías , que han escrito contra 

las demás Religiones , lo refiere él mismo en otra par- 
5, te con mas extensión. Dice asi:

(4) Desde su nacimiento ha introducido esta R e li
gión , y  sus Hijos diversos pleytos con la de Santo D o 
mingo , Ilustre Hija de la Iglesia , y  Maestra admirable 
de espíritu , y  letras ; y  no defendiendo , como el Obis
po , su Jurisdicción , necesitado de su propia con
ciencia , sino siguiendo particulares diólámenes , é ima-' 
gínaciones en materias de Doólrina , levantando Escue-' 
la , y  vandera diametralmente contraria , y  opuesta a 
la de Santo Thom ás., con la qual havia vivido quieta, 
y  sosegada la Iglesia de Dios trecientos años. '
; Sobre impugnar la Dodrina de Santo Thomás los 
de la Compañia , y  defenderla aquella Santisima R eli
gión , se han hecho gran'num ero de L ib ro s , y  Apo
logías por una , y  otra parte , hasta prohibirse la co< 
municacion de disputas, ni concurrir las dos Religio-: 
nes en ellas por algunos años ; y  fué necesario que pu
siese la mano el Señor R e y  Felipo Segundo ,  y  la Sede 
Apostólica...

La Religión de San Agustín es hija del espíritu , y  
yirtudes de su gran Patriarca , Defensora , y  Discipula^ 
de la Dodiíina de este Sol de la Iglesia. A ésta ha im
pugnado el Padre Luis de Molina ( que respedo de San

Agus-
--------- - ----------— — -— ^ . ■>

(4) , Tpm. 1 1 , pag. 308 , num, z j .



Escritos , si con tantas, y tan varras opi
niones como enseña , perturba la Igle

sia,

Agustín , en nii sentir , es un Estudiante recien-matri- 
culado en Escuelas ) en sus Escritos , con tan grande 
audacia j que ha llegado á escribir , y  afirmar en el lu
gar da la m-irgen : Q^e aquel soberano (a) Ingenio dis
currió con únkbUs en materia de predestinación , sien
do una de las que él mas trató , y  en que escribió el 
Santo con mayor eminencia : afirmando también ei mis
mo Autor en otra parce , que havia sido aquella doc
trina causa del peligro de algunas (¿) Almas. A  Luis 
de Molina ha salido á defender casi toda la Escuela de 
la Com pañia, y  lo está defendiendo contra el común 
torrente de las licligiones , porque todas siguen á San 
A g  istin...

Notorias son en el mundo las graves diferencias , que 
han estado pendientes estos años pasados , sobre haver 
obtenido , i  fuerza de importunas diligencias ( según 
afirman las Religiones ) , los de la Compañia , por gra
cia especial de su Magestad Cesárea , que les diesen á 
ellos los Conventos , Iglesias, y  Haciendas , que la he- 
regía havia quitado á las Ordenes de San Benito , San 
Bernardo , San Agustin , Santo Domingo , San Fi an- 
cisco , y  otras Ilustres Religiones en Alemania. Clama
ron estos venerables Institutos , de que sin deméritos 
suyos se les pretendiese quitar lo que de quatrocientos 
añ o s, y  otro de ochocientos, y  mas de antigüedad^

es-

(íi) In Concor. p. i , q. Z3 , art. 4 , &  j  , disp. 
mén. 6. in edit. Conchens. 1 59^ > P* 

ij;) íbid. m en. ult. 6c pag» 489, edic, U lisip. i ; 83,



rfa 5 destruye , y trastorna la sabiduría 
del Christianismo , y hasta á la misma 

ver-

estaban poseyendo , con tan insignes servicios hechos á 
la Iglesia Catholica , y  Corona Cesárea , y  los diesen á 
una Religión tan moderna. Ella se defendia con sus me
recimientos. Sobre esto se han escrito , y  divulgado, 
gravisímas Apologías en diversas lenguas , teniendo por 
cosa dürisima, no solamente el suceso , sino la preten^ 
sion de los Religiosos de la Compañía.

Quantas hayan sido las diferencias que han tenida 
los Religiosos de la Compañía con ios Padres Carme
litas Descalzos , no solo por toda Europa , sino á los 
•ojos de V . M . , es bien notorio al mundo ; ... y  esto 
sobre materias tan sensibles, como negar los de la Com 
pañía la antigüedad de aquella Sagrada , y  penitente 
Religión , y  ponerles á pleyto sus canas, y  censurarles 
diversas proposiciones de la Historia Prophetica, y  otras 
voluntarias disputas , á que no se hallan obligados , ni 
necesitados, como lo está el Obispo á la defensa de su 
Jurisdicción.

Contra la Religión de San Francisco han tenido di- 
íerencias públicas, no solo por el despojo de los Con- 

-ventos , é Iglesias de Alemania , sino sobre sí es inde
cente el Avito de aquella Seráfica pobreza ., y  si causa 
horror á los Seglares , y  que es mas perfedo este trage 
común de vestir de paño : quando para Dios ( y  aun 
para los hom bres) es mas precioso aquel Santo Sayal, 
<]uc los brocados mas a lto s , y  los paños mas finos 5 y  
sobre pretender , que es mas perfeda la Religión de la 
Compañía , que la de San Francisco , han obligado á 
tomar la pluma , para defender á su Santo A v ito , é 
Instituto f i  Religiosos muy doólos, y  graves de esta

O iv



f 3  Si

verdad hace dudosa , y opinable ? ¿ Por 
ventura , la ciencia no es una carga, que

abru-

Orden Serática , y  esto corre en públicas Apologías.
. La reñida contienda , que la Religión de la C o m 

pañia ha tenido con todas las Religiones , señaladamen
te con las de Santo Domingo , San Francisco , y  San 
Agustin , sobre defender una cosa tan fuerte , y  áspera 
para el Clero , y  estas Religiones , y todas las demás 
de la Iglesia , como que no havian de entrar á conver-^ 
tir A lm as, ni propagar la Fé en el dilatadísimo R e y -  
no del Japón, y  China, haviendo innumerables , que es
taban clamando , necesitadas de este espiritual socor
ro , quando para todas ellas apenas havia quarenta M i
nistros de la Compañia : las Juntas , que sobre esto hu
v o  : la convocacion de Presidentes , Prelados , Conse
jeros : los Recursos , y  Apelaciones : los Memoriales, 
y  Apologías del Padre Maestro Fray Diego C ollado, 
déla Orden Sagrada de Santo Domingo ; la Carta Apos
tólica del G lorioso M artyr Fray Luis Sotelo , de la O r
den de nuestro Padre San Francisco , escrita al Ponti
fice Urbano Octavo desde la cárcel de Omura , en el 
R eyno del Japón ( de la qual salió al martyrio ) , fe
cha en zo  de Enero de 1 6 2 4  años , constan bien á 
V . M . Hasta que la Santidad de Urbano Oó'tavo , en su 
Bula de 2 z de Febrero de 6 3 3  , obtenida á instancia de 
V . M . decretó la Causa contra la pretensión déla Com
pañía , y  en favor de las Religiones.

Ultimamente mánde V . M , que se vea el numero 
grande de Apologías que se han escrito de sesenta 
años á esta parce por diversos varones doctos de las Re* 
ligiones Mendicantes, y  Monacales, defendiendo el Coro, 
la Bvan¿elk(t, y  la ?ro fe/m  interior Kegular en

ia



abruma a aquel que quiere saber mas cíe 
lo que le conviene , según el dicho del 
Aposrol? Asi 3 es necesario aprender, y  
ensenar a los o tros, que no se debe pre
tender sino una ciencia moderada , y re
glada por la caridad.

I I I .  ¿Qué otra Religión, Inocen
cia Sancisiino , ha sido de tanto estorvo 
á la Iglesia U niversal, y  ha llenado de 
tantas discordias al Orbe Christiano ? Y¡ 
a la verdad, no es de estrañar. Padre San- 
tisimo , seame licito el decirlo  ̂ porque

Y  la

la  forma que la ejercitan , probando lo que parecía no 
era necesario probar, y  les niegan los Religiosos de la 
C om pañia, que U Religión , que tiene Coro, es mas per- 
feó ta , que la Compauta , que no lo tiene; y  que la 'Reli-̂  
gion , que por su Instituto profesa penitencia , ayunos^ 
mortificaciones , disciplinas , y anda penitente , y descaUa, 
y  se e]ercita en otras asperez,as , es mas perfecta , que 
ia  Compama , y  su Religión , que por su Istituto no U  
profesa , acudiendo unas, y  otras , como acuden , al bien 
de los prógimos.

Sobre esto , y  otras proposiciones de este genero 
han escrito el dodisimo Maestro Fray Domingo Gra- 
vína , varón ilustre en santidad , y  letras , de la R eli
gión de Santo Domingo , y  ei Padre Fray Nicolás de 
Jesús María ,  uno de los sugetos mas espirituales , y

doc'
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la singularickd tan extraordinaria de esta 
Compañia Religiosa^ mas sirve para obs
curecerla /que para hacerla resplandecer, 
y lucir á los ojos de los demás. Ella no 
es totalmente Eclesiástica Secular, ni Ecle
siástica Regular 5 pero gozando de los 
Privilegios del Clero^ y de los Regulares, 
y presumiendo exceder á unos ,  y otros 
con los particulares Privilegios, y prerro
gativas, que pretende le han sido concen 
didos irrevocablemente por la Santa Sede, 
se eleva sobre todos los Ordenes Ecle-

síás-

dodos de los Padres Carmelitas Descalzos; y  otro nu
mero grande de Autores , respondiendo al Padre Baeza, 
y  á otros de la Compañia , que han defendido todo lo 
contrario , pretendiendo , que su Instituto es nMs ^effec
to , que el de todas las Religiones, aunque éstas tengan 
un Coro ferpettío , y  ellos no lo tengan : aunque se ejer
citen en ayunos, y asperez,as muy rigorosas, y  ellos no 
las profesen : aunque sea su desnudez, grandísima , y  
ellos anden calzados, y  cómmodamente vestidos ; aun
que padezcan eterno silencio , y  clausura , y  ellos no la 
guarden tan estrecha : introduciéndose voluntariamente 
en estas questiones, que para cosa ninguna eran nece
sarias en la Igk-sia de D io s , á lo menos el inventarlas; 
sí bien ya ha sido necesario , y  aun conveniente el im
pugnarlas constantemente las demás Sagradas Religiones.



/ 1 4 ^
siásticos , y  los desprecia á codos igual
mente.

1 1 2 .  ¿Qué otra Religión tiene ocul
tas sus propias Constituciones, encerra
dos sus Privilegios, sus Reglas encubier
tas 5 y todo lo que mira a su (zo) direc
ción escondido, como si fuera un gran 
mysterio ? Confieso , que aquello que se 
oculta 5 y  recata del publico conocimien
to , se tiene ordinariamente por magní-

Y  2 fi-
I I — 1  1

(ao) ,, Sobre este particular dice el Venerable en 
el numero 2 3  de la Defensa Canónica lo siguiente,
(a) Y  para que se conozca quán ocultos son los 

Privilegios de los Padres de la Compañia , y  <jue asi es 
forzoso pedírselos el Señor Provisor , porque no le es 
posible el penetrarlos, se advierte , que en el Libro de 
las Ordenanzas de los Prepósitos Generales de esta Sa
grada Religión m Ordin, fro  Superior, local, m m . 4 . 
hay una del tenor siguiente: El Compendio de los Pr¡~ 
yilegios, sea el grande , o el pequeño, ]am h se impri
mirá sin licencia del General; pero los egemplares , que 
debe haver m  cada una de las C a sa s, ̂  Colegios para- 
el uso de los Superiores , y  Consultores, se podran dar, 
con licencia del Provincial , a los nuestros, con t a l, que 
M los manifiesten a  los £straños, ni los saquen de alli 
fa ra  llevarlos a otra parte,

(4  Tora, iz , pag. 28*



fico j pero también creo ciertamente 
debe tenerse por sospechoso , particu-, 
Ipm ente en lo que mira á los Ordene^ 
Eclesiásticos,

1 1 3 .  Los Institutos de las demás 
Religiones están patentes á todos *. los 
Decretos , y Reglas Conciliares, que mi
ran al gobierno, y conducta de los Pa
pas , Cardenales , Obispos , y demás 
Clero ,  son públicos, porque la Iglesia 
no aborrece la luz , antes bien abomina 
las tinieblas , como que es ilustrada por 
aquella perenne Fuente de luz, que dijo: 
lo  soy la L u ^ d e l Mundo, También se ven , 
y  se venden en las Librerías publicas los 
Estatutos , Instrucciones, Privilegios , y. 
Reglas de las otras Religiones 5 de modo> 
que un Novicio de San Francisco ,c o n  
sola una m irada, puede leer todo lo que 
debería hacer, si llegara á ser Genejal 
de su Orden.

1 1 4 .  Pero en la Santa Compañía 
de Jesvs son mas los Religiosos , y  aun 
profesos , que ignoran las Constitucio-^

n e s .



nes 5 Privilegios , y Reglas propias de la 
Compañia , aunque se obligan a cum
plirlas 5 y obedecerlas , que los que las 
saben , como podra asegurarse vuestra 
Santidad , si quiere informarse de ello. 
Los Jesuitas no se gobiernan por las 
Leyes generales, y manifiestas de la Igle
sia 3 sino por una cierta oculta dirección, 
de la que solo son sabidores los Superio
res 5 y por unas denunciaciones secretas, 
bastantemente peligrosas, que son causa 
de que haya una infinidad de expulsos 
de la Compañia 5 y finalmente , se go
biernan mas por singulares mandatos, 
que por Leyes autorizadas : lo que es 
visiblemente impropio , y contrario a la 
constitución natural del hombre.

1 1 5 ,  ¿ Qiié otra Religión ha causa
do tantas inquietudes, sembrado tantas 
discordias, y emulaciones  ̂excitado tan
tas quejas, y enredado con disputas, 
pleytos á las demás Religiones, al Clero, 
á los Obispos ., y a los Principes Secula
res , aunque Christianos  ̂y Catholicos ?

Es
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Es verdad que alguna otra loshci tenidoj 
pero ninguna tantos como la Compañin. 
Ella ha disputado  ̂ y  pleyteado sobre la 
Penitencia, y Mortificación con los Des
calzos 5 y Observantes: sobre C anto , y 
Coro con las Ordenes Monacales,y Men
dicantes : sobre Clausura con los Cenobi
tas : sobre Do£trina con los D om inicos: 
sobre Jurisdicción con los Obispos: sobre 
Diezmos con las Cathedrales,y Parroquia
les : sobre Gobierno, y tranquilidad de los 
Estados con los Reyes, y Repúblicas: so
bre Contratos, aun los no muy lícitos, con 
los Seglares 5 y finalmente , ha disputado 
con toda la Universal Iglesia , y aun con 
yuestra Silla Apostólica, á la qual , aun
que fundada sobre la firme Piedra, que es 
Christo, la contradice, si no con palabras, 
a  lo menos con sus obras,  como se vé 
con evidencia en el caso presente.

1 1 6 .  ¿Qué otra Religión ha im
pugnado con tanta libertad la D odrina 
de los Santos Padres  ̂ y  ha tratado con 
tan poca reverencia 5 y respeto á estos

va-
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valerosos defensores de Ia F é , y a estos 
brillantísimos , y dignísimos Maestros 
de la Sagrada Theologia ? E l mas míni
mo Regente de los Jesuítas tiene la osa
día , no solo de decir, y d idar en sus 
cartapacios, sino de imprimir estas atre
vidas decisiones: Fallitur T>ilí)us Thomas^ 
íBonalífentura dec ipitur: Santo Thomás se 
engaña ,San Buenaventura yerra.

1 1 7 .  Y a  no se oye en los Pulpi
tos (2 i)  hablará San Agustin^San Am.bro-

sio.

( 2 1) j, Del abuso , que hadan los Jesuitas del Púl- 
5, pito , se queja también el Venerable en los nume- 
3, ros 1 58 , y  siguientes de la Carta al Padre H orado. 
55 Dice a s i :

(a) Y  para que V .  Paternidad véa quán á los al
cances les anda Dios para remediar á esos Padres , y  
que no levanten á la verdad semejantes calumnias, bus
cando en un Pleyto Eclesiástico , sobre un punto de 
derecho , heregías , y  errores dogmáticos , para ate
morizar con eso á los Prelados, C abildos, y  Com u
nidades , ha permitido D io s , que mientras esos Pa
dres publican , y  gastan el discurso en estas calumnias, 
haya dicho el Padre San Miguel en el Pulpito, en su 
misma Casa Profesa , dos proposiciones: la una con

evi-

Tom. 1 1 , pag. 1 8^.
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sio , San Gregorio , San Geronymo , San 
Chrysoscomo , San Cyrilo , y a los de
mas Padres , que son , no como quiera^ 
luces comunes de la Iglesia , sino muy 
resplandecientes Soles: únicamente se es', 
cucha la cita , y nombres de ciertos 
'Autores nuevos Jesuitas , á quienes sus 
mismos Discípulos colman de alabanzas^ 
y con sus autoridades , sentencias , y 
escritos intentan sostener , y  apoyar la 
Do6ti'ina del Christianismo 5 lo qualjuz-

evidencia Herética , y  la otra temeraria , y  muy cerca 
de heregía ; y  aquello no lo ven , ni lo oyen , ó no 
importa , porque lo dice uno tic esos Padres , que son 
esentos de toda censura, Maestros de los Maestros de 
la Iglesia , y  Superiores en todo á los Obispos , que go
bernamos las Almas en ella.

Y  advierta vuestra Paternidad , que no trato aqui 
de la temeridad con que le quitó con lengua audacisi' 
ma su virginidad á Elias , tan laureada de todos los San
tos , este alentado Predicador , y  predicando á las Car
melitas Descalzas en Mégico , Virgines consagradas á 
D ios , haciéndoles el Padre casado , siendo virgen , co- 
ino si huviera de exhortarles al venerable estado del 
rMatrimonio.,. N i tampoco hablo d élo  que en la Quiete 
dijo .este mismo Religioso , hablando del mismo San 
E lia s , y  diciendole otro , que fuese amigo de [il/as, ha
cendó ademanes de desprecio, diciendo ;■ Sea mi M iga

mi



1 . t .go ,110  solo muy indigno de la mages
tad de la palabra de Dios , sino peligro
so á la salud eterna de las Almas. Por
que si á qualquiera D odor se le concede 
la misma autoridad , que á los Santos, y 
antiguos M aestros, la diversidad de opi
niones puede ofender mucho a la Iglesia; 
y  la pureza de la Fe, é integridad de las 
costumbres, que dependen de la autori
dad venerable, éinviolable de los Santos 
Padres , están expuestas a pervertirse.

1 1 8. ¿Qué otra Religión , estando 
aun en sus principios, y primitivo fer
vor 5 pues aun no havian pasado cin- 
quenta años de su fundación , ha sido

Z tan
m i Señor 'Jesu Christo , y  líen se  'judas a Bitas ; como 
si con esta blasfemia fuese muy fác il, que fuese su ami
go su Señor Jesu Christo , y  se obligase para serlo de. 
este modo de hablar de los Santos.

N i tampoco de las proposiciones , que ocasionaron 
á que yo le prohibiese el predicar en todo mi Obispa
do , las quales, aun despues de defendidas con una A po
logía muy larga, se quedan algunas , no solo tan duras, 
sino tan erradas, que si él viene , y  reconoce , y  íirníalo 
que defendió, y  en ello estuviese pertinaz, era fuerza 
castigarle sin término ninguno, por el Santo Oficio...

D e las proposiciones , que trato ah ora, son de las 
cjue dijo este Religioso el dia de la Circuncisión del Señor,es-
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Mi

t a n  severamente reprehendida', y  am o--

íicstada por un Papci , para que proce- 
diese con mas humildad sobre puntos 
capitales de sobervla , como lo fué la 
Santa Compañía de los Jesuitas por Cle
mente O d avo  en su Congregación del 
año de i  ̂9  ̂ í qual este Papa, t^n 
prudente , como sabio , viendo c]ue la 
Compañia apenas havia nacido , quando 
se havia relajado , le hizo una Platica 
reptehcnsiva , no rnenos severa que juir 
ciosa? ¿Se ha visco , perventura , que 
alcruna otra Religión haya sido asi repre
hendida , y que aun en el primitivo fer
vor de su Instituto se haya visto asi cen

su-

este año de quatenta y  siete , en la Casa Profesa  ̂
predicando en la mayor solemnidad de la Compañía., i 
porque en. el discurso del Sermón dijo estás palabras , y  
son las mismas á ía letra , que refirió un Religioso de 
la Com pañia, que se halló á su Sermón : Perdone la 
Cruz, de Christo esta vez. , prqu e  he de probar , que mar 
yor jinez^a hiz,o Christo en dejarse circuncidar, que en mo
rir ; porque la  muerte en la Cruz, no fue voluntaria , pues 
fue a ella obligado , y coacto del Eterno Padre ; pero la 
Circuncisión fue voluntaria , pues la quiso , sin que le hu ’̂ 
viese puesto precepto de circuncidarse ; j  asi la  Circunci
sión fue obra del amor voluntario  ̂ la Cruz, e'ymiQn 
m  precepto preciso.



i * 4 9
i «urada por la Silla Apostólica?

1 1 9 .  <Q«é otra Religión , cfcspues 
de haver caído de su prim itivo fervor, 
ha relajado tanto ( con los Escritos en
tiendo ,  y  egeraplo de algunos de sus 
Profesores) la pureza de las antiguas cos
tumbres de la Iglesia , en lo que mira a 
usuras , á los preceptos Eclesiásticos, á 
los del Decálogo , á todas las reglas de la 
vida christiana, principalmente en asun
to de D odrin a  ̂ la  qual han alterado de 
íal suerte ,, que á estár á lo que ellos di
cen , la Theologia M oral de la Iglesia 
parece haverse convertido en una cien
cia arbitraria , y  en un puro Probabi- 
Jism o? Y o  he conocido á algunos R e -  
gentesjesuitas en este mi Obispado, que 
teniendo apenas treinta an o s, y estando 
sanos , fuertes , y  robustos, no ayuna
ban ( según me han dicho ) en las V ig i
lias de nuestra Señora , y de los Santos, 
ni en la Santa Quaresma ,  ni menos ob
servaban la abstinencia de ladicinios.

1 5 -0 . Esto hacían con el pretexto, 
que la predicación de la Palabra de Dios j

Z 1  y
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y la instrucción dé los Niños , les era unt 
trabajo insoportable 5 sin embargo de 
que los Eclesiásticos Seculares , y demás 
Religiosos que trabajan no menos que 
ellos en este ministerio , no dejan de 
ayunar. Asi los jóvenes Discipulos , ins
truidos con estas máximas, y ensenados 
con tales opiniones , doctrina, y egem- 
píos 5 no solo se hacen flacos, afemina
dos , opuestos á las cosas espirituales, y  
inclinados á los deley tes de la carnej sino 
que es de temer conciban para toda su 
vida aversión , disgusto, y horror por 
todo lo-que es algo penoso en la Iglesia, 
induce á la penitencia , y promueve á la 
mortificación de lá Cruz, Y  como el 
Reyno de los Cielos no se puede alcan
zar sino por fuerza , y violencia , como 
lo dice Christo, no será estraño, que no 
haciéndose ellos alguna para mortificar- 
se,no puedan tan fácilmente conseguirle.

1 2 1 .  Semejante dodrina no hemos 
visto que las otras Santas Religiones de la 
Iglesia 3 que están acostumbradas á los 
gyunos 5 disciplinas, vigilias , al Coro^

y



y á la mas estrecha clausura , la hayan 
enseñado , ni por escritos, ni por Ser
mones 5 ni por egemplos 5 antes bien 
predican penitencia, porque la pradícan; 
exhortan á la pobreza , porque la amanj 
y  defienden la Cruz de Jesu-Christo, 
porque la llevan sobre sus hombros.

1 2 2 .  Y  aunque la v id a , y profe
sion de los Jesuitas ( bien que santa , y  
honesta , lo confieso ) sea , como lo es, 
mas suave, y cómmoda que todas quan
tas pradícan las demás Religiones, no 
obstante , se empeñan en defender con 
Escritos, y Apologías , que su 'Compa
ñia es la mas perfeda de todas, sin con
siderar que prefieren el camino espa-̂  
cioso , y acomodado 5 al duro , y estre
cho que nuestro Señor Jesu-Christo ha 
señalado en su Evangelio para condu-, 
cirnos á la vida eterna.

1 2 ^ .  Esto verdaderamente es ( se
gún mi corto juicio) una dodrina , no 
solo m ala, sino muy peligrosa, y perju
dicial á la República Christiana. Vivan

los



los Jesuítas como quieran, mas ensenen 
como deben.

1 2 4 .  Porque es cosa dura, y  durí
sima ver ,  que los que en la vida espiri
tual , y religiosa anteponen lo blando á 
lo rígido, lo suave 4 lo áspero, y  lo dulce 
á lo amargo , quieran preferir su metho
do de vida córam oda, común , y tran
quila , á el de las otras Religiones , y  
aun de aquellas , cuyo sueno es en du
ros lechos, que frecuentan ei Coro 5 que 
Qran continuamente 5 que guardan clau
sura perpetua 5 que aman la penitencia; 
que predican frecuentemente ( a lo me
nos en estas partes), y con mas eficacia 
que los Jesuítas 5 que juntan con mayor 
fervor la vida contemplativa á la ad iva ; 
que son mas beneméritas en la Iglesia de 
Dios y y q u e , siguiendo un camino mas 
antiguo, y mas seguro , han hecho mu-* 
cho mas felices progresos,

1 2 5 .  <Qué otra Religión ,  Padre 
Beatísimo , desde la fundación de las 
Religiones M onacales, ó Mendicantes, ó

otras



otras qualesquiera , ha ejercitado en la 
Iglesia de D io s, como los Jesu ítas, la 
Banca , ó Cambio de Letras , ha dado 
el dinero a usuras, y ha tenido publica-" 
mente dentro de sus propias Casas Car
nicerías, y otras Oficinas de un comer
cio vergonzosísimo para personas Reli
giosas ? ¿ Qué otra Religión ha hecho' 
jamás Bancarrota , y ha inundado , con 
adm iración, y escándalo de los Seglares, 
casi todo el mundo con sus profanos 
contratos, y comercios por mar , y tier
ra ? Por cierto , que todas estas cosas, y  
esta propensión á comercios seculares, y 
profanos, no parece han sido inspirados 
por aquel , que nos dijo en su Evange
lio : Ninguno puede serl¡>¡r a Dios y  a las 
riquc'^s,

1 x 6 .  Llora , Santísimo Padre, la 
grande , y populosa Ciudad de Sevilla : 
lamentanse las Viudas de los Reynos de> 
Andalucía , los Pupilos, los Huérfanos, 
las Doncellas desamparadas; los honestos 
Sacerdotes, y Seglares gim en, y se que^

jan



1 5 4
jan á voces de haver sido engañados 
por los Jesuitas , quienes, despues de 
haver tomado en confianza de estas mi
serables personas mas de quatrocientos 
mil ducados, y haverlos invertido en sus 
propios usos 5 les han pagado con una 
vergonzosa Quiebra j y haviendo sido 
llamados á Ju icio  , y convencidos , con 
grande escándalo de toda España, de una 
acción tan infiime , que en otra qual- 
quiera persona que no fuera Religiosa, 
merecia pena capital , han hecho los 
mayores esfuerzos para declinar la Ju ris
dicción Secular, alegando ser Eclesiásti  ̂
eos, y nombrándose Conservadores. Pero 
haviendose llevado la Causa al Consejo 
Real de Castilla, se decidió : Que los Je»  
suitas debían comparecer ante los Jueces 
Seculares , supuesto que ejercían Comercios  ̂
y  ISLegoctos Seculares, Y  asi , esta gran 
multitud de personas, reducidas a la mi
seria , piden hoy en los Tribunales Secu
lares el dinero que prestaron a los Jesu i
tas 5 el qual era la única hacienda de

unos^



unos 5 ks dotes de otras, y los peculios 
de esotros j y clamando al mismo tiem
po contra la perfidia de estos Religio
sos 5 los llenan de confusion, y desho
nor publicamente.

1 2 7 .  ¿ Qué dirán. Padre Santisimo, 
los Hereges Holandeses, que frecuente
mente concurren en la Provincia don
de esto acaba de suceder ? ¿Qué dirán 
los Protestantes Ingleses, y Alemanes, 
que se precian , y ja6tan de que guardan 
una fé inviolable en sus contratos, y de 
que proceden sinceramente en sus co
mercios ? Ciertamente se reirán , y bur
larán de la Fé Catholica , y Rom ana, de 
la Disciplina Eclesiástica , de los Sacer
dotes , de los Religiosos, y de las mas 
santas Ordenes de la Iglesia, y esto les 
hara mas tercos , y pertinaces en síis 
errores.

1 2 8 .  tN o es una vergüenza) Padre 
Santisimo, que unos varones, según las 
obligaciones de su Profesion, é Instituto, 
perfedos, santos, Sacerdotes , Predica-

Aa do-



dores , y Maestros universales (como 
ellos dicen) de la Iglesia, sean acusados 
ante los Jueces Seculares de haver come
tido semejantes excesos , que manchen 
la himunidad Eclesiástica , profanen su 
Instituto con seculares contratos  ̂ y que 
despues de haver hecho cesión de bie
nes , renuncien la inmunidad , y excep
ción concedida á los Sacerdotes por De
recho Divino ?

1 2 9 .  ¿Qué otra Religión ejecuto 
cosas tan ilícitas, y seculares ? ¿Qué otro 
Orden Eclesiástico,ó Sociedad de Sacer-  ̂
dotes ( á excepción de esta santísima So-í 
eiedad Jesuítica ) ,  haviendose consagra
do al servicio de D io s , y  desprecio de 
las cosas temporales ,  las ha pra£ticado l

I go. Todas estas cosas son tan pu
blicas 5 y inaniíiestás  ̂como que los Ale
gatos 5 Acusaciones y y Declaraciones de 
esta Causa andan en las manos de todos, 
no solo en Espana,sino en las demás Pro-, 
vinciasdcl Orbe Christiano, adonde llego 
la fama , ó p o r  mejor d e c i r l a  infamia'

de



1 5 7 ^
de este escandaloso hecho 5 loqual podrá 
constar con evidencia á vuestra Santidad, 
si se quiere informar de su llustrisimo 
Nuncio a la Corte de España.

1 3 1 .  c Qué otra Religión arroja de 
sí con tanta facilidad, y por causas can le
vísimas á sus Hijos, dejándolos infamados 
€on la nota de expulsos ? Otras Religiones, 
movidas del cierno amor que como Ma
dres tienen á sus Hijos, sufren sus defec
tos con una tolerancia chriscíana, y con 
una santa paciencia los levantan de sus caí
das, los anim an, y exhortan á perseverar 
con constancia en la vida espiritual5 pero 
esta Santa Religión ,  olvidada en cierto 
modo de este afeóto tan natural á las bue
nas Madres , los arroja de sí al instante, y 
sinTitulos,sin Capellanías, sin Beneficio, 
sin Congrua  ̂ sin alimentos ,  ordenados 
ya de Sacerdotes , D iáconos, y Subdiá- 
conos, los deja expuestos á innumerables 
peligros, afrentas, y miserias: grava ai 
Clero con pobrisim os, y no necesarios 
Sacerdotes: llena el mundo de Eclesiás^

Aa 2 ti-



ticos ignominiosamente expulsos, y no
tados: ofende en cierto modo el honor 
de la Profesion Religiosa , pues da moti
vo á creer, que ella produce tanto nu
mero de Hijos imperfectos : y finalmen
te 5 a sí misma se injuria con tantos H i
jos expulsos, que vagan por las Diócesis 
de los Obispos 5 pues si ellos son buenos, 
se acredita de ingrata 5 y si son m alos, se 
hace sospechosa de no haverlos educado 
bien. Porque ¿ como es posible, que en
gendre tantos Hijos perversos una doótrt 
na 3 y educación santa, y perfeda >

I  2 .  Vemos hoy casado al que ayer 
vimos Jesuita , á nuestro parecer religio- 
sisimo. H oy notado, y expulso, al que 
ayer veneramos adornado de todas las 
virtudes, y aun recomendado por los 
mismos Jesuitas 5 y como>una tan repen- 
tina mutación aumenta naturalmente la 
sospecha del delito, y lo enorme de la 
culpa en el concepto de los que ven el 
castigo 5 sin conocer la causa, se hacen 
unos juicios muy indecorosos, no solo

conr



contra los expulsos, sino contra los mis
mos que los expelen.

Y o  conocí en esta tierra un 
Provincial, que en el espacio de tres años 
expelió treinta y ocho Sacerdotes, y R e
ligiosos 3 sin embargo de no constar esta 
Provincia , aunque muy extendida , sino 
de poco mas'de trecientos. Un otro Pro
vincial, llamado Alfonso de Castro , ex
pelió ochenta en la misma Provincia. 
Esta facilidad de arrojar a sus H ijos, es 
muy rara en las demás Religiones 5 y 
asi casi es preciso sospechar, o que la 
Compañía procede con ligereza en este 
asuntó , ó que es tan abundante , y co-̂  
piosa de delitos , que se ve necesitada á 
hacerlo para purificarse. De suerte , que 
se puede decir de algún modo,Santísimo 
P ad re , que no debemos desconfiar mu
cho de los expulsos de la Compañía , ni 
confiar tampoco de los que en ella que
dan v porque en las Dimisorias que dá, 
alaba ordinariamente a los que.expéle , y 
expele con frecuencia á los que retenia

aprcN



aprobados 5 lo qual casi no se encuentra
en las demás Religiones.D

1 3 4 .  ¿ Tantas singularidades^Padre 
Santisimo, en una sola Orden Religiosaj 
ó , por mejor decir , tantas cosas ente^ 
ramente contrarias a lo que se praótíca 
en las demás Ordenes de la Iglesia , no 
deben tenerse por muy sospechosas ? A 
la verdad que sí. 1 Luego para qué ne
cesita la Iglesia 5 cuyas costumbres , y 
dodrina son mas puras que el cristal, y 
mas resplandecientes que el S o l, de la 
Compañia de Je sv s , cuyo modo de vida 
se hace sospechoso , principalmente en
tre las mismas Ordenes Religiosas ?

15  5 . Y o  vi un libro , impreso en 
Alcalá de Henares el año de 1 605  , el 
qual anda muy de secreto entre las manos 
de los Jesuitas, cuy o titulo e s : Elforqué^  
esto e s : c Por qué los Jesuitas no tienen 
Coro? ¿ por qué no estáq obligados sino 
es á una penitencia voluntaria ? ¿por qué 
algunas veces no profesan aun despues 
de treinta años de Religión ? ¿y por qué

la



la Compañía lós puede expeler, aun des
pues de tanto tiempo ? Y o  leí este li
bro 5 que esta compuesto con mucha 
erudición en lengua Española por el Pa
dre Pedro Rivadeneyra , varón doóiro, 
y espiritual, que emplea todas sus fuer-, 
zas y y saber para defender con esta Obra, 
las singularidades de su Orden , y la ;̂ 
oposiciones que tiene la Compañia eon 
las demás Religiones..

1 36. .  Y  creo, según lo que me per
mite mi corta capacidad , que qualquie
ra persona medianamente instruida , y  
amante de la sencillez Christiana^ de e l 
modo mismo con que este Padre defien
de la causa de su Compañia , y de las 
máximas tan singulares que confiesa , y  
aprueba^ concluirá,,y sentenciará con
tra la causa misma^

1 3 7 .  Y  es de notar. Padre Beatísi
mo , que este varón tan docSto fue Com 
pañero inseparable de San Ignacio , y 
que defendía Us singularidades de su 
Compañia, quando ésta florecía en virtu

des^
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'des 5 y estaba en su primitivo fervor. 
Porque si ahora, yendo tan decaída la 
disciplina Jesuítica , é introduciéndose 
en ella tantas imperfecciones , de lo que 
todo el mundo se queja, quisiese defen
derlas 5 mucho menos lograría su inten-  ̂
to *, ó tal vez un Varón tan cabal no se 
tomaria este trabajo.

1 5 8 .  Finalmente, Padre Beatisimo, 
¿quéimporta que los Jesuitas, al parecer, 
iluminen con los rayos de la Fé á las Na-  ̂
clones Iníieles , si los mas de los Infieles 
no son instruidos de las reglas de una 
tan santa Ley ? ¿ Si ni aun permiten que 
las demás Religiones los catequicen rec
tamente ? c Antes bien , valiéndose del 
brazo Secular de los mismos Infieles, 
arrojan á tan santos, y dodos Operarios 
de las Provincias de los Infieles, los des- 
tierran  ̂ los encarcelan , los prenden , y  
los azotan? ¿Qué otro Orden Eclesiás
tico se ha portado asi jamás con otro al
guno ? Nunca se ha oído en el mundo, 
que los M aestros, y  Propagadores de la

Fé
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Fe Christiana , movidos de tal emula
ción, y embidia , hayan arrojado igno
miniosamente de la Viña del Señor á 
unos Operarios zelosos, y capaces, con 
perjuicio , y pérdida evidente de las 
AJmas.

1 5 ^ ,  Toda la Iglesia de la China 
gime (x i ) , y se queja. Padre Santisimo ; 
clama altamente que 110 ha sido ins
truida , sino engañada por los mismos 
[Jesuitas,  en los rudimentos que la han

Bb en-

( 2 1)  „  Este punto de las controversias de ia Chi- 
^  na , y  de la Qpiebra de Sevilla ,  lo refiere asi el Vene- 
„  rabie en los numeros 2 , 1 4 ,  y  2 1 5  de la Carta al 
„  Padre Horacio,

 ̂ Porque bien ve vuestra Paternidad quán graves 
Causas pienden hoy en el mundo con su Religión. Se- 
villa está llorando la Quiebra del Padre Juan de V i
llar... y  Andalucía está llena de Apologías , y  sátyras, 
unos ofendiendo y  otros defendiendo á la Compañia. 
En  R om a... se han dado diversos iMemoriales sobre 
alterar algunas cosas , que le tocan. La Sagrada Con
gregación de la Inquisición ha condenado, y  entregado 
á las llamas las Obras de Poza. Decreto , que en 
quanto á su prohibición se ha ejecutado en España, y  
las Indias , quando en defensa de este sujeto tanto ha 
sudado eita Religión en iVIadrid , como iios consta á 
í;odo5.

Las



1 6 4

enseñado de nuestra purísima Fe ; y; 
huérfana , sin Jurisdicción Eclesiástica, 
se duele al ver escondida la Cruz ,de. 
nuestro Salvador , autorizados los ritos  ̂
gentílicos , y corrompidos , mas bieíi 
que introducidos, los que son verdade-;, 
raniente Christianos.: Ve con sumo do
lor christianizar a los Idólatras, y idola-^ 
trar á los Christianos ; D io s , y Belial ea  
una misma M esa, en un mismo A lta r , y  
en unos misrnos Sacrificios; y finalmente

m i-

Las controversias de Ciiina entre vuestríis Paterni
dades , y  las dos Religiones de San Francisco, y  Santo 
Domingo , de que tengo. dos Tom os grandes en n>i 
poder , sobre la jR)rma de catequizar aquellos Neofitos, 
y  si se les puede dilatar el conocimiento de la Pasión, 
y  Muerte de Jesu-Christo, y  si están obligados á guar
dar los preceptos positivos , y  otros puntos gravisi- 
m o s, han tenido turbada la Iglesia Oriental de aque
llas estendidisimas Provincias, hasta que la luz Apos-r 
tólica alumbró estas dudas, declarándolo casi todo en 
favor de las Religiones de San Francisco , y  Santo D o 
mingo , como parece.por los Decretos originales, que 
tengo , en los quales hay circunstaricias de. gran docu
mento , y  aun escarmiento á la Com pañia, para que 
fie mas de la Iglesia de D io s , que de s í , como en 
quanto define la Cáthedra Universal de San Pedro, 
Maestra , y  luz de las verdades Catholicas.



mira con pena incomparable venerar los 
Idolos bajo la apariencia del Christianis
mo 5 6 , por mejor decir, mancharse la 
pureza de nuestra Santisima Fe , bajo la 
sombra del Paganismo.

14 0 , A  nosotros los Obisposjpadre 
Santísimo, que distamos menos de aque^ 
Has Provincias : que hemos, recibido 
Cartas de los Ministros Evangélicos que 
en ellas residen : que estamos enterados 
de sus controvérsias , y Apologías , las 
quales conservamos en nuestras Biblioté- 
cas 5 y que en quaüdad de Obispos he
mos sido llamados por Dios para gober
nar su Iglesia , y por consiguiente debe
mos temer ser acusados en el tremendo 
Ju icio  del Señor de perros mudos , y de 
haver manchado nuestros labios con un 
nefario silencio; A  nosotros , buelvo á 
decir , que somos los Pastores de las A l
mas 5 nos toca ladrar , clamar , y dar 
cuenta á voiestra Santidad jComo á Pas
tor Supremo , de los escándalos que pue
den originarse de esta Dodrina Jesuítica

Bb z en



en las Provincias donde deben trabajar 
por la propagación de la Fe.

1 4 1 ,  Porque si los Obispos no de
fendemos la Causa publica de la Iglesia,, 
los demás callan, temen ,  tiemblan del 
poder de los Jesu itas: solo ayudarán con 
secretos suspiros, y lágrim as, las quales 
no pueden llegar á los ojos , y oídos de 
vuestra Santidad,

1 4 2 .  Tengo , Padre Santísimo , en 
mi poder un. volumen entero de Apolo
gías de los Jesu itas, en las que no so^ 
lamente confiesan qae este pernicioso' 
modo de catequizar , é instruir á los- 
Neofitos Chinos ha sido introducido por

. ellos y el qual ha sido delatado á la Silla 
Apostólica por los Religiosos Domini
cos , y Franciscos 5 sino que al misma 
tiem po el Padre Diego Morales , Red:or 
del Colegio de San Joseph de la Ciudad 
de M anila, Metrópoli de las Philipinas^ ;̂ 
defiende tenacisimamente , coja un escri
to de trescientas fojas ,  casi todas las co
sas que sobre estos puntos tan justamen^ .

m
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te han sido condenadas por vuestra San- 
tidad en i  z de Sepciembrc de i 6 4 5  por 
diez y siete Decretos de la Sagrada Con
gregación de Propaganda Fide j y se es
fuerza en destruir con argumentos, ó, 

"por mejor d ecir, con cavilaciones , la 
santisima Dodrina en ellos contenida^ 
Una copia de este tratado di al Reveren
dísimo Padre Maestro Fray Ju an  Bautis
ta M orales, Religioso Dom inico, varón 
ínuy d o d o , y muy zeloso Propagador 
de la Fé Catholica en la China y por cuya 
causa ha sido cruelisimamenre azotado, 
y perseguido á egemplo de los primiti
vos M artyres, á fin de que respondiese 
con toda verdad á lo contenido en el Es
crito del Jesuíta , ^principalmente en or
den á los hechos : lo qual ha ejecutada 
compendiosa , y  dodamente 5 y uno .̂ 
y otro cbnsérvb..

1 4  j . ¿Qué Religión,buelvo á decir. 
Padre S an tisim o q u é  Orden Eclesiástin 
co se: ha desviado tanto de los verdade-í 
tos principios de la Fé Catholica, que

que^



queriendo instruir á una Nación nume
rosa 5 politica , y de un espíritu pene
trante 5 qual es la China , y por tanto 
mas á proposito para ser ilustrada, y ha
cerse fecunda en virtudes con los rayos 
de la Fe , en lugar de atraher á los N eó
fitos i  las reglas de nuestra F e , haya sido 
llevada ella misma por los Neófitos a la 
Idolatría, y i  ctiltos, y ritos detestablesj 
de modo , que mas parezca que los Pe
ces han pescado al Pescador, que el Pes
cador á los Peces? Consúltense, Padre 
Beatísimo, los Anales Eclesiásticos: vean- 

*se los primeros monumentos de la Fé 
Christiana , el tenor de su propaga
ción 5 y progresos; examínese el modo 
con que el sonido de la voz de los A pes
tóles se extendió , y fue llevado por to
do el Mundo.

1 4 4 . i Por ventura  ̂los Obispos, y  
Clero que en la Primitiva Iglesia ins
truyeron á todo el mundo , aun á costa 
de su propia sangre , pradícaron este 
méthodo de que se sirven los Jesuitas para

ins-



instruir a los Neofitos ? ; Los Religiosos 
Benedidlinos , y las Congregaciones 
que les están sujetas , los Dominicos, 
los Franciscanos , los Carmelitas , los 
Agustinos 5 y todos los otros Esquadro- 
nés Angélicos de la Iglesia Militante, 
Religiones santísimas ,  han catequizado 
asi a los Infieles?

1 4 5 .  í Les ocultaron , por ventura, 
á Jesu-Christo crucificado por .solo el 
espacio de un dia 5 de una hora ,  de un 
momento , fundados en diólámenes de 
la prudencia humana? De ningún modo. 
¿Dispensaron , ó privaron acaso á los 
Neofitos de los Preceptos de la Iglesia, 
de la M ortificación, del A yu n o , de la 
Penitencia, de la Confesion , y de la rcr 
cepcion 5 á lo menos una vez al año 5 de 
la Sagrada Eucharistia ? N o por cierto.

14 6 .  ¿Permitieron á los Neofitos 
no solo concurrir á los Templos donde 
se adoraban los Id o los, sino asistir , - y 
ótreccrlcs sacrificios ? De ningún modo. 
¿Por ventura , no es esto , como dice la

Sa-
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Sagrada Escritura , claudicar de ambos, 
pies ? c Querer juntar á D io s, y á Belial  ̂
t Servir á Dios , y á las riquezas ? c E in
currir en la maldición de D io s , no sien
do ni frios 3 ni calientes ?

1 4 7 . fNo es esto tolerar por miedo 
de la persecución , y por una prudencia 
humana diametralmente opuesta á la D i
vina 5 estos crímenes tan enormes ? ¿En
gañar á aquella Iglesia 5 y precipitar un 
sinnúmero de almas en los Infiernos?

1 4 8 .  Si se condenan los Chinos, 
\ q u é  im porta, Inocencio Santisimo, que 
sea por Idolatras verdaderos, ó por fal 
sos Christianos ? Mas importa iníinito á 
la Universal Iglesia, nuestra M adre, que 
nuestra Santa Fé , toda pura, y hermosa, 
no se manche , ni ensucie con falsas , ŷ  
perversas doólrinas.

14 9 . Por tanto , como yo sea uno 
Üe los Obispos, asi de la Am érica, como 
de la Europa j mas cercanos á la China, 
confieso , Padre Beatisimo , que consi
derando a mis solas el estado del Chris-

tía-.
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tlanismo en esta Iglesia Primitiva , la 
sama tranquilidad que en ella se goza, y 
los medios políticos con que se establece 
la Fé 5 me ha parecido siempre está pro
funda paz que hay entre Christianos , y  
Gentiles,muy sospechosa,y triste,aunquc 
á ellos les parezca muy segura , y dulce.

15 0 , Y  por el contrario , quando 
supe por las Cartas que he recibido de 
los Religiosos de Santo Domingo , y San 
Francisco , que tan utilmente trabajan 
en plantar la Fé en estos Países, que en 
el espacio de sesenta años havian sido 
maltratados, encarcelados , y desterra
dos , sentí en mí un gran consuelo , y 
concebí una grande esperanza del esta
blecimiento de laFéen aquella tierra. ‘

■ 1 5 1 .  Porque ¿ qué paz puede ha- 
ver entre la verdadera , y falsa Religión? 
¿Entre Jesu-Christo , y Belial ? ¿ En
tre el espirita , y la carne? ¿ Entre el 
Christianismo , y el Paganismo ? i Entre’ 
la Cruz del S ilv íid or, y los deleytés ?
¿ En qué parte del Mundo se ha visto

Ce fun-

n,!



fundar una Iglesia, sin que se hayan la
brado con golpes , y tormentos las Pie
dras Angulares 5 esto es , los Martyres?
¿ Qué Iglesia ha sido fecunda , sin ser 
regada con su sangre? ¿Y  qual ha sido 
hasta ahora cultivada sin la Cruz de 
Jesu-Christo?

1 5  i .  Sirva por todas de egemplo 
la Ciudad de Rom a , Cabeza de todo el 
mundo , la qual ha merecido poseer en 
su seno la primera Iglesia de la Religión 
Christiana , Madre de la Fé Catholica,; 
la Cathedra del Espiritu-Santo , el T ro 
no Apostólico , y la Dignidad Suprema 
Pontificia , no solo por divina elección, 
sino es también por haver sido esclare
cida con la sangre de los Principes de 
los Apostoles, muertes, y tormentos de 
innumerables Martyres , regada , fe
cundada , y ennoblecida con la Sagrada 
Purpura de casi sus treinta y tres pri
meros Pontífices.

1 5 ^ .  La España se gloría de haver 
sido consagrada, é ilustrada con las ba

ta-
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tallas 5 vidorins, y sangre de sus Mar
tyres: la Italia, Francia, Alemania, A fri
ca , A sia , y el Japón del mismo modoj 
y finalmente , en todas aquellas parces 
en donde el brazo Secular no ha proce- 
gido del furor de los Idólatras a los Pro
pagadores del Evangelio , como sucede 
en la America , por el poder, y cuidado 
de los Reyes Cachólicos, jamás ha fruc
tificado la Religión Christiana sin efu
sión de sangre.

1 5 4 .  ¿Mas adónde están los M ar
tyres dé l a  China , particularmente en 
aquel tiempo en que principiaron los J e 
suitas a plantar la Fe , que es quando se 
expérimenca la persecución mas cruel? 
t Adónde están las muertes^ los tormen
tos , las prisiones, y los destierros? A  la 
verdad , poco, o nada de esto hemos vis
to , oído , ni leído , y solo sí aquellos 
trabajos ordinarios de que ésta llena la 
vida del hombre , y que se experimen
tan aun en la paz misma.

I 5 5. Todo esto , Padr^ Santisimo, 
Ce z juz-



1 7 4
juzgo que es una señal mala , y funesta 
(aunque no infalible) para aquella Igle
sia 5 porque temo que el no experimen
tarse alli la Cruz de la persecución, pro
viene de que se ignora  ̂ ó no se predica 
bastantemente la Cruz de la Redención : 
que el no haver concebido , y parido 
aquella Iglesia Martyres , proviene de 
que no se la ha fecundado con la verda
dera semilla de la palabra de Dios , y 
con la Sangre de el Divino Redemptor 
de los hombres : que el Diablo sufre, 
porque aun no domina Jesu-Christo 5 y  
Belial calla , porque vé a sus hijos mas 
propiamente engañados que garlados 5 
mas alucinadol^'^ue ilustrados 5 y mas 
pervertidos que convertidos. Enmudece 
Satanás , porque aun no habla Jesu-: 
C hristo : no defiende á los suyos con la 
espada de la persecución, porque la es
pada espiritual de la propagación de la 
Fe no se los hiere *, y no se declara por 
enemigo,porque no siente á estos Propa
gadores de la Fé como adversarios suyos.

Pe-
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1 5 6 .  í Pero qué digo 5 adversarios ? 

Antes bien , si no rae engaño^ se alegra
rá Satanás al vér que en sus Teniplos, y 
Altares , no solo sus antiguos adorado
res j sino los recien-bautizados, y algu
nas veces los mismos que hacen profe
sion de anunciar la Fé , ofrecen con los 
Idólatras sacrificios^ se arrodillan^se pos
tran 5 inciensan^ y convienen con ellos, 
á lo menos en los aótos exteriores; y que 
el Arca de la Alianza , esto es , la Cruz 
de Jesu-Christo , está unida con Dagón 
en un mismo Templo 5 lo qual no ha 
sido jamás permitido en la Iglesia desde 
el tiempo de los Apostoles , ni aun con 
el p re tex to ^ rtfe ^ tr-fe  intención á un^ 
Cruz que se lleva oculta  ̂ al tiempo que 
se ofrece el culto exterior al Idolo del 
Demonio.

1 5 7 ,  En materia de Religión noi 
'debe separarse el interior del exterior. 
Donde estuviere el ánim o, debe asistir el 
cuerpo. N i es posible goce de la felicidad 
del Cielo el Alma ,  cuyo cuerpo sea

ator̂ á



atormentado en el Infierno. Debemos 
estas dos substancias. Cuerpo , y Alma, 
al Eterno Padre , como á Criador , al 
H ijo , como á Redentor , y al Espiritu- 
Santo, como á Autor de nuestra Fe 5 y 
asi los verdaderos Christianos están obli
gados á apartar , no solo su intención , y 
adiós interiores, sino es la presencia , y 
exteriores acciones del culto de los Ido
los , de sus Templos ^Altares , Sacrifi
cios , genuflexiones, y todas las demas 
ceremonias, como del mismo Infierno.

1 5 8 .  Y  si porque rehúsa pra£ticar 
tales cosas, se excita la persecución, esta 
misma persecución servirá para diacer 
mas íectrfí^rTa^redicacion de la Fé: si la 
Idolatría persigue á los Propagadores, la 
Fé de los Propagadóres vencerá á la Ido
latría. Quantos Martyres hiciere volar 
al Cielo la rabia délos Infieles , tantos,y 
aun mas Fieles aumentará en su Iglesia 
el Señor por su infinita bondad. Porque 
asi como la Sagrada Muerte de Jesu - 
Christo dio vida á K  Iglesia 3 asi la san- 

^  gre



■gre de los Martyres , en virtud de sus 
méritos^aumenta el niímero de losChris-

al mocio que un grano de trigo,tianos y
sepultado en la tierra , produce con su 
muerte una hermosa espiga  ̂ llena de 
muchos granos.

1 5 9 .  Si el Estandarte de la Cruz 
n o v a  delante^ ¿cómo vencerá. Padre 
SantisimOj la Religión Christiana ? ¿Cóaao 
triunfará la Doótrina Apostólica? Si se, 
oculta, V esconde la Vandera de la Cruz, 
¿cómo se conseguirá la vicítoria contra 
los Idólatras ? Si no se habla de las Lia-, 
gas de nuestro Salvador , ¿cómo secuta
rán las llagas de los Christianos , y Neo
fitos? Si el THésord dM a Pasioa ¿ s  nues
tro Señor se cierra 5 ¿cómo se podrán so
correr las necesidades de las i^lmas? Si, 
no se abren las Puentes, ó Sagradas L la
gas de nuestro Salvador^ ¿ cómo, ó adon. 
de podremos nosotros pecadores apagar 
nuestra sed ? Y  si los Neofitos , y débi
les en la Fe no son alimentados con esta 
Divina leche , ¿cómo podrán hacerse

fuer^



fuerces;,y crecer en laFé que lian abrazado?
I 60. Si quisiera ahora la Iglesia ins-̂  

truír de nuevo á los Chinos en los verda
deros Artículos de nuestra Fe , se queja
rían con razón deque los havian engaña
do : protestarían , sin duda , que los J e 
suitas no les havian predicado una Reli
gión que ayuna, llora , y hace peniten
cia ; ni una Religión horrorosa a \a na-

1turaleza , enemiga de la carne , y cuya 
herencia es la Cruz , los peligros , y  la 
muerte : (^uc no les han propuesto un 
Salvador Crucificado (el qual parece á los 
Gentiles locura, y a los Judíos escánda
lo) : Que no un Hombre Dios azotado, 
escupixfer7 3̂especiado , crucificado , y 
muerto^., havian ellos abrazado 5 sino un 
Salvador hermoso, y glorioso ( según, y 
como los Jesuitas se lo pitan vestido a la 
C hinesca): Y  finalmente, que ellos han 
recibido ¿c  sus Maestros una L e y , y vida 
suave 5 al^rcj^goistosa, y muy tranquila. 
Sí así se desprecian , Padre Santísimo, 
con estos errores , c ignorancias los

M ys-
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Mysterios de la Pasión de Ia Cruz , y  
tribulaciones de Jesu-Christo , se des • 
precia al mismo tiempo la alegría de la 
Resurrección 5 se pone en duda el triun
fo de la Ascensión 5 y en una palabra, 
despreciando la Cruz de la mortificación, 
S:C desprecLi el camino redo de la R e
dención 5 y salvación.

1 6 1 .  No se ha visto jam ás, Padre 
.Santísimo, que ni O bispos, ni Eclesiás
ticos Seculares, ni Regulares, de qual
quiera Orden que sean , hayan instruido 
'de este modo á los Neofitos , ni que les 
hayan enseñado estos errores j antes bien 
aquellos primitivos Propagadores de núes-" 
tra Fe estamparon-, ijm prim ieron en el 
corazon de los Infieles, con la efusión 
de su propia sangre , y con la Cruz de 
sus propias tribulaciones, la Fé, y creen
cia en la Cruz de Jesu-Christo , y en la 
Sangre que derramó por nosotros.

i 6 z .  Sobre este fundamento de la 
Cruz , y Pasión de nuestro Salvador es 
sobre el que se ha edificado la Fé de la

Dd Igle-



1 8 o •
Iglesia , y sobre^cl qüc lia llegado á can
ta akura.. Esca su Esposa amada sacó la' 
vida'de su misma muerte , para que sa-; 
liendo de su Costado abierto , como de 
un tálamo nupcial,toda manchada de san '̂ 
gre de su Divino Esposo^bebiese^y gustá- 
se del espiritu que acababa deentregar en- 
manos de su Eterno Padre por redimirla.- 
' i6 ^ . Esto es , Padre Santísimo, 
lo que yo he creído deber represen
tar hurriildemente á vuestra Santidad y 
edmpelído ( 2 2 )  de la obligación , y

_________________________ D i g -

' ( z i )  ,,Q u e  el intento del Venerable en todo 
, ,  quanto obró sobre estos asuntos fue siempre el ser-- 
„  vicio de Dir^ , y -defensa; de la Eclesiástica DFgnidadj 

y  que-jarffias se arrepintió , ni retrató de lo que ha- 
j ,  via hecho , ó dicho j antes bien perseveró, en ella 
,,  hasta el fin de su. vida se, colige de los pasage? 

siguientes.
(rf) Lo  sexto : en graves puntos de lo espiritual 

huvo de defender el Santo Concilio de Tren to , sw 
Dignidad , y  derecho con grandísima fatiga , juzgando, 
que el padecer , y  perder por ella la vida lo mereíiá 
la causa , y  ei servicio de nuestro Señ oj; y  su Divina

M a.\,

(4) Tonu I , .cap. i j  , num.^ ,-pag, 7<í.  ̂ -



Dignidad Pastoral en que me hallo 
pmitiendo otras muchas cosas de estos 
santos Religiosos Jesuitas que aun no: 
liavrán llegado a oídos de vuestra Bea-. 
titud , porque ellos hacen quanto _pue-̂  
den por ocultarlas, y asi lo han intenta^ 
d o , aunque en vano , con mis Procu-» 
radores. Estos males , Padre BeatisimO) 
y otros 5 que no ignora vuestro zelo 
Apostólico 5 piden remedio y necesitan 
censura^  ̂y claman por reforma. A  vües-

Dd 2 tro

Magestaci se lo premió con que lo venciese , y  viviese 
mas tiempo de ló que fue necesario para litigar, de* 
lender, conseguir , ejecutar una Causa , que duró siete 
años , disputada , ̂  constantemente controvertida , y  
defendida por las Partes en los mayores Tribunales de 
la Europa , comenzándose en la América,

j ,  Y  en una clausula de su Testamento , que se haiíá 
en el Tom o 13  de sus Obras , pag. 2 ,86 , num. 1 3 , 
dice estas palabras.
Y  por quanto yo  he padecido , y  sustentado por la 

defensa, y  Jurisdicción, y  Dignidad Episcopal algu-¡- 
ñas graves controvérsias , y  diferencias con C-omuní- 
dades Religiosas , y  muy santas... y  con esta ücasion- 
ha sido forzoso hacer diferentes Tratados , Memoria-¡' 
Íes , y  Apologías , y  otros Escritos para darlos á los 
fueces..>. y  en estos .̂ papeles es verisim il, que haya al
gunas razones, y  clausulas, que puedan haver des-

con-



tjro prudencisimo juicio toca cbnsidcrclr 
con qué medios  ̂y remedios se podrán^ 
si 110 sanar de un todo, a lo menos cor- 
regiiios 5 y contenerlos 5 lo que será fa^ 
cilisimo á vuestra Potestad Suma , y Su^ 
prema , especialmente conspirando casi 
todas las Ordenes Eclesiásticas a este 
jiiismo fin.

1 6 4 .  Vuestra Santidad podrá re-̂ ' 
mediar a lgo , yá sea dándoles á estos Re^ 
ligiosos Jesuitas unas Reglas mas estre-,

chas,

consolado á ios que defendían el contrarío intento* 
aunque nunca haya sido el mió , ni fue sino del servició 
de Dios defensa de la 'Eclesiástica Dignidad , é  in
munidad , del ma^ r  bien , estimación , y  crédito de 
Jas dichas-Ccmunidades con quien controvertía ; no 
obstante eso , les pido perdón de todo aquello en que 
en qualquiera manera pudiere haver excedido , y  des
consolado ; pues aunque deseé siempre , y  procuré no 
pasar con el aíedo , ni con la pluma de los términos 
^e la honesta j legítima’ , santa , y  Eclesiástica defensa, 
todavía es contingente, que k  necesidad de la Caúsa^ 
Q el peso , y  fuerza de las razones , ó el fervor del 
zelo , ó la propia ignorancia ( que será lo rnas cierto 
en m i) hayan ocasionado la agena mortificación , tris
teza , y  desconsuelo , con mucho sentimiento mío , dé 
lo qual fes pido humildemente perdón á las dichas 
Jpomunidíides.



chas, como asistir al C o ro , guardar clau
sura 5 y profesar , según todos hacen , al 
cabo de un,año , ó á lo mas al cabo de 
d os: ya señalándoles algún Instituto de 
Penitencia , y Mortificación , sin la qual 
se relaja facilisimamente la Disciplina 
Regular : b yá incorporándolos, y redu
ciéndolos al Clero Secular, lo qual sería 
muy gustoso a los Jesuitas ( a excepción 
de algunos de sus Superiores) , muy útil 
al Clero , y tal vez lo mas fácil de eje-n 
cutar.

1 6 5 .  Porque si esta Religión se 
incorporáse al Clero Secular , permane
ciendo en los egercicios principales de su 
Instituto 5'~que"nrrsaloTio se oponen a la 
perfección del Clero , sino  ̂que le pue-, 
den ser muy utiles, podrían los Obispos, 
como Delegados de la Santa Sede, go
bernar estos Colegios Eclesiásticos Secu
lares según las Reglas señaladas por 
vuestra Santidad , sin que padeciese la 
Iglesia las incomodidades que ahora su^ 
fie ,: y este fue  ̂?egun lo refieren algu^

nog



I  8 4
nos Autores 5 el primer intento que tuvo 
§u Santo Fundador.

1 6 6 .  Con este, medio , Inocencio 
Santísimo , vuestra sabiduría , ilustrada 
con las Idees del Espiritu-Santo 5 daría á 
los Jesuitas un remedio saludable, á los 
Obispos Operarios sin embidia , al ClerÓ 
Coadjutores sin emulación , y á las de-i 
tnas Ordenes Religiosas la tranquilidad, 
y paz 5 y finalmente, la Iglesia Univer
sal , inquieta al presente , y alterada con 
tantas disputas, contestaciones, división 
t ie s , y escándalos, como con otras tan
tas borrascas, lograría el descanso, 
}a.paz*' ■  ̂ ^

Padre Bea
tísimo , lo sujeto á vuestra infalible cen** 
sura 5 y si. huviere escrito alguna cosa 
<jue nó sea tal como debe ser , ó quede 
-algún modo pueda ofender al respeto 
que os debe esta humilde Oveja vuestra, 
pido , y  suplico me la perdoneis; y con
i o  de vuestra benignidad no la acribut^ 
-jréis á mi preocupación , ó sobervia, sino

al



ni zblo 'éñ que arde m i'cornzon por el* 
honor de la Dignidad Episcopal , por la 
observancia de las Sagradas Constitución 
nes 5 por la propngacion de la Fé , y por 
la felicidad de la Universal Iglesia.

El Señor Dios Omnipotente , Santí
simo Padre , derrame sobre vuestra San
tidad las gracias , y bendiciones que re
partís á las Ovejas que están á vuestro 
cuidado , proteja , y asista siempre á 
vuestra Beatitud. Puebla de los Angeles,, 
y Enero 8 de 1 649.  t r  E l Obispo de la 
Puebla de los Angeles. ^

-.. , . / i r o - T ,   ̂ "
(a) , „  Sin embargo de que los puntos doárinales,' 

5, y  jurisdiccionales ,que, siguió en Rom a el Venerable' 
Siervo de Dios contra la, Compañia de Jesús , fueron 

3, decididos á su fa v o r , y  que los tres Breves despa- 
3, chados sobre este particular , fueron recibidos con 

veneración en ambos O rbes, como Decisiones termi- 
, ,  nantes de la Santa Sede, en cuya consequencia los ha- 
„ v ia n  también adoptado muchos A utores, a s í . Theó^

lo-

{a) Tom. I a  ̂pag, 64^,



j ,  logos , como Canonistas que escribieron despues. 
5, sobre los mismos puntos , probando con ellos sus 
j , aserciones ; no obstante, esta pública verdad quiso 

desfigurarla el Abogado de la parte contraria , ioi*- 
, ,  mando un Escrito , cuyp titulo es : Fin de la Causa 

Angelopoiitana , en el qual mezcla los Breves Apos- 
5, tólicos, y  Declaraciones de la Congregación con ¡la- 

ciones voluntarias , que deslumbran , y  tuercen la 
„  substancia, y  calidades de los hechos.
. ,,  Imprimióse esta pieza la primera vez ( ségun se 
5, dice ) en Roma año de 1 6 5 3 ,  y  sin mucha lardan- 
5, 2^ se estendió por todos nuestros Reynos , y  otros 
5, de la Christiandad ; y  llegando á Sevilla, la impug- 
„  nó, nerviosamente el R . P . M . Thomás Hurtado, 
5, de la Religión de Clérigos Menores , quien dió noti- 
j j  cia de esta novedad á nuestro Venerable Obispo, 
5, Nada se immutó el Siervo de D ios; pues haciéndose 
5, cargo , que era Causa yá juzgada , y  vencida , y  ti 
, ,  B reve , y  Determinaciones Apostólicas estaban reci- 
j ,  bidas en la Iglesia , y  yá obedecidas por los mismos 
,,^que las resistieron cinc» años, se mantuvo en silen- 
, ,  c í o  , sin presentarse al publico con nueva impug- 
j ,  nación.

9»

»ífTque el Proceso referido del Fin de la  Causa 
„  Ayi^dopolnana fuese mas visible , y  autorizado , y  
,^'adquiriese mayor p erp etu id ad e l sugeto /  que go- 
j ,  beinó la edición del quarto Tom o del Bulario R o -  

mano , que salió á lüz en León de Francia el año 
de 1 6 5 5 , se tomó la licencia de introducirlo en 
e l , desde ia página 1 9 1 ,  hasta la página 300. Qiian- 

, ,  do se supo en Rom a la introducción de este Escrito 
5, en el B jlir io  re^rido , como se le notase repug- 
„  nante en muchas Conclusiones arbitrarias ai Breve de 
, ,  Inocencio Décimo , que alli se coloca , se mandó 
,7 quTtar del mencionado Tom o por repetidos Decretos



„  áe la Sagrada Congregación ; á qtóe-se siguió otra 
„  del Señor Alejandro Septimo entonces reynante, que 
5, se puso el año de 16 6 4  en el Expurgatorio de este 

Pontifice.
„  Hallase también este Decreto en el Indice de Ino- 

5, cencio X I , del año de 16 8 5  , com o asimismo en el 
„  Expurgatorio en folio , publicado por BenedióloXIV, 
j ,  página 35 j. y  causa admiración el que , existiendo tan 
j ,  patente esta prohibición , dos años despues de publi- 

cado el Expu rgatorio , defendiesen el Fro(c'so , y fm de 
CAUsa Ánge lofol'ttana los Padres Mcntío , y Henso, 

j,, Jesu itas: éste reprehendiendo en la edición segunda 
de su Scientia Media historica propugnata la impugna- 
cion del Padre H urtado'; y  aquel rcprcduciendole en su Statera opmonuin benignarum^ como pieza legitima 
actualmente existente en el Torrio quarto del Buiario, 
Siguió también la misma idéa el Rmo. P. Annato, Je -  
suita Fr-ancés, y  Confesor del R e y  Christianisimo, va- 
liendose del yá dicho Proceso para impugnar a los 

yj Párrocos de París en lo que escribieron contra la 
Theol'ogiá Moral de los Casuistas.
,, Estos , como defcnsorios del Vroceso de los tres Pa- 
dres referidos , no dejaron de extrañarse , no obstante, 

„  que por haver sido algo reciente su condenación , pu- 
dieron ignorarla. Lo  que mas admira es , que el Rm o, 
T i r s o  González , Preposito General déla Compañia 

„  ( que existia en-Roma el año de 1 698 , en cuya sazón 
„  no era natural se le escondiese esta noticia), siguiese 

.5, el mismo empeño , aprovechándose del contenido 
3, del Procfío , con citas de los fo lio s , y  parrafos del 
, , B u iario , en Carta , que escribió á la Mngcstad del 

R e y  Carlos Segundo , en que d idó  estas expresio- 
• 5, nes “  : Consta auténticamente del Monitorio , jy Sen- 
' iencia jurídica de dicha Congregación , (\ue en todos es- 

íós gravísimos cargos quedo vencido el Obispo  ̂ (habla
ge, ¿el



i S S
del Venerable Pahfbx ) cowo fe por Id! nmmat pjt-r. 
labras formales de dicho Monitorio. De todos los Pro^ 
eesos m fueron probados los crimines impuestos a los 
Padres, ni parece , que alguno de ellos h^ja cuido . en 
excomunión , ni se justificaron las Censuras pretensas por 
áicho obispo. T sobre el articulo de inobediencia al Bre-  ̂
ve del Papa , sentencio la dicha Sagrada Congregación 
en el §. lo  del dicho Monitorio , pag, a favor de 
los Padres , afirmando , que obedecieron a quanto man-r 
daba el Breve Pontificio. Y  concluye en el §. iz,pag.

y que todos los Procesos fabricados por el Obispo con
tra los Padres, j  remitidos U  C a ria , fueron nulos pot 
defeóio de citación.

, ,  A  las equivocaciones de estos Reverendísimos dí.p 
motivo el Abogado Romano , que embolvió la 

„  verdad de las determinaciones Apostólicas entre los 
„  velos de las propias ilaciones, con que quiso paralo- 
, ,  gizar al mando. Pero no sabemos á qué atribuir la 
5, que ha padecido el Autor de la Carta Pastoral del 
5, llustrisimo Arz,obispo de París , para asegurar, “  que d  
Venera'üe Palafox... despues de tantos ruidos contra la  
Compañía  ̂j¡ sus individuos, les hiz.o justicia , leíonocien' 
do y y reparando s u s  sinraz^ones con no menos edificación^ 
que dignidad-, ,, pues leídos todos los pasages que cita, 
„  no se encuentra cosa alguna que pueda aludir á esta 
, ,  pretendida retratación. Además , que es increíble el 

que siendo tan pública, y  cierta, como se supone , no 
hiciese mención de ella el Venerable en Ja clausula de 

5, su Testamento,que se refiere en la Nota del n u m .i6 } 
, ,  de la Carta antecedente ; y  quehaviendo llegado á no*̂  
„  ticia de los Escricores estrangeros, la ignorasen su San- 

tidad , la Sagrada Congregación , y el Santo Tribunal 
„  de la Inquisición de España ; pues ninguno podrá per- 
, ,  suadirse , que los Religiosos Jesuitas ( y  mas á vista 
„  de lo que queda referido de los Padres T irso González,

« H e -
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„  Henao , y  M endo) omitiesen presentarla para impe- 
, ,  dir la aprobación de las Obras del Venerable , que 
, ,  tratan estos asiintos , ó , á lo m enos, para solicitar se 
„  publicase con ellas. Y  asi, siendo cierto que su S.inti- 
, ,  dad , la Sagrada Congregación , y  el Santo Tribunal de 
,,  la Inquisición de España , nos aseguran en el Decreto 
, ,  que está al principio de sus Obras , “  qtte en dichos 
"Escritos nada se halla contra la Fe , o buenas costumbres^ 
ñique contengan alguna doctrina nueva , y  peregrina , ni 
agena del común sentir , j  costumbre de la Iglesia ,, (lo 
, ,  que sería fa lso , siendo cierta la retratación , pues 
„  se aprobarían en ellos, coaio razones justas, las que 
„  el mismo Venerable reconoció por sinraz^ones ) , se 
,, debe tener por falsa , é injuriosa al Sumo Pontífice, 

á la Sagrada Congregación , y  al Santo Tribunal de 
„  la Inquisición de España la referida proposicion , y  
„  á los que la publican se les puede decir lo de San 
,,  Cypriano en la Epístola 4 2 . “  Ta lo ver)in los que  ̂
llevados de su furor ,y  liviandad , olvidados de la Lej^ 
j  santidad de Dios^ andan levantando calumnias, que 
no pueden probar ; y  no teniendo fuerz.as para destruir^ 
y  vencer la inocencia , se contentan con infamarla con 
mentiras, y  mancharla con falsos rumores.

„  Todo lo dicho se ha expuesto para dár razón del 
5 ,  iin de la Causa Angelopolttana,  credito del Venera^ 

ble Siervo de D io s , y  amor á la verdad.
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